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DOCUMENTOS JURIDICOS 
 

• Carta de Presentacion de la Oferta 
• Certificado De Existencia Consorcio Nacional  
• Certificado de Existencia Fresa PYC  
• Copia de Cedula de los Representantes Legales. 
• Autorizacion Para Presentar Propuesta ( Consorcio) 
• Contrato de conformacion de la union Temporal 
• Poliza de garantia de seriedad de la oferta. 
• Certificado de pago de aportes a seguridad social Fresa. 
• Certificado de pago de aportes a seguridad social Consorcio. 
• Registro de Medidas correctivas Fresa. 
• Registro de Medidas correctivas Consorcio 
• Antecedentes de la Contraloria Fresa y el RL 
• Antecedentes de la Contraloria Consorcio y el RL 
• Antecedentes de la Procuraduria de Fresa y el RL 
• Antecedentes de la Procuraduria del Consorcio y el RL 
• Registro Unico tributario Consorcio Nacional. 
• Registro Unico Tributario de Fresa. 
• Compromiso de anticorrupcion.  
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FORMATO 1 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Bogotá D.C., 20 de abril de 2020 
 
Señores: 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 
 

REF: Proceso de Concurso Público No. 002 de 2020. 
 

Apreciados Señores: 
 

El suscrito, FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA, como representante legal de la UNIÓN 
TEMPORAL TV C&F de conformidad con lo requerido en las Reglas de 
Participación del proceso de Concurso Público No. 002 de 2020, presento oferta 
dentro del aludido proceso de selección y solicito ser evaluado para la celebración 
del CONTRATO, en desarrollo del mencionado proceso. 

En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de la oferta que 
presentamos y de las reglas de participación.  

Declaro así mismo:  

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 
participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este 
proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha 
oferta.  

2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás 
documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias 
para la presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos 
establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto que 
TEVEANDINA LTDA. facilitó de manera adecuada y de acuerdo con nuestras 
necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración de 
la propuesta, garantizando siempre la confidencialidad de la misma.  

3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 
condiciones establecidos en los documentos del proceso y me comprometo 
a ejecutar el objeto y la totalidad de las obligaciones contractuales 
establecidas en el mismo.  
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4. Que entiendo que el valor del Contrato, conforme está definido en las Reglas 
de Participación, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas 
o indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e 
indirectos que se causen por labores de administración y las utilidades del 
contratista.  

5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta.  
6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente 

manifiesto que me obligo, incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, 
en los términos y condiciones previstos en las reglas de participacion.  

7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participación, se anexa 
la documentación solicitada en el mismo.  

9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, 
me comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del 
contrato, en los plazos previstos en las Reglas de Participación del presente 
proceso de selección.  

10. Que, a solicitud de TEVEANDINA LITDA me obligo a suministrar cualquier 
información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta.  

11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones 
necesarias para asumir los riesgos que la ejecución del contrato me 
demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los resultados 
económicos de los mismos. 

12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las 
Reglas de Participación, sus adendas, anexos, y en especial las contenidas 
en los Anexo Técnicos.  

13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la 
sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
o incompatibilidad previstas en las normas legales, así mismo señalo que no 
me encuentro (o la(s) persona(s) por mi representada(s) no se encuentra(n)) 
en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República.  

14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la 
sociedad que represento, incluido en las listas nacionales e internacionales 
de lavado de activos.  

15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer 
prácticas colusorias o restrictivas de la competencia y que en nuestra 
participación dentro del presente proceso no realizaremos ofrecimientos por 
comisiones o dádivas para obtener favorecimientos y mantendremos 
probidad a lo largo del mismo  

16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina 
del Ministerio de Trabajo que mínimo el 10% de la nómina se encuentra 
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conformada por personas discapacitadas, nos comprometemos a mantener 
su condición laboral durante por lo menos el término de duración del contrato  

17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa 
en el formato “Experiencia del Proponente” es veraz, al igual que la reportada 
en los documentos soporte.  

18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el 
término establecido en las Reglas de Participación del presente proceso de 
selección. 

19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son:  

NOMBRE COMPLETO DEL 
PROPONENTE 

 

UNION TEMPORAL TV C&F 

NOMBRE COMPLETO DEL 
REPRESENTANTE 

 

FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 

DIRECCIÓN y CIUDAD 

 

CR 7 C No 141 A 25 Bogota.  

TELÉFONO 

 

(571) 6752800-6109565 

CORREO ELECTRÓNICO 

 

INFO.FRESAPRODUCCIONES@GMAIL.COM 

STEPHANIES@GRUPOCNM.COM 

 

 

20. Que autorizo a TEVEANDINA LTDA. a verificar cualquier información que se 
allegue con la propuesta a través de la autoridad o institución público o 
privada que considere pertinente.  

21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al 
correo electrónico indicado en el presente documento. 

22. Que nos obligamos para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio 
que ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta 
su liquidación final.  

23. Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, 
igualdad e imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en 
especial la incluida para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las Reglas de Participación será pública, y cualquier 
proponente o persona interesada, podrá obtener copia de la misma.  

24. Que ningunde nuestros documetos cuentan con reservan legal. 
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Atentamente,  

 

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO)  

C. C. No 79.939.055 de Bogota. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL:  

 

Fabio Andres Ruiz Acosta 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

 

UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
NIT N/A 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  

 

79.939.055 De Bogota. 

CIUDAD:  

 

Bogota  

DIRECCIÓN  

 

CR  C No 141 a 25 Belmira. 

TELEFONO  

 

(571) 6752800-6109565 
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**********************************************************************
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS. SE HA EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN  CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN  QUE  LE PERMITE SER VALIDADO  ILIMITADAMENTE  DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS SA
N.I.T. : 830.069.499-1
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01003241 DEL 27 DE MARZO DE 2000
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :5 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 9,015,655,702
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : KR. 47 NO. 93 - 62
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDAD@GRUPOCNM.COM
DIRECCION COMERCIAL  : KR. 47 NO. 93 - 62
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDAD@GRUPOCNM.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000578 DE NOTARIA 48 DE
BOGOTA  D.C.  DEL 18 DE MARZO DE 2000, INSCRITA EL 27 DE MARZO DE 2000
BAJO  EL  NUMERO  00721778  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS LTDA.
                              CERTIFICA:                             
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002222 DE NOTARIA 52 DE BOGOTA D.C. DEL
 
 



 
 
 
 
9  DE SEPTIEMBRE DE 2008, INSCRITA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2008 BAJO EL
NÚMERO  01242030  DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  CAMBIO  SU NOMBRE DE:
CONSORCIO  NACIONAL  DE  MEDIOS  LTDA POR EL DE: CONSORCIO NACIONAL DE
MEDIOS SA.
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2222 DE LA NOTARIA  52  DE   BOGOTA
D.C., DEL  09  DE  SEPTIEMBRE  DE  2008,  INSCRITA  EL   15   DE
SEPTIEMBRE  DE 2008 BAJO EL NUMERO 1242030  DEL  LIBRO  IX,   LA
SOCIEDAD  DE  LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA  A
ANONIMA  BAJO  EL NOMBRE DE: CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS SA.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0012305 2005/11/21 NOTARIA 19 2005/11/22 01022382
0002222 2008/09/09 NOTARIA 52 2008/09/15 01242021
0002222 2008/09/09 NOTARIA 52 2008/09/15 01242022
0002222 2008/09/09 NOTARIA 52 2008/09/15 01242024
0002222 2008/09/09 NOTARIA 52 2008/09/15 01242030
685 2015/08/24 NOTARIA 46 2015/09/02 02016044
2722 2016/11/16 NOTARIA 52 2016/12/01 02162467
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
 9 DE SEPTIEMBRE DE 2058 .
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  EL  OBJETO  PRINCIPAL  DE  LA  COMPAÑIA  ES   LA
COMERCIALIZACION DE  ESPACIOS  PUBLICITARIOS  EN  TODA  CLASE  DE
MEDIOS  DE  COMUNICACION;  PRESTARA  TODO  TIPO   DE   SERVICIOS.
ASESORIAS   GESTIONES  RELACIONADAS ,,  CON  LA  PUBLICIDAD;   EL
MERCADEO  LAS VENTAS EN LA TELEVISION, LA RADIO, EL CINE, PRENSA
MEDIOS  ALTERNATIVOS;   EXPLOTAR   EN   TODAS   SUS   FORMAS   LA
COMERCIALIZACION     DE ,    PRODUCCIONES,     EVENTOS      OBRAS
CINEMATOGRAFICAS, DE TELEVISION Y VIDEO-GRAMAS EN  GENERAL,  PARA
SU EXHIBICION PUBLICA O PRIVADA, EN SALAS DE CINE, TELEVISION  EN
TODAS FORMAS, HOME-VIDEO Y DEMAS MEDIOS DE COMUNICACION.  TAMBIEN
PROYECTAR, ESCRIBIR, COLOCAR, PUBLICAR Y EXHIBIR EN TODA FORMA  Y
MANERA MEDIOS DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD  E  INNOVACIONES  DE  TODA
CLASE PARA SI  MISMA  Y  PARA  TERCEROS;  IMPRIMIR ,  PUBLICAR  Y
DISTRIBUIR PERIODICOS, LIBROS, FOLLETOS,  REVISTAS  PUBLICACIONES
PERIODICAS,  HOJAS  VOLANTES,  ILUSTRACIONES,  BOCETOS,   AVISOS,
TARJETAS DE PUBLICIDAD; CELEBRAR ARREGLOS PARA LA  COLOCACION  DE
ANUNCIOS EN PUBLICACIONES DE TODA CLASE; PONER AVISOS;  FABRICAR,
INSTALAR, SUMINISTRAR, MANTENER Y PONER A FUNCIONAR  TABLEROS  DE
ANUNCIOS, TABLAS DE AVISOS Y SEÑALES, Y AVISOS LUMINOSOS;  DAR  O
CELEBRAR ARREGLOS PARA DAR O HACER DEMOSTRACIONES Y  EXHIBICIONES
PARA FINES DE PUBLICIDAD O ANUNCIOS;  VIGILAR  LA  PREPARACION  Y
PRODUCCION DE PELICULAS DE ANUNCIOS Y DISPOSITIVOS DE PUBLICIDAD;
EFECTUAR EN TODAS SUS RAMAS, UN NEGOCIO  GENERAL  DE  PUBLICIDAD,
PRENSA Y AGENCIA DE PRENSA Y PUBLICIDAD, Y CELEBRAR TODA CLASE DE
CONTRATOS Y HACER  TODAS  LAS  COSAS  ADECUADAS,  RELACIONADAS  O
CONDUCENTES AL COMPLETO LOGRO DE  ESTOS  PROPOSITOS;  FOTOGRAFIA,
PRODUCTORES   DE    DIBUJOS,    ILUSTRACIONES,    REPRODUCCIONES,
REPRESENTACIONES O IMPRESIONES DE TODA CLASE, PINTURA,  VENTA  DE
LIBROS,  ENCUADERNACION,  EDITORES,  COMPRADORES,  VENDEDORES   Y
DUEÑOS  DE  PUBLICACIONES  DE   TODO   GENERO,   MANUFACTURA   DE
CUALESQUIERA ARTICULOS O COSAS EMPLEADOS EN LOS  NEGOCIOS  ARRIBA
ESPECIFICADOS. ADEMAS,  LA  SOCIEDAD  PODRA  REALIZAR  TODAS  LAS
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ACTIVIDADES DE MERCADEO SOCIAL, COMO SON: CAMPAÑAS DE  EDUCACION,
CAPACITACION, PROMOCION  Y  PREVENCION  PARA  CUMPLIR  FINES  DEL
ESTADO COLOMBIANO, A NIVEL MUNICIPAL,  DEPARTAMENTAL  Y  NACIONAL
QUE INDUZCAN A UNA MEJOR  CALIDAD  DE  VIDA.  EN  DESARROLLO  DEL
ANTERIOR OBJETO, LA SOCIEDAD PODRA EFECTUAR  TODOS  LOS  ACTOS  Y
CONTRATOS CONDUCENTES AL LOGRO DE  SUS  FINES.  TALES  COMO:  A )
CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD, TOMAR INTERES O  PARTICIPACION  E
INVERTIR  EN  SOCIEDADES  O  ASOCIACIONES  QUE   TENGAN   OBJETOS
SIMILARES, AUXILIARES O COMPLEMENTARIOS AL  SUYO.  B )  ADQUIRIR,
ENAJENAR. IMPORTAR. EXPORTAR. DAR O TOMAR EN  ARRENDAMIENTO,  EN.
OPCION DE COMPRA O PARA SU ADMINISTRACION TODA CLASE  DE  BIENES
GRAVARLOS EN CUALQUIER FORMA. C)  REALIZAR  ESTUDIOS,  ASESORIAS,
INVESTIGACIONES  TRABAJOS RELACIONADOS CON LA EMPRESA SOCIAL. D )
ACTUAR COMO  AGENTE,  CORREDOR,  REPRESENTANTE  O  MANDATARIO  DE
PERSONAS NATURALES  Y  JURIDICAS,  DEDICADAS  A  LOS  NEGOCIOS  U
OPERACIONES COMERCIALES  QUE  CONSTITUYEN  SU  OBJETO  SOCIAL.  E
FORMULAR PROPUESTAS  PARTICIPAR EN TODA CLASE DE  LICITACIONES  O
CONCURSOS EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACION DE TERCEROS,  ANTE
ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS, CUYO FIN  SEA  LA  CELEBRACION  DE
CONTRATOS RELACIONADOS  CON  SU  OBJETO  SOCIAL;  Y  EN  GENERAL,
EJECUTAR EN SU PROPIO NOMBRE  O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS  O  EN
PARTICIPACION CON ELLOS, TODOS LOS ACTOS Y  CONTRATOS  NECESARIOS
PARA EL LOGRO DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7310 (PUBLICIDAD)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
7320  (ESTUDIOS  DE  MERCADO  Y  REALIZACIÓN  DE  ENCUESTAS DE OPINIÓN
PUBLICA)
OTRAS ACTIVIDADES:
7010 (ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL)
8230 (ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $800,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 800,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $450,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 450,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
 
 



 
 
 
 
VALOR              : $450,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 450,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002222 DE NOTARIA 52 DE BOGOTA D.C. DEL
9  DE SEPTIEMBRE DE 2008, INSCRITA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2008 BAJO EL
NUMERO 01242030 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  DEVIA ROJAS GONZALO                        C.C. 000000019304923
SEGUNDO RENGLON
  PATIÑO VELENDIA ELISA                      C.C. 000000020551434
TERCER RENGLON
  SARMIENTO CUERVO RAFAEL                    C.C. 000000019360168
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002222 DE NOTARIA 52 DE BOGOTA D.C. DEL
9  DE SEPTIEMBRE DE 2008, INSCRITA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2008 BAJO EL
NUMERO 01242030 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  MESA GUEVARA GUSTAVO ELIECER               C.C. 000000019258683
SEGUNDO RENGLON
  GODOY MESA MARIA VICTORIA                  C.C. 000000051612528
TERCER RENGLON
  ROMERO CUERVO EFRAIN                       C.C. 000000079293247
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A
CARGO  DEL GERENTE Y/O EL SUPLENTE DEL GERENTE, QUIENES REPRESENTARTAN
A  LA  SOCIEDAD  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE.  EL  GERENTE  Y/O EL
SUPLENTE  DEL GERENTE SERÁN NOMBRADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA Y DURARÁN
EN  SUS  FUNCIONES  POR  TÉRMINO  DE UN (1) AÑO CONTADO A PARTIR DE LA
FECHA  DE  SU  ELECCIÓN  Y  QUIENES PODRÁN SER REELEGIDOS POR PERIODOS
IGUALES DE UN (1) AÑO O REMOVIDOS LIBREMENTE, EN CUALQUIER TIEMPO.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  001  DE  JUNTA DIRECTIVA DEL 18 DE ENERO DE 2019,
INSCRITA EL 1 DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02420107 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  HERNANDEZ VILLALBA GIOVANNI                C.C. 000000079730295
SUPLENTE DEL GERENTE
  DEVIA ROJAS GONZALO                        C.C. 000000019304923
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  1. CUMPLIR O HACER CUMPLIR LAS
DECISIONES  DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DIRECTIVA 2. DESIGNAR
PARA   PROPOSITOS  CONCRETOS  LOS  APODERADAS  ESPECIALES  QUE  JUZGUE
NECESARIOS    PARA    REPRESENTAR    A    LA   SOCIEDAD   JUDICIAL   O
EXTRAJUDICIALMENTE.  3.  CUIDAR  DE  LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS
FONDOS  DE  LA  COMPAÑIA  4.  ORGANIZAR  ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS DE
CÓMPUTO,  CONTABILIDAD  Y  1  PAGO DE SUELDOS Y PRESTACIONES LEGALES Y
EXTRALEGALES.  ;  5.  ORIENTAR  Y  SUPERVISAR  LA  CONTABILIDAD  DE LA
COMPAÑÍA Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS, ASEGURÁNDOSE DE QUE LOS EMPLEADOS
SUBALTERNOS  DESIGNADOS  PARA  TAL  EFECTO  DESARROLLEN SUS LABORES DE
ACUERDO  A LA LEY. 6. VELAR POR EL CUMPLIMIENTO CORRECTO Y OPORTUNO DE
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TODAS  LAS  OBLIGACIONES  DE  LA  SOCIEDAD EN MATERIA DE IMPUESTOS. 7.
PRESENTAR  A  LA  JUNTA  DIRECTIVA LOS BALANCES MENSUALES DE PRUEBA.8.
PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL UN INFORME ESCRITO SOBRE LA FORMA COMO
HUBIERE  LLEVADO A CABO SU GESTIÓN, CON INDICACIÓN DE LAS MEDIDAS CUYA
ADOPCIÓN RECOMIENDE 9. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL, EN UNIÓN DE LA
JUNTA  DIRECTIVA,  LOS  ESTADOS  FINANCIEROS CERTIFICADOS, AS! COMO EL
PROYECTO  DE  DISTRIBUCIÓN  DE  UTILIDADES.  10.RENDIR  CUENTAS  DE SU
GESTIÓN  EN  LA  FORMA Y OPORTUNIDADES SEÑALADAS POR LA LEY I 11.VELAR
PORQUE  LOS  EMPLEADOS  DE  LA  COMPAÑIA  CUMPLAN  CON  SUS  DEBERES A
CABALIDAD  Y  REMOVERLOS CUANDO SE JUZGUE CONVENIENTE 12.CONVOCAR A LA
ASAMBLEA   GENERAL   A  SU  REUNIÓN  ORDINARIA  ANUAL  PARA  LA  FECHA
PREVIAMENTE  DETERMINADA POR LA JUNTA DIRECTIVA, Y CONVOCAR IGUALMENTE
DICHO  ÓRGANO  A  SESIONES  EXTRAORDINARIAS.  13. CELEBRAR LOS ACTOS Y
CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO  SOCIAL  DE  [A  I  COMPAÑÍA Y
NECESARIOS  PARA  QUE  ESTA  DESARROLLE  PLENAMENTE  SUS  FINES,  PERO
SOMETIENDO  DE  MANERA  PREVIA  LA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL O
JUNTA  DIRECTIVA LOS NEGOCIOS SUJETOS A ESTA EXIGENCIA POR NORMA LEGAL
O  EXIGENCIA  ESTATUTARIA. 14.PODRÁ REALIZAR CUALQUIER ACTO O CONTRATO
HASTA  POR  UN  MONTO  DE  CINCUENTA  (50)  SALARIOS  MINIMOS  LEGALES
MENSUALES  VIGENTES. A PARTIR DE ESE MONTO REQUIERE AUTORIZACIÓN DE LA
JUNTA  DIRECTIVA  DE  LA  SOCIEDAD  AL  IGUAL  QUE PARA TODAS AQUELLAS
OPERACIONES QUE TENGAN POR OBJETO ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR O LIMITAR
BIENES   RAÍCES.   15.   PRESENTAR   LAS   RECOMENDACIONES  SOBRE  LAS
INNOVACIONES  QUE  CONVENGAN.  INTRODUCIR  PARA  EL  BENEFICIO  DE  LA
EMPRESA.  16.CUMPLIR  LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LA
LEY O LOS ESTATUTOS.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002222 DE NOTARIA 52 DE BOGOTA D.C. DEL
9  DE SEPTIEMBRE DE 2008, INSCRITA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2008 BAJO EL
NUMERO 01242030 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  BARBOSA JUYO LUIS ENRIQUE                  C.C. 000000003024133
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CHACON CHURQUE YENNI                       C.C. 000000039799176
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS S A
MATRICULA NO : 01170503 DE 2 DE ABRIL DE 2002
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 5 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CARRERA 47 NO. 93-62
TELEFONO : 6109565
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
 
 



 
 
 
 
EMAIL : CONTABILIDAD@GRUPOCNM.COM
**********************************************************************
NOMBRE : UNITCOM PUBLICIDAD Y MERCADEO
MATRICULA NO : 01550849 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2005
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 5 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CR 47 NO. 93-62
TELEFONO : 6109565
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : CONTABILIDAD@GRUPOCNM.COM
**********************************************************************
NOMBRE : SUMO FILMS
MATRICULA NO : 01897812 DE 19 DE MAYO DE 2009
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 5 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : KR 47 NO. 93-62
TELEFONO : 6109565
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : CONTABILIDAD@GRUPOCNM.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE MARZO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
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INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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**********************************************************************
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS. SE HA EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN  CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN  QUE  LE PERMITE SER VALIDADO  ILIMITADAMENTE  DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S.
SIGLA : FRESA PYC SAS
N.I.T.   :  900.115.263-1  ADMINISTRACIÓN  :  DIRECCION  SECCIONAL  DE
IMPUESTOS DE BOGOTA
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01648312 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2006
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 820,636,869
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 7C # 141A-25
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : INFO.FRESAPRODUCCIONES@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 7C # 141A-25
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : INFO.FRESAPRODUCCIONES@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  DE  EMPRESARIO  DEL 19 DE
OCTUBRE  DE  2006,  INSCRITA  EL  27 DE OCTUBRE DE 2006 BAJO EL NUMERO
01087344  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES E U SIGLA FRESA P Y C.
 
 



 
 
 
 
                              CERTIFICA:                             
QUE  POR  ESCRITURA PUBLICA NO. 131 DE NOTARIA 77 DE BOGOTA D.C. DEL 3
DE  FEBRERO  DE 2009, INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE 2009 BAJO EL NÚMERO
01274201  DEL  LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  CAMBIO  SU  NOMBRE  DE: FRESA
PRODUCCIONES  Y  COMUNICACIONES E U SIGLA FRESA P Y C POR EL DE: FRESA
PRODUCCIONES  Y COMUNICACIONES SOCIEDAD LIMITADA SU SIGLA SERA FRESA P
Y C LTDA.
QUE  POR  ACTA  NO. 9 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2012,
INSCRITA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012 BAJO EL NÚMERO 01667736 DEL LIBRO
IX,   LA   SOCIEDAD   CAMBIO   SU  NOMBRE  DE:  FRESA  PRODUCCIONES  Y
COMUNICACIONES SOCIEDAD LIMITADA SU SIGLA SERA FRESA P Y C LTDA POR EL
DE:   FRESA   PRODUCCIONES  Y  COMUNICACIONES  SOCIEDAD  POR  ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS.
QUE  POR  ACTA  NO.  13  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE JULIO DE
2013,  INSCRITA  EL  6  DE  AGOSTO DE 2013 BAJO EL NÚMERO 01754655 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  CAMBIO  SU  NOMBRE  DE: FRESA PRODUCCIONES Y
COMUNICACIONES  SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADAS  SAS POR EL DE:
FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S..
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ACTA  NO.  9  DE LA JUNTA DE SOCIOS, DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE
2012, INSCRITO EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012 BAJO EL NUMERO 01667736 DEL
LIBRO  IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD
LIMITADA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: FRESA
PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 0131 DE LA NOTARIA SETENTA Y SIETE DE
BOGOTA  D.C.,  DEL 03 DE FEBRERO DE 2009, INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE
2009 BAJO EL NUMERO 1274201 DEL LIBRO IX, LA EMPRESA UNIPERSONAL DE LA
REFERENCIA  SE CONVIRTIÓ EN SOCIEDAD LIMITADA BAJO EL NOMBRE DE: FRESA
PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SOCIEDAD LIMITADA, SU SIGLA SERÁ FRESA P
Y C LTDA.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
131 2009/02/03 NOTARIA 77 2009/02/10 01274201
08 2012/05/04 JUNTA DE SOCIOS 2012/06/05 01639980
9 2012/09/10 JUNTA DE SOCIOS 2012/09/20 01667736
13 2013/07/31 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/08/06 01754655
17 2018/01/15 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2018/01/25 02295930
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
3 DE FEBRERO DE 2029
                             CERTIFICA:                              
OBJETO SOCIAL: LA EMPRESA TENDRÁ POR OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO DE
LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES: A-. 1) REALIZACION DE GUIONES PARA CINE,
TELEVISION  Y  COMERCIALES;  2)  PRODUCCION,  DIRECCION, REALIZACION Y
VENTA    DE    VIDEOS,   VIDEOCLIPS,   CORTOMETRAJES,   LARGOMETRAJES,
COMERCIALES,   DOCUMENTALES   EN   COLOMBIA   Y  EN  EL  EXTERIOR;  3)
INVESTIGACION,   DISEÑO,   PLANIFICACION,  PROMOCION  Y  OPERACIÓN  DE
PRODUCTOS  Y SERVICIOS TURISTICOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL; 4)
REALIZACION   DE   ESPECTACULOS   Y  CONCIERTOS  EN  VIVO,  GRABACION,
TRANSMISION,PRODUCCION AUDIOVISUAL DE PROGRAMAS DE TELEVISION EN VIVO,
Y  CIRCUITO  CERRADO  DE TELEVISION DE CONCIERTOS Y EN GENERAL DE TODA
CLASE   DE   ESPACTACULOS;  5)  REPRESENTACION  Y  MANEJO  DE  IMAGEN,
REPRESENTACION,  CONTRATACION, PRODUCCION, REPRESENTACION DE ARTISTAS,
ACTORES,  MUSICOS,  CONJUNTOS  MUSICALES,  BANDAS MUSICALES, ORQUESTAS
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2034554996E99 
 
                          22 DE ABRIL DE 2020    HORA 09:55:15
 
                          AA20345549               PÁGINA: 2 DE 4
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
NACIONALES  E  INTERNACIONALES DENTRO DEL PAIS YA NIVEL INTERNACIONAL;
6)  VENTA  DE  SERVICIOS  EN  EL  CAMPO  DE LA PUBLICIDAD Y AFINES; 7)
MANEJO, REPRESENTACION, CONTRATACIÓN DE DEPORTISTAS A NIVEL NACIONAL E
INTERNACIONAL;  8)  ORGANIZACIÓN  A  NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL DE
EVENTOS   CULTURALES,   MUSICALES,  CONCIERTOS  EN  VIVO,  DEPORTIVOS,
ESPECTÁCULOS  PUBLICOS Y PRIVADOS DE CUALQUIER OTRA ESPECIE; 9) DISEÑO
GRAFICO  DE  PIEZAS  PUBLICITARIAS  Y COMERCIALES; 10) LA ADECUACION Y
AUTOMATIZACION  DE  AUDITORIOS,  SALAS  DE JUNTAS, SALONES DE EVENTOS,
CENTROS DE CONVENCIONES; 11) COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION Y VENTA DE
T.ELEVISION  INTERACTIVA;  12) INVESTIGACION DE MERCADOS Y REALIZACION
DE ENCUESTAS DE OPINION PUBLICA; 13) CENSOS NACIONALES Y ESTADISTICOS;
14)  CAMPAÑAS  .Y ESTRATEGIAS PUBLICITARIAS ATL Y BTL; 15) CAMPAÑAS DE
MARKETING; 16) EXPLOTACION Y COMERCIALIZACION DE ATRACCIONES MECANICAS
PARA  LA  ACTIVIDAD  RECREATIVA  ESPECIALEMENTE PARQUES DE DIVERSION A
NIVEL   DE  NIÑOS  Y  ADULTOS,  RECREACION  DIRIGIDA  Y  TURISMO;  17)
ORGANIZACIÓN  DE  EVENTOS  ESPECIALES  Y DE FIN DE AÑO PARA EMPRESAS Y
ENTIDADES  PRIVADAS  Y  ESTATALES;  18)  PREPARACION,  DISTRIBUCION  Y
SUMINISTRO   DE   ALIMENTOS  Y  BEBIDAS;  19)  OFRECER.  SERVICIOS  DE
CAPACITACION  Y  COMO  OPERADOR  LOGISTICO PARA SEMINARIOS, CONGRESOS,
CONFERENCIAS,    TALLERES,    FOROS,    DIPLOMADOS,    SIMPOSIOS,    Y
ENCUENTROS,COMO  TAMBIEN  DE  ASESORIA,  CONSULTORIA  E  INTERVENTORIA
TECNICA,  ADMINISTRATIVA,  JURIDICA  Y  FINANCIERA  DE  LOS  CONTRATOS
RESULTANTES DE ACUERDO A LAS MODALIDADES DE CONTRATACION PUBLICA, CUYO
OBJETO  ES  LA  PRESTACION  DE  LOS  SERVICIOS  PARA  LA ORGANIZACIÓN,
ADMINISTRACION   Y   EJECUCION   DE  ACTIVIDADES  LOGISTICAS  PARA  LA
REALIZACION  DE  EVENTOS;  20)  DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE PLAN DE
MEDIOS  Y  ESTRATEGIAS  PUBLICITARIAS;  21) PRESTACION DE SERVICIOS DE
ALOJAMIENTO  Y  HOSPEDAJE EN HOTELES, CENTROS VACACIONALES, HOSTALES Y
APARTA   HOTELES.  LA  SOCIEDÁD  PODRA  PROMOVER  Y  REALIZAR  FIESTAS
INFANTILES,  RECREACION.  DIRIGIDA PARA CLUBES Y CENTROS VACACIONALES.
DESARROLLAR  PROGRAMAS  DE  BIENESTAR  SOCIAL  CUYAS ACTIVIDADES ESTEN
ORIENTADAS  A  LA  EJECUCION  DE EVENTOS DE TIPO RECREATIVO, CULTURAL,
ARTISTICO,   EDUCATIVO,   DEPORTIVO,  FORMATIVO,  PEDAGOGICO,  LUDICO,
TURISTICO,  ECOLOGICO,  DE  INTEGRACION  Y  CAPACITACION,  DIRIGIDOS A
PARTICULARES,  ESTUDIANTES,  TRABAJADORES  PRIVADOS  Y  PUBLICOS, Y EN
GENERAL,  A  LA  FAMILIA  EMPRESARIAL;  22) LA PRESTACION PERSONAL DEL
SERVICIOS  DE  LOGISTICA PREVENTIVA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA EL MANEJO
DEL PUBLICO EN LAS FASES DE REINGRESO, INGRESO, PRESENTACION Y SALIDA.
INSTALACION  DE  VALLAS DE CONTENCION, SEPARACION, SEGURIDAD Y PLAN DE
EMERGENCIA  EN  EL  MANEJO DE EVENTOS MASIVOS; 23) ASESORAR, PROMOVER,
VENDER  Y  REALIZAR  PLANES  TURISTICOS NACIONALES E INTERNACIONALES A
TRAVES  DE  AGENCIAS  DE  VIAJES Y TURISMO DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL
REGISTRO  NACIONAL  DE  TURISMO; 24) PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE
TERRESTRE  DE  PASAJEROS  A  NIVEL EMPRESARIAL, ESCOLAR Y TURISTICO EN
MODERNOS  VEHICULOS;  25)  SUMINISTRAR  EL  PERSONAL  TEMPORAL PARA LA
 
 



 
 
 
 
PRESTACION    DE   SERVICIOS   HOTELEROS,   TURISTICOS,   RECREATIVOS,
CULTURALES,   DEPORTIVOS,   GENERALES;  26)  BRINDAR  EL  SERVICIO  DE
ADMINISTRACION,  ASESORIA,  SUMINISTRO  DE  ALIMENTOS  Y  ATENCION  AL
PUBLICO  PARA CASINOS, EMPRESAS, INDISTRIAS, UNIVERSIDADES, COLEGIOS Y
CAFETERIAS,   PARA   EVENTOS   DE   TODA   INDOLE.   27)  FABRICACION,
DISTRIBUCION,  COMERCIALIZACION,  VENTA  Y  ALQUILER  DE  TODO TIPO DE
CARPAS,  TARIMAS,  Y  CUALQUIER  OTRO  RELACIONADO; 8) 1)IMPORTACION Y
EXPORTACION DE TODA CLASE DE EQUIPOS DE MUSICA, SONIDO, LUCES, CAMARAS
DE  CINE,  TELEVISION, FOTOGRAFICAS, EQUIPOS DE EDICION, COMPUTADORES,
EN  GENERAL, TODO LO RELACIONADO CON CINE, VIDEO, MUSICA Y TELEVISION;
2)  COMERCIALIZACION,  VENTA,  DISTRIBUCION, ALQUILER DE TODA CLASE DE
EQUIPOS  DE  MUSICA,  SONIDO;  LUCES,  CAMARAS  Y  EN GENERAL, TODO LO
RELACIONADO  CON  CINE,  TELEVISION  Y MUSICA; 3) MANEJO PUBLICITARIO,
RELACIONES  PUBLICAS  Y  MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN,  PRENSA  ESCRITA  O
HABLADA; 4) LA EMPRESA PODRA ABRIR EN EL SITIO DEL DOMICILIO PRINCIPAL
Y  EN  EL  EXTERIOR  TODO  TIPO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, TALES
COMO:  DISCOTECAS,  CLUBS  Y TODÓ LO RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL.
TAMBIEN  PODRA PRESENTAR ESPECTACULOS EN SITIOS PRIVADOS O PUBLICOS DE
TODA  CLASE  DE  ARTISTAS,  ACTORES,  MUSICOS, INTERPRETES, CONJUNTOS,
ORQUESTAS,  TEATRO,  Y EN GENERAL, TODO LO RELACIONADO CON EL RAMO; 5)
PODRA   LA  EMPRESA  ASOCIARSE  CON  TERCEROS  PARA  EL  DESARROLLO  Y
EXPLOTACION  DE  LOS  NEGOCIOS  COMPRENDIDOS  EN  EL OBJETO SOCIAL; 6)
PRESTAR  ASESORIA  TECNICA,  CONSULTORIA,  ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
JURIDICA A FIRMAS NACIONALES O INTERNACIONALES DEDICADAS A ESTE OBJETO
SOCIAL; 7) IMPORTACION, EXPORTACION, COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE
EQUIPOS,  MAQUINARIA  E IMPLEMENTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL;
8)  IMPORTAR,  EXPORTAR, COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ALQUILAR TODO TIPO
DE  VESTUARIO,  UTILERIA  Y  AFINES PARA TEATRO, CINE Y TELEVISION; 9)
REALIZAR   TODAS   LAS   ACTIVIDADES   AFINES  O  ACCESORIAS  PARA  EL
CUMPLIMIENTO  DE  SUS FINES. EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, LA SOCIEDAD
ESTA  FACULTADA  PARA:  10)  ADQUIRIR,, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR,
TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES;
11)  COMPRA, VENTA, CONSTRUCCION, REMODELACION, ALQUILER DE TODA CLASE
DE  B!ENES  INMUEBLES; 12) EL CORRETAJE, LAS AGENCIAS DE NEGOCIOS Y LA
REPRESENTACION  Y  PRESTACION  DE LOS SERVI:CIOS DE SU OBJETO SOCIAL A
PERSONAS  NATURALES O JURIDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS; 13) EJECUTAR
TODOS  LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA
EL  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL Y QUE TENDRAN RELACION DIRECTA CON
ESTE,  TALES  COMO:  A)  EL  RECIBO DE DINERO EN MUTO CON INTERES, CON
GARANTIA   O  SIN  ELLA;  B)  LA  INTERVENCION  COMO  ASOCIADA  EN  LA
CONSTITUCION  DE  SOCIEDADES  COMERCIALES;  C)  EL GIRO, OTORGAMIENTO,
CAEPTACION,   GARANTIA  O  NEGOCIACION  DE  TITULOS  VALORES;  D)  LAS
OPERACIONES  BANCARIAS  DE  BOLSA O MARTILLO, CONTRAYENDO OBLIGACIONES
FINANCIERAS   CON  BANCOS,  CORPORACIONES,  FONDOS  DE  INVERSION;  E)
ADQUIRIR  PARA  SU  USO  O  CONSUMO,  TODA  CLASE  DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES,  EN  DOMINIO,  ARRENDAMIENTO, O A CUALQUIER OTRO TITULO. EL
IMPORTAR  Y  EXPORTAR  BIENES PROPIOS Y SERVICIOS QUE GUARDEN RELACION
DIRECTA  CON  SU  OBJETO  SOCIAL;  F)  HACER  INVERSIONES  DE CARÁCTER
FINANCIERO  EN  TITULOS  VALORES,  BONOS,  CERTIFICADOS  DE DEPOSITO A
TERMINO, BONOS DE DEUDA PUBLICA Y TODO OTRO QUE LEGALMENTE SE NEGOCIEN
EN  BOLSAS  DE  VALORES  O  QUE  PUEDAN  SER  ADQUIRIDOS  EN  BANCOSM,
CORPORACIONES,  COMPAÑIAS  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL, LEASING Y DE
CREDITO;  G)  INTERVENIR  ANTE  TERCEROS O ANTE LOS ACCIONISTAS MISMOS
COMO  ACREEDORA O COMO DEUDORA EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO
DANDO  O  RECIBIENDO LAS GARANTIAS DEL CASO CUANDO HAYA LUGAR A ESTAS;
H)  CELEBRAR  CON  CORPORACIONES, BANCOS Y COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO
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COMERCIAL  E  INDUSTRIAL  Y  TODA  OTRA  ENTIDAD CREDITICIA, TODAS LAS
OPERACIONES  EN QUE ESTAS NEGOCIEN, Y HACERLÓ COMO DEUDORA O ACEEDORA;
I)  GIRAR,  ACEPTAR,  ENDOSAR, ASEGURAR, COBRAR, DESCARGAR, PROTESTAR,
PAGAR,  NEGOCIAR TITULOS VALORES EN GENERAL Y CUALQUIERA OTRA CLASE DE
CREDÍTOS  Y  FACTURAS,  ORDENES  DE PUBLICACION POR CUENTA PROPIA O DE
TERCEROS; J) CELEBRAR CON OTRAS SOCIEDADES TODO TIPO DE CONTRATOS Y EN
ESPECIAL,  LOS  DE  CUENTAS  DE  PARTICIPACION  ACTIVA  O INACTIVA; K)
TRANSFORMAR  EN  OTRO  TIPO  LEGAL DE SOCIEDAD O FUSIONARSE CON OTRA U
OTRAS   SOCIEDADES,  SIEMPRE  QUE  TENGAN  OBJETOS  SOCIELES  IGUALES,
SIMILARES O COMPLEMENTARIOS. 14) LA EMPRESA PODRÁ ABRIR EN EL SITIO DE
SU DOMICILIO PRINCIPAL, ÉN OTRAS CIUDADES NACIQANLES O EN EL EXTERIOR,
TODO TIPO DE ESTABLECIMIEÑTÓS COMERCIALES AFINES CON EL OBJETO SOCIAL.
ABRIR  SUCURSALES  DE  LA EMPRESA EN EL EXTERIOR; 15) PODRA LA EMPRESA
IMPORTAR  O EXPORTAR TODO TIPO DE ARTESANIAS, ROPA, CALZADO, LENCERIA,
MANUFACTURAS  DE  CUERO.  IMPORTAR  Y  EXPORTAR VEHICULOS AUTOMOTORES,
MOTOCICLETAS,  BICICLETAS,  AUTO  PARTES,  REPUESTOS  DE  AUTOMOTORES,
MOTOCICLETAS, BICICLETAS. JUGUETERIA, ELECTRODOMESTICOS, TODA CLASE DE
MAQUINARIA  PESADA;  16) EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA EMPRESA
PODRA  EJECUTAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA SU LOGRO Y DESARROLLO,
TALES   COMO:   ACTUAR  COMO  AGENTES  O  REPRESENTANTES  DE  EMPRESAS
NACIONALES  O  INTERNACIONALES  QUE SE OCUPEN DE LOS MISMOS NEGOCIOS O
ACTIVIDADES;  17)  CELEBRAR  CONTRATOS CON ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS O
PRIVADOS,  CONEXOS O COMPLEMENTARIOS DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS QUE
LA  EMPRESA  SE  PROPONE REALIZAR O QUE FACILITEN EL DESARROLLO DE SUS
OPERACIONES;  18) PODRA PARTICIPAR EN CONCURSOS PUBLICOS, LICITACIONES
O  SIMILARES  CON  EMPRESAS  PUBLICAS  O PRIVADAS; 19) LA PRESTACION O
INTERMEDIACION   EN   SERVICIOS  PUBLICITARIOS,  ASESORIAS  EN  MEDIOS
HABLADOS,  ESCRITOS  E  INTERNET,  DE  COMUNICACIONES,  PROMOCIONES AL
CONSUMIDOR,  AL  CANAL  DE  LA  INDUSTRIA  PUBLICITARIA EN CUANTO TAL.
EVENTOS,  PROGRAMAS  DE  ACTIVACION  DE MARCAS A TRAVES DE ACCIONES DE
MERCADO, RELACIONES PUBLICAS, MERCADEO DIRECTO, PLANES. DE CREACION DE
FIDELIDAD,  ACTIVIDADES  EN PUNTO DE VENTA. EN DESARROLLO DE SU OBJETO
SOCIAL,  LA SOCIEDAD PODRA CUMPLIRLOS SIGUIENTES ACTOS: REPRESENTACION
Y MANEJO DE IMAGEN CORPORATIVA; ORGANIZACIÓN Y MANEJO A NIVEL NACIONAL
E  INTERNACIONAL EN EVENTOS DE TODA INDOLE. PODRA TAMBIEN: DESARROLLAR
LA FABRICACION, COMERCIALIZACION, VENTA, ALQUILER, EXHIBICION DE STAND
PUBLICITARIOS;     LA    IMPORTACION,    EXPORTACION,    DISTRIBUCION,
COMERCIALIZACION  Y  VENTA  DE TODA CLASE DE MATERIAL PROMOCIONAL PARA
IMPULSO DE MARCAS.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
5911 (ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS,
PROGRAMAS, ANUNCIOS Y COMERCIALES DE TELEVISIÓN)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
8230 (ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES)
 
 



 
 
 
 
OTRAS ACTIVIDADES:
7310 (PUBLICIDAD)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 200,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE Y UN SUBGERENTE
QUE  LO  REEMPLAZARA  EN  SUS FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES, AMBOS SON
ELEGIDOS POR LA JUNTA DE SOCIOS PARA PERIODOS DE UN (1) AÑO.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO. 015 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 2 DE OCTUBRE DE
2013,  INSCRITA  EL  16 DE OCTUBRE DE 2013 BAJO EL NUMERO 01773863 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  RUIZ ACOSTA FABIO ANDRES                   C.C. 000000079939055
SUBGERENTE
  RUIZ FERNANDEZ XIOMARA BLANCA CECILIA      C.C. 000000041592475
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LE CORRESPONDE AL GERENTE EN FORMA
ESPECIAL  LA  ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO
EL USO DE LA RAZÓN SOCIAL SIN LIMITACIONES, CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O
CONTRATOS  COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL Y RELACIONADOS CON EL
MISMO,  SIN  LÍMITES  DE  CUANTÍAS,  Y SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LOS
ACCIONISTAS  DE  LA  COMPAÑÍA.  EN  PARTICULAR  TENDRÁ  LAS SIGUIENTES
FUNCIONES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE.
2)  CONVOCAR  A  LA  JUNTA  DE SOCIOS CADA VEZ QUE FUERE NECESARIO; 3)
EJECUTAR  LAS  ÓRDENES  E  INSTRUCCIONES  QUE  LE  IMPARTA LA JUNTA DE
SOCIOS;  4)  PRESENTAR LAS CUENTAS Y BALANCES A LA JUNTA DE SOCIOS; 5)
ABRIR  Y  MANEJAR  CUENTAS  BANCARIAS;  6)  OBTENER  LOS  CRÉDITOS QUE
REQUIERA  LA  SOCIEDAD,  PREVIA  APROBACIÓN  DE LA JUNTA DE SOCIOS; 7)
CONTRATAR,  CONTROLAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE  LA SOCIEDAD; 8)
CELEBRAR  TODOS  LOS  ACTOS O CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO
SOCIAL Y RELACIONADOS CON EL MISMO.
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS
MATRICULA NO : 02341287 DE 15 DE JULIO DE 2013
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 28 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
DIRECCION : CARRERA 7C # 141A-25
TELEFONO : 6752800
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : INFO.FRESAPRODUCCIONES@GMAIL.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 7 DE FEBRERO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



	



	



	



 
 

 



	
	 	
	
	
	

	
ACTA	NÚMERO	010	DE	2020	

	
ACTA	DE	JUNTA	DIRECTIVA	DE	LA	SOCIEDAD	

CONSORCIO	NACIONAL	DE	MEDIOS	S.	A.	CON	NIT.	830.069.499-1	
	
	

En	la	Ciudad	de	Bogotá	D.	C.,	siendo	la	10:00	am,	del	día	17	de	abril	de	2020,	conforme	a	
la	convocatoria,	hecha	por	el	Representante	Legal	de	la	Sociedad	CONSORCIO	NACIONAL	
DE	MEDIOS	S.A.,	el	señor	GIOVANNI	HERNANDEZ	VILLALBA	mediante	correo	electronico	
del	 14	 de	 abril	 de	 2020,	 se	 reunieron	 de	 manera	 vitual	 en	 sesión	 ordinaria	 la	 Junta	
Directiva	de	 la	empresa,	 la	Señora	ELISA	PATIÑO	VELANDIA,	miembro	principal,	RAFAEL	
SARMIENTO	CUERVO,	miembro	principal	 y	GONZALO	DEVIA	ROJAS,	miembro	principal,	
además	asistió	el	Representante	Legal	GIOVANNI	HERNANDEZ	VILLALBA.	

Se	 da	 inicio	 a	 la	 reunión,	 la	 cual	 es	 presidida	 por	 la	 señora	 ELISA	 PATIÑO	VELANDIA	 y	
actuando	 como	 Secretario	 el	 señor	GONZALO	 DEVIA	 ROJAS,	 se	 da	 lectura	 al	 siguiente	
Orden	del	Día:	

1. Llamado	a	lista	y	verificación	del	quórum.	
	

2. Autorización	 al	 Representante	 Legal	 con	 el	 fin	 de	 participar	 en	 el	 proceso	 de	
CONCURSO	 PÚBLICO	 No.	 002	 DE	 2020	 de	 TEVEANDINA	 LTDA	 cuyo	 objeto	 es	
“Prestar	los	servicios	de	operación	técnica	y	logística	de	eventos,	para	el	desarrollo	
de	 los	 Contratos	 y/o	 Convenios	 Interadministrativos	 y	 demás	 necesidades	 de	
TEVEANDINA	 LTDA.	 Todo	 de	 conformidad	 con	 la	 naturaleza	 del	 servicio	 y	 la	
cotización	presentada	por	el	contratista,	la	cual	hace	parte	del	presente	contrato.”,	
con	 un	 presupuesto	 de	 MIL	 SETECIENTOS	 OCHENTA	 Y	 CUATRO	 MILLONES	
CUATROCIENTOS	 CATORCE	 MIL	 CIENTO	 DIECIOCHO	 PESOS	 M/CTE.	
($1.784.414.118)	 INCLUIDO	 IVA.	 Este	 valor	 demás	 impuestos,	 tasas,	 descuentos,	
contribuciones,	costos	directos	e	indirectos.	
	

3. Autorización	 al	 Representante	 Legal	 para	 constituir	 una	 Unión	 Temporal	 con	 la	
empresa	FRESA	PRODUCCIONES	Y	COMUNICACIONES	S.A.S.	con	NIT	900.115.263-1		
y	 presentar	 una	 propuesta	 para	 el	 proceso	 de	CONCURSO PÚBLICO No. 002 DE 
2020 de TEVEANDINA LTDA.	

	
4. Lectura	y	Aprobación	del	Acta	de	la	reunión.	

	
	
	
	



	
	 	
	
	
	
	
	
Desarrollo	del	Orden	del	día:	
	

1. LLAMADO	A	LISTA	Y	VERIFICACION	DEL	QUORUM:	
	

Al	 llamado	 a	 lista	 se	 presentan,	 ELISA	 PATIÑO	 VELANDIA,	 RAFAEL	 SARMIENTO	
CUERVO	 y	 GONZALO	 DEVIA	 ROJAS,	 los	 cuales	 representan	 el	 100%	 de	 los	
miembros	 de	 la	 Junta	 Directiva,	 constituyendo	 quórum	 válido	 para	 aprobar	 este	
tipo	de	decisiones.	
	

2. AUTORIZACIÓN	AL	REPRESENTANTE	LEGAL	PARA	PRESENTAR	PROPUESTA.	
	
El	Representante	Legal,	 les	 informa	a	 los	miembros	de	 la	Junta	Directiva	sobre	el	
proceso	 de	 CONCURSO	 PÚBLICO	 No.	 002	 DE	 2020	 de	 TEVEANDINA	 LTDA	 cuyo	
objeto	es	“Prestar	los	servicios	de	operación	técnica	y	logística	de	eventos,	para	el	
desarrollo	 de	 los	 Contratos	 y/o	 Convenios	 Interadministrativos	 y	 demás	
necesidades	 de	 TEVEANDINA	 LTDA.	 Todo	 de	 conformidad	 con	 la	 naturaleza	 del	
servicio	 y	 la	 cotización	 presentada	 por	 el	 contratista,	 la	 cual	 hace	 parte	 del	
presente	contrato.”,	con	un	presupuesto	de	MIL	SETECIENTOS	OCHENTA	Y	CUATRO	
MILLONES	 CUATROCIENTOS	 CATORCE	 MIL	 CIENTO	 DIECIOCHO	 PESOS	 M/CTE.	
($1.784.414.118)	 INCLUIDO	 IVA.	 Este	 valor	 demás	 impuestos,	 tasas,	 descuentos,	
contribuciones,	costos	directos	e	indirectos.	
	
Los	Miembros	de	 la	 Junta	Directiva	una	vez	analizada	 la	exposición	hecha	por	el	
Representante	 Legal,	 dan	 la	 Autorización	 para	 participar	 en	 el	 proceso	 de	
CONCURSO	 PÚBLICO	 No.	 002	 DE	 2020	 de	 TEVEANDINA	 LTDA	 cuyo	 objeto	 es	
“Prestar	los	servicios	de	operación	técnica	y	logística	de	eventos,	para	el	desarrollo	
de	 los	 Contratos	 y/o	 Convenios	 Interadministrativos	 y	 demás	 necesidades	 de	
TEVEANDINA	 LTDA.	 Todo	 de	 conformidad	 con	 la	 naturaleza	 del	 servicio	 y	 la	
cotización	presentada	por	el	contratista,	la	cual	hace	parte	del	presente	contrato.”,	
con	 un	 presupuesto	 de	 MIL	 SETECIENTOS	 OCHENTA	 Y	 CUATRO	 MILLONES	
CUATROCIENTOS	 CATORCE	 MIL	 CIENTO	 DIECIOCHO	 PESOS	 M/CTE.	
($1.784.414.118)	 INCLUIDO	 IVA.	 Este	 valor	 demás	 impuestos,	 tasas,	 descuentos,	
contribuciones,	costos	directos	e	indirectos.	

	
5. Se	 autoriza	 al	 Representante	 Legal	 para	 constituir	 una	 Unión	 Temporal	 con	 la	

empresa	FRESA	PRODUCCIONES	Y	COMUNICACIONES	S.A.S.	con	NIT	900.115.263-1		
y	 presentar	 una	 propuesta	 para	 el	 proceso	 de	CONCURSO PÚBLICO No. 002 DE 
2020 de TEVEANDINA LTDA.	
 



	
	 	
	
	
	

Esta	 autorización	 además	 incluye	 la	 firma	 de	 los	 Contratos	 que	 se	 deriven	 del	
Proceso,	 las	Actas	 de	 Inicio,	 de	 Suspensión	o	 de	 Terminación	 y/o	 liquidación	del	
Contrato,	 y	 firmar	 todas	 aquellas	 adiciones	 o	 modificaciones	 que	 surgieran	 en	
desarrollo	del	objeto	de	la	misma.	

	
3. LECTURA	Y	APROBACION	DEL	ACTA.	

	
No	habiendo	más	temas	que	tratar,	y	agotado	el	orden	del	día	se	concede	un	breve	
receso	para	la	elaboración	del	Acta.	Una	vez	elaborada	la	presente	Acta	fue	leída	y	
aprobada	 por	 unanimidad	 del	 100%	 de	 los	 miembros	 de	 la	 Junta	 Directiva	
asistentes	a	la	Reunión.	Siendo	las	11:00am,	del	día	17	de	abril	de	2020,	agotado	el	
orden	 del	 día	 y	 no	 habiendo	 nada	más	 que	 tratar,	 se	 levanta	 la	 sesión	 de	 Junta	
Directiva.	

		

	

	

ELISA	PATIÑO	VELANDIA										 	 	 GONZALO	DEVIA	ROJAS					 	

	PRESIDENTE	 	 	 																 	 	SECRETARIO	

Es	fiel	copia	del	original	que	reposa	en	el	Libro	de	Actas	de	Junta	Directiva		del	Consorcio	
Nacional	de	Medios	S.	A.	

	

	

GONZALO	DEVIA	ROJAS					

SECRETARIO	

Aceptación	por	parte	del	Representante	Legal	

	

	

	

GIOVANNI	HERNANDEZ	VILLALBA		

REPRESENTANTE	LEGAL	

Esta	hoja	hace	parte	del	acta	de	juntas	Nº	010	de	Consorcio	Nacional	de	Medios	S.A.	
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 MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2020 
 
Señores: 
 TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 
 

REF: Proceso de Concurso Público No. 002 de 2020. 
 

Apreciados Señores: 
 
 
Los representantes GIOVANNI HERNANDEZ VILLALBA y FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA, 
debidamente autorizados para actuar en nombre de CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS S.A. con 
y FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIOES S.A.S, nos permitimos manifestar por este 
documento que hemos convenido constituir la UNIÓN TEMPORAL denominada UNIÓN TEMPORAL 
TV C&F para participar en el presente proceso de selección, y por lo tanto manifestamos lo siguiente: 
 
A.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al término de la ejecución, liquidación del 
contrato y un (1) año más. 
 
B.- La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las 
actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican: 
 

RAZON SOCIAL DEL 
INTEGRANTE Y NIT 

ACTIVIDAD A EJECUTAR PARTICIPACIÓN 
(%) (1) 

CONSORCIO NACIONAL 
DE MEDIOS S.A. 

NIT: 830.069.499-1 

Queda expresamente convenido que los 
integrantes de la Unión Temporal 
responderemos de manera solidaria en la 
ejecución del objeto del Proceso de Concurso 
Público No. 002 de 2020. adelantado por 
TEVEANDINA LTDA y todas obligaciones 
generales y específicas que se deriven del 
mismo o contrato a 

10% 

FRESA PRODUCCIONES Y 
COMUNICACIOES S.A.S 

NIT 900.115.263-1 
90% 

 
(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes 
 
C.- La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria 
 
D.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA, identificado con 
cédula de ciudadanía No 79.939.055 de Bogotá quien está amplia y expresamente facultado para 



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

	
	

	
firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y 
tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades. 
 
Otras facultades: 
 
a. Presentar la Oferta. 
b. Suscribir la carta de presentación de la Oferta. 
c. Atender todos los posibles requerimientos que formule la entidad relacionados con la Oferta. 
d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración 
y presentación de la Oferta, dentro de los términos y condiciones de la selección. 
e. Suscribir el contrato. 
f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, 
dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones de la selección. 
 
D.1- El representante legal suplente de la Unión Temporal es GIOVANNI HERNANDEZ VILLALBA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.730.295, expedida en Bogotá, y quien tendrá las 
mismas facultades del representante legal en caso de ausencias temporales. 
 
 
E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente 
asociativo. 
 
En constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C_ a los _20_ días del mes de _abril_ de 2020 
 
Acepto, 
 
 
 
 

Firma: ____________________ 
Representante Legal  
Nombre: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 
C.C. 79.939.055 DE BOGOTÁ  
FRESA PRODUCCIONES Y 
COMUNICACIÓNES S.A.S 
 

Firma: ____________________ 
Representante Legal  
Nombre: GIOVANNI HERNANDEZ VILLALBA 
C.C. 79.730.295 DE BOGOTÁ  
CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS S.A. 
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Firma: ____________________ 
Representante Legal  
Nombre: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 
C.C. 79.939.055 DE BOGOTÁ  
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

Firma: ____________________ 
Representante Legal suplente 
Nombre: GIOVANNI HERNANDEZ VILLALBA 
C.C. 79.730.295 DE BOGOTÁ  
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
 
 
 
 
Esta hoja hace parte del documento de Unión Temporal. 
 
 
 





















 
 

FORMATO 4 
MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS 
JURÍDICA 

Yo, LUIS ALBERTO SILVA RAMIREZ, identificado con 79.606.166, y con Tarjeta 
Profesional No. 100394-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición 
de Revisor Fiscal de FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S identificado 
con Nit 900.115.263-1, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogota, luego 
de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar. 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante 
dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 
789 de 2002.  

Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, están exonerados del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, del ICBF y al sistema de 
salud, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 
menos de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1819 de 2016.  

Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de 
Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 
1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a 
los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se 
deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005  

Dada en Bogota, a los ( 20) dias del mes de Abril de 2020. 

 

 

 
 
LUIS ALBERTO SILVA RAMIREZ 
C.C No 79.606.166 
CONTADOR PÚBLICO 
TP 100394-T 



  
 

 
 
 

 
FORMATO 4 

MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS 

JURÍDICAS. 
 
Yo, LUIS ENRIQUE BARBOSA JUYO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 3.024.133 de Funza, 
y con Tarjeta Profesional No. 20.487-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi 
condición de Revisor Fiscal de CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS S.A. identificada con Nit 
830.069.499-1, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros 
de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis 
(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente 
proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA). 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 
meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementarios, están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, del ICBF y al sistema de salud, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, de conformidad con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016. 
Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, 
se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 
2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto en el Decreto 1464 de 2005. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los (22) veintidós del mes de abril de 2020. 
 
 
 
 
 
 
LUIS ENRIQUE BARBOSA JUYO  
REVISOR FISCAL  
TP Nº 20.487-T 



 



 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 22 de

abril de 2020, a las 13:54:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79939055
Código de Verificación 79939055200422135403

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 22 de

abril de 2020, a las 13:52:25, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9001152631
Código de Verificación 9001152631200422135225

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 17 de

abril de 2020, a las 10:24:14, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79730295
Código de Verificación 79730295200417102414

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 17 de

abril de 2020, a las 10:29:55, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8300694991
Código de Verificación 8300694991200417102955

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 17 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GIOVANNI  HERNANDEZ VILLALBA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79730295:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144424253

WEB

10:20:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 17 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS SA    identificado(a) con NIT número 8300694991:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144424222

WEB

10:19:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 22 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9001152631:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144532194

WEB

09:54:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 22 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79939055:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144532148

WEB

09:53:07

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



	



Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2

14636059113

     8 3 0 0 6 9 4 9 9 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                         

           

CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS S.A

CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS S.A

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 47   93   62

impuestos@grupocnm.com                    6 1 0 9 5 6 5       3 1 0 8 8 2 5 2 0 1

7 3 1 0 2 0 0 5 0 2 0 1 7 3 2 0 2 0 0 8 0 9 0 1 7 0 1 0 8 2 3 0       3

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

 9

11- Ventas régimen común

1 1

14- Informante de exogena

1 4

19- Productor de bienes y/o servicios exen

1 9

40- Impuesto a la Riqueza

4 0
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0 2 0 1 9 0 7 2 2

DEVIA ROJAS GONZALO  

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 22-07-2019 09:13:32AM



	





Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2
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Persona jurídica 1                         

           

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES   S.A.S.

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS FRESA PYC  SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 7 C 141 A 25

info.fresaproducciones@gmail.com                    6 7 5 2 8 0 0       3 1 0 5 5 9 0 8 7 7

5 9 1 1 2 0 0 6 1 0 1 9 9 0 0 8 2 0 0 6 0 6 1 9 8 2 3 0 7 3 1 0       1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

 9

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                       

 2 2  2 3                         

                              
1 1

   

      

 X   0 2 0 2 0 0 2 1 4

RUIZ ACOSTA FABIO ANDRES 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante:

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

        Vigencia:

-

81. Hasta:

80. Desde:

79. Ciudad/Municipio:

78. Departamento:

77. No. Matrícula mercantil:

76. Fecha de registro:

75. Entidad de registro

74. Número de Notaría:

73. Fecha:

72. Número:

71. Clase:

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

Entidad de vigilancia y control

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control:

92. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma

82. Nacional: %

83. Nacional público: %

84. Nacional privado: %

85. Extranjero: %

86. Extranjero público: %

87. Extranjero privado: %

Composición del Capital

Hoja 2

001

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171.  País: 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social  de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual: 90. Fecha cambio de estado: 91. Número de Identificación Tributaria (NIT):                 

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Estado y Beneficio

Características y formas de las organizaciones

14683630481
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2 5
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0          1 7         
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0 3 0 3
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1 1 1 1

4      4      

2 0 0 6 1 0 1 9         

2 0 2 9 0 2 0 3         

     1 0 0

       0

     1 0 0

       0

       0

       0

Superintendencia de Sociedades  5

 8 0

 2 1
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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127. Número de tarjeta profesional:125. Número de identificación:                                                                                    

132. Número de Identificación Tributaria (NIT):    

-

-

-

144. Número de Identificación Tributaria (NIT):           

-

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT):                  

-

-

148. Tipo de documento:

124. Tipo de documento:

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido  

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126.DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento:

134. Sociedad o firma designada:

146. Sociedad o firma designada:

149. Número de identificación:                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional:

158. Sociedad o firma designada:

137. Número de identificación:                                                                                           138. DV 139. Número de tarjeta profesional:

R
ev

is
o

r 
F

is
ca

l S
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

001

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14683630481

     9 0 0 1 1 5 2 6 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica:160. Tipo de establecimiento:

164. Ciudad/Municipio:163. Departamento:

168. Teléfono:

  

167. Fecha de la matrícula mercantil;166. Número de matrícula mercantil:

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica:160. Tipo de establecimiento:

164. Ciudad/Municipio:163. Departamento:

168. Teléfono:

  

167. Fecha de la matrícula mercantil;166. Número de matrícula mercantil:

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica:160. Tipo de establecimiento:

164. Ciudad/Municipio:163. Departamento:

168. Teléfono:

  

167. Fecha de la matrícula mercantil;166. Número de matrícula mercantil:

162. Nombre del establecimiento:

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección:

165. Dirección:

165. Dirección:

001

162. Nombre del establecimiento:

1

2

3

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.
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Establecimiento de comerci 0 2

Oficina 0 8

  

Actividades de producción de pelíc 5 9 1 1

Organización de convenciones y e 8 2 3 0

    

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS

FRESA PEREIRA

Bogotá D.C. 1 1

Risaralda 6 6

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Pereira 0 0 1    
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UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
FORMATO 6 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Bogota, D.C, 22 DE Abril de 2020 

Señores: 
TEVEANDINA LTDA 
Ciudad 

Proceso de Concurso Público No. 002 de 2020.  

El suscrito Fabio Andres Ruiz Acosta, identificado como aparece al pie de mi firma 
con C.C No 79.939.055 de Bogota, obrando en mi calidad de Representante Legal 
de la UNION TEMPORAL TV C&F, manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA LTDA. para 

fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 

pública.  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto 

del Proceso de Contratación No. 002 de 2020. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier 

forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores 

de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, 

contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 

que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No 

002 de 2020. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de 

Contratación No. 002 de 2020, nos soliciten los organismos de control de la 

República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el 

contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia 

y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 

empleados o asesores. 

 



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 

compromiso anticorrupción.  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 22 dias del mes de abril de 
2020. 

 
 
 

 
Firma: ____________________ 
Representante Legal  
Nombre: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 
C.C. 79.939.055 DE BOGOTÁ  
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

F 

 



 
 
 

 
 

 

 
 
 

UNIÓN TEMPORAL TV C&F 
 

ASPECTOS TECNICOS HABILITANTES 
 

• Relacion de Experiencia de la UT. 
• Aceptacion del Anexo – Caracteri ́sticas Y/O 

Especificaciones /Te ́cnicas.  
• Anexo Tecnico. 
• Formato 11 Personal minimo requerido 
• Registro Nacional de Turismo 

 
 



No Entidad Contratante Nombre contratista Objeto del Contrato Fecha Inicial Fecha 
Terminación Valor en Pesos 

1

Inversiones Farias 
S.A.S

Consorcio Nacional de 
Medios S. A

Planeación Y Ejecución de 
acciones  BTL y logística ( Evento 

para 500 personas)
12/03/18 31/12/18  $         357.232.383 

2

Fondo de Desarrollo 
Local de Engativá

Fresa Producciones Y 
Comunicaciones S.A.S

Prestar los servicios para la 
realización de eventos artísticos y 

culturales de la localidad de 
Engativá

22/03/18 30/11/18  $      1.110.129.736 

3

Cms Comunicación & 
Marketing Solutions

Fresa Producciones Y 
Comunicaciones S.A.S

Preproducción, producción y 
realización de los eventos 

conmemorativos de los cien años 
de la industria petrolera en 

Colombia  para la 
CIRA/INFANTAS DE ECOPETROL

15/04/18 15/09/18  $         740.000.000 

4

Fondo de desarrollo 
Local de Antonio 

Nariño

Fresa Producciones Y 
Comunicaciones S.A.S

Prestar el Servicio de apoyo 
logístico para la Organización y 

Realización de los eventos 
denominados "NAVIDADES EN 

FAMILIA 2017"

18/12/17 17/01/18  $         130.163.845 

5

Departamento 
Administrativo Para La 

Prosperidad Social 
DPS

Fresa Producciones Y 
Comunicaciones S.A.S

Prestar los servicios 
administrativos, humanos 

logísticos y operativos necesarios 
para la realización de actividades 

de bienestar laboral en las 
Direcciones Regionales del 

Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social-DPS, en el 

marco del plan de bienestar 

8/10/15 31/12/15  $         361.847.489 

2.699.373.453$ 

EMPRESA:

REPRESENTANTE LEGAL:
CEDULA DE CIUDADANÍA:

FIRMA

UNIÓN TEMPORAL TV C&F

FABIO ANDRÉS RUIZ ACOSTA

79.939.055 DE BOGOTÁ

TOTAL

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente formato es veraz, al igual que en los 
documentos soporte

FORMATO 7
FORMATO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE OPERACIÓN TÉCNICA Y LOGÍSTICA  DE EVENTOS, PARA EL DESARROLLO DE LOS CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS Y DEMÁS NECESIDADES DE TEVEANDINA LTDA. TODO DE CONFORMIDAD CON LA NATURALEZA DEL 
SERVICIO Y CON LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LA CUAL HARÁ PARTE DEL PRESENTE CONTRATO"





























































 
 

UNIÓN TEMPORAL TV C&F 
 

 
ACEPTACIÓN DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2020 

Señores: 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 
 

REF: Proceso de Concurso Público No. 002 de 2020. 

ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO/ CONDICIONES TECNICAS Y 
DE TODOS LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
 
Apreciados Señores: 
 
El suscrito Fabio Andrés Ruiz Acosta identificado con cédula de ciudadanía No 

79.939.055 de Bogotá, actuando en mi calidad de Representante Legal de la la 

UNION TEMPORAL TV C&F, bajo la gravedad de juramento  MANIFESTAMOS 

conocer, aceptar y cumplir con todos  y cada uno de los requerimientos técnicos 

mínimos exigidos en el Proceso citado en la referencia ,  el cual  tiene como objeto 
“ PRESTAR LOS SERVICIOS DE OPERACIÓN TÉCNICA Y LOGÍSTICA  DE 
EVENTOS, PARA EL DESARROLLO DE LOS CONTRATOS Y/O CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS Y DEMÁS NECESIDADES DE TEVEANDINA LTDA. 
TODO DE CONFORMIDAD CON LA NATURALEZA DEL SERVICIO Y CON LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LA CUAL HARÁ PARTE 
DEL PRESENTE CONTRATO” 
 
Atentamente, 

 

 

FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 
C.C No 79.939.055 DE BOGOTA 
REPRESENTANTE LEGAL 
UNION TEMPORAL TV C&F. 
 



Descripción Cantidad Unidad de Medida Características

1 Unidad  Desayuno tipo inglés Bogotá D.C.  

1 Unidad  Desayuno tipo americano Bogotá D.C.  

1 Unidad  Desayuno tipo continental Bogotá D.C.  

1 Unidad  Desayuno tipo vienes Bogotá D.C.  

1 Unidad  Desayuno tipo inglés Ciudad Capital 

1 Unidad  Desayuno tipo americano Ciudad Capital 

1 Unidad  Desayuno tipo continental Ciudad Capital 

1 Unidad  Desayuno tipo vienes Ciudad Capital 

1 Unidad  Desayuno tipo inglés Población Intermedia 

1 Unidad  Desayuno tipo americano Población Intermedia 

1 Unidad  Desayuno tipo continental Población Intermedia 

1 Unidad  Desayuno tipo vienes Población Intermedia 

1 Unidad  Refrigerio Bogotá D.C. 

1 Unidad  Refrigerio Ciudad Capital  Departamento 

1 Unidad  Refrigerio Población Intermedia 

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes aves) Bogotá D.C.  

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Bogotá D.C.  

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Bogotá D.C.  

1 Unidad  Almuerzo (Platos Vegetariano) Bogotá D.C.  

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes aves) Ciudad Capital 

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Ciudad Capital 

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Ciudad Capital 

1 Unidad  Almuerzo (Platos Vegetariano) Ciudad Capital 

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes aves) Población intermedia 

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Población intermedia 

1 Unidad  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Población intermedia 

1 Unidad  Almuerzo (Platos Vegetariano) Población intermedia 

1 Unidad  Cena (Platos fuertes aves) Bogotá D.C.  

1 Unidad  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Bogotá D.C.  

1 Unidad  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Bogotá D.C.  

1 Unidad  Cena (Platos Vegetariano) Bogotá D.C.  

1 Unidad  Cena (Platos fuertes aves) Ciudad Capital 

1 Unidad  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Ciudad Capital 

1 Unidad  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Ciudad Capital 

1 Unidad  Cena (Platos Vegetariano) Ciudad Capital 

1 Unidad  Cena (Platos fuertes aves) Población intermedia 

1 Unidad  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Población intermedia 

1 Unidad  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Población intermedia 

1 Unidad  Cena (Platos Vegetariano) Población intermedia 

1 Unidad Botella de agua para Consumo Personal

1 Unidad Botellón Agua Para Consumo 

1 Día Salones Capacidad 10 - 20 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Salones Capacidad 20 - 50 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Salones Capacidad 50 - 100 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Salones Capacidad 100 - 150 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Salones Capacidad 200 - 250 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Salones Capacidad 250 - 300 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Salones Capacidad Superior A 300 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Centro De Convenciones (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Auditorio Capacidad Superior A 500 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) 

1 Día Coliseo 
1 Día Polideportivo 

1

ANEXO TÉCNICO - CONCUCURSO PÚBLICO No. 002 DE 2020
 ESTUDIO DE MERCADOS SERVICIOS LOGÍSTICOS TEVEANDINA LTDA

CATERING

VENUE



1 Metro Cuadrado Stand - Valor Por Metro Cuadrado 

1 Metro Cuadrado Nicho Publicitario Iluminado METRO CUADRADO 

1 Metro Cuadrado Panel De Bienvenida 

1 Metro Cuadrado Módulos De Registro 

1 Unidad

Computador Portátil
Procesador ibtel CORE 7 - 2.8 a 3.2 Ghz
RAM de 8
Disco duro de 560
Tarjeta internet Wifi

1 Unidad Clicker 

1 Unidad  Impresora láser multifuncional (incluido toner)

1 Unidad  Mouse Y Apuntador Láser  

1 Unidad  Apuntador Básico  

1 Unidad  Video Beam de mínimo 3.000 Lumens

1 Unidad  Video Beam de mínimo 6.000 Lumens

1 Unidad  Video Beam de mínimo 12.000 Lumens

1 Modulo Pantalla De Proyección

1 Día Internet cableado de 10 megas simétricas

1 Día
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos requeridos para 
garantizar la conexión de 30 megas)

1 Día
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos requeridos para 
garantizar la conexión de 50 megas)

1 Día
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos requeridos para 
garantizar la conexión de 100 megas)

1 Día Internet Wifi - Inalámbrico de 10 megas simétricas

1 Día CANAL DE INTERNET PARA STREAMING valor por 10 Mb

2 Día CANAL DE INTERNET PARA STREAMING valor por 20 Mb 

1 Día Internet Portátil pin de 10 megas

1 Día Sonido básico Espacios Cerrados 150 Pax - Ciudad De Bogotá

1 Día Sonido Espacios Cerrados 300 Pax - Ciudad De Bogotá

1 Día Sonido Amplificado Espacios Abiertos Mayores a 301

1 Unidad Pantallas De Tv - Retorno 50"

1 Unidad SILLAS PLÁSTICAS SIN APOYA BRAZO (Alquiler de silla plástica apilable. )

1 Unidad SILLAS PLÁSTICAS CON APOYA BRAZO (Alquiler de silla plástica apilable.)

1 Unidad MESAS PLÁSTICAS CUADRADA (Alquiler de mesa plástica. largo: 90 cms, ancho: 90 cms, alto: 71 cms)

1 Unidad
MESÓN PARA EVENTOS RECTANGULAR (Alquiler de mesón con base metálica plegable. (1,70M LARGIOX0,60 
ANCHOX0,75 ALTO))

1 Unidad
MESÓN PARA EVENTOS RECTANGULAR (Alquiler de mesón con base metálica plegable. (2,00M LARGIOX0,60 
ANCHOX0,75 ALTO))

1 Unidad MESAS madera (conglomerado) CUADRADA (Alquiler de mesa. largo: 90 cms, ancho: 90 cms, alto: 70 cms)

1 Unidad MULTITOMAS DE 6 PUERTOS (Instalación en el lugar del evento.)

1 Unidad
EXTENSIÓN ELECTRICA DE HASTA 100 METROS (Cable trifásico encauchetado 3x10 con conectores que soporten 
hasta 30 ampos.)

CONECTIVIDAD 
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1 Unidad CABLE DE VIDEO VGA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.)

1 Unidad CABLE RCA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.)

1 Unidad PACHAS DE CABLE BNC DE 80 METROS (Instalación en el lugar del evento.)

1 Unidad CABLE TRIAXIAL  50 METROS (Instalación en el lugar del evento.)

1 Unidad EXTENSIÓN ELECTRICA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.)

1 Unidad FOCOS DE LUZ (Instalación en el lugar del evento.)

1 Unidad CUBRECABLES (Protectores de cables para eventos exteriores (Yellowjacket), este valor es por unidad).

1 Unidad TOMAS ELECTRICAS (Instalación en el lugar del evento.)

1 Día
GENERADORES ELÉCTRICOS 25 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye combustible, 
incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y transporte.)

1 Día
GENERADORES ELÉCTRICOS 60 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye combustible, 
incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y transporte.)

1 Día
GENERADORES ELÉCTRICOS 75 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye combustible, 
incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y transporte.)

1 Día
GENERADORES ELÉCTRICOS 100 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye combustible, 
incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y transporte.)

1 Día
GENERADORES ELÉCTRICOS 125 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye combustible, 
incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y transporte.)

1 Día
GENERADORES ELÉCTRICOS 150 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye combustible, 
incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y transporte.)

1 Día
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos requeridos para 
garantizar la conexión de 30 megas)

1 Día
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos requeridos para 
garantizar la conexión de 50 megas)

1 Día
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos requeridos para 
garantizar la conexión de 100 megas)

1 Día
GENERADORES ELÉCTRICOS 165 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye combustible, 
incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y transporte.)

1 Unidad PORTABANDERAS Y PABELLONES (Este valor incluye astas, bases y banderas)

1 Unidad
CARPAS 2m x 2m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona
impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  transparentes. debe  
incluir  servicio de montaje, desmontaje y transporte.)

1 Unidad
CARPAS 3m x 3m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona impermeable, electro 
selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  transparentes. debe  incluir  servicio de 
montaje, desmontaje y transporte.)

1 Unidad
CARPAS 4m x 4m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona impermeable, electro 
selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  transparentes. debe  incluir  servicio de 
montaje, desmontaje y transporte.)

1 Unidad
CARPAS 5m x 2,60m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona impermeable, 
electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  transparentes. Incluye transporte, 
instalación y personal de montaje y desmontaje)
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1 Unidad
CARPAS 5m x 5m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona impermeable, electro 
selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  transparentes. Incluye transporte, instalación 
y personal de montaje y desmontaje)

1 Unidad
CARPAS 6m x 4m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona impermeable, electro 
selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  transparentes. Incluye transporte, instalación 
y personal de montaje y desmontaje)

1 Unidad

PABELLONES MODULARES de 12m x 6m (Pabellones de 12 x 6 mts para cubrir grandes áreas, modulares, cubierta 
en forma de media luna. El esquema de unión entre módulos debe garantizar  la impermeabilidad  y   seguridad   
de   su   instalación. Estas estructuras deben contar con los certificados estructurales y funcionales exigidos por 
IDIGER, deben garantizar los respectivos anclajes y pesos. se requieren disponibles en blanco, negro y 
transparente. Deben incluir servicio de anclaje, montaje, desmontaje y transporte. )

1 Unidad

TARIMA  MODULAR CON TECHO DE 2.40M X 2.40M(Alquiler tarima modular con techo de 2,40 X 2,40 mts de 
altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 1,20 
m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Se requiere servicio de montaje, transporte y 
desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

1 Unidad

TARIMA MODULAR CON TECHO DE 3.60M X 8.40M (alquiler tarima modular  de 3,60 x 8,40 mts de altura, de1  
nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 
m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo semicircular con anclajes. (Adaptable a la medida de la 
tarima) Se requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

1 Unidad

TARIMA MODULAR CON TECHO DE 6M X 7.20M (alquiler tarima modular  de 6 X 7.20 mts de altura, de1  nivel, 
con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 
m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo semicircular con anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se 
requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

1 Unidad

TARIMA  MODULAR CON TECHO ESTRUCTURAL  DE 7.20M X 9.60M (alquiler tarima modular  de 7.20 X 9.60 mts 
de altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 
1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo estructural con anclajes. (Adaptable a la 
medida de la tarima) Se requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y 
desmontaje.)

1 Unidad

TARIMA MODULAR CON TECHO ESTRUCTURAL DE 9.60M X 12M (alquiler tarima modular  de 9.60 x 12 mts de 
altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 1,20 
m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo estructural con anclajes. (Adaptable a la medida de 
la tarima) Se requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

1 Unidad

TARIMA MODULAR DE 6M X 4M (alquiler tarima modular con techo de 6X4 mts de altura, de1  nivel, con 
faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 
2,20 mts o en medidas similares. Se requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de 
montaje y desmontaje.)

1 Unidad

TARIMA MODULAR DE 6 M X 10 M (Alquiler tarima modular con techo de 6X10 mts de altura, de1  nivel, con 
faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 
2,20 mts o en medidas similares. Se requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de 
montaje y desmontaje.)

1 Unidad
PANELERIA (alquiler paneleria modular Se requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye 
personal de montaje y desmontaje Valor Metro)

1 Unidad
ESTRUCTURA SCAFFOLD(Estructuras en aluminio para soportar iluminación. Incluye transporte, instalación y 
personal de montaje y desmontaje. )

1 Unidad
VALLAS (Vallas de seguridad de lámina, de rejilla según especificaciones IDIGER.
Deben ser certificadas por la empresa propietaria. Debe incluir servicio de montaje, desmontaje y transporte.)

1 Unidad
SEPARADORES DE FILA o CATENARIA (Postes de 0.70 mts, de cordón negro o rojo. Debe incluir servicio de 
montaje, desmontaje y transporte.)

5 CERRAMIENTOS

4 ESTRUCTURAS



1 Unidad
FONDO VISUAL(Cerramiento en lona blanca, con sus respectivos postes. Debe incluir servicio de montaje, 
desmontaje y transporte.)

1 Unidad
MURO DE CONTENCIÓN (Muro de cerramiento para eventos de carácter masivo. Debe incluir servicio de montaje, 
desmontaje y transporte.)

1 Unidad

MODULOS DE PISO (Base estructura en tubo rectangular de 5 x 2 cms. lámina tríplex de 18 mm, ensamblada por 
medio de cuadro de ángulo de 1". tableros de 2.44 mts. x
1.22 mts. O medidas similares. de color negro. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y 
desmontaje.)

1 Metro Lineal
MATERIAL PARA CUBRIR PISOS (Puede ser pintado en negro, con tapete gris, negro, rojo, según necesidad, o en 
charolina blanca o negra. valor por metro cuadrado. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y 
desmontaje.)

1 Unidad
MODULOS PISO LEGO (Base de piso en PVC, plástico variedad de colores, valor por metro cuadrado, montaje, 
desmontaje, colores disponibles  blanco, negro, rojo,  amarillo, azul, naranja  y según disponibilidad en el 
momento de solicitud. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje.)

1 Unidad

CABEZAS MÓVILES (Lámpara de descarga de 1.500 W de arco corto.
Sistema CMY de mezcla de color. Ruedas de color con 2 x 4 posiciones más posición abierta. CTC variable 
(Corrección de Temperatura de Color). Balastro electrónico con función de arranque en caliente e iluminación 
sin parpadeos. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje.)

1 Unidad

LUCES ROBÓTICAS (Lámpara de descarga de 1.500 W de arco corto.
Sistema CMY de mezcla de color. Control variable de velocidad del ventilador para reducir el nivel de ruido de 
fondo. Diseño modular para facilitar el mantenimiento y las reparaciones. Balastro electrónico con función de 
arranque en caliente e iluminación sin parpadeos. No incluye personal de montaje y desmontaje)

1 Unidad
ROMPECIELOS (Lámpara de descarga de 189W.
 Prisma giratorio de 8 caras.
Dimmer mecánico. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje.)

1 Unidad PAR LEDS (REFLECTORES PAR 64 1.000 W. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje.)

1 Unidad MINI BRUTUS (Reflector con mínimo 6 lámparas de 1000 W.)

1 Unidad DMX O CONSOLA MANEJO DE LUCES (INCLUYE TECNICO, TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE)

PRODUCCIÓN TÉCNICA

1 Día
SONIDO PROFESIONAL FORMATO PEQUEÑO (Sonido indoor – outdoor de 0 a 1.000 personas. Incluye transporte, 
instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

1 Día
SONIDO PROFESIONAL FORMATO MEDIANO (sonido indoor - outdoor de 1.001 hasta 10.000 pax incluya relevos 
subwoofer, monitores, amplificadores, line array, Incluye transporte, instalación, personal de montaje y 
desmontaje, personal de soporte técnico)

1 Día
SONIDO PROFESIONAL GRAN FORMATO (sonido line array out door de 10.001 en adelante pax, incluya relevos 
subwoofer, monitores, amplificadores. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, 
personal de soporte técnico para todo el evento.)
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1 Unidad

MICROFONO INALAMBRICO (INCLUYE:
1 Micrófono profesional con 40 metros de alcance REAL
1 Receptor
1 adaptador de Corriente
1 Pila necesaria para su funcionamiento
Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el 
evento.)

1 Unidad

MICROFONO ALAMBRICO(INCLUYE:
1 Micrófono profesional para voz e instrumentos
1 Cable XLR de mínimo 15 mts, base para micrófono y piraña
Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el 
evento.)

1 Unidad
MICROFONO DE CONDENSADOR(Micrófono de condensador profesional
Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el 
evento.)

1 Unidad

MICROFONO DE CABEZA DE BOOM (Incluye:
- Micrófono.
- Caña fibra de carbono
- Paravientos
- Peluche RODE. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 
para todo el evento.)

1 Unidad

MICRÓFONO DE SOLAPA (Este servicio incluye:
- Receptor de Señal
- Emisor De señal
- Pila para su funcionamiento
- Micrófono de Solapa
- Cable XLR
- Cargador de Pilas
Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el 
evento.)

1 Unidad

CUELLO DE GANSO (Preamplificador XLR incluido, montura anti-vibratoria, pantalla anti-viento de
espuma a presión.
Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el 
evento.)

1 Unidad

KIT MICRÓFONO DE BATERÍA (INCLUYE:
1 Micrófono para bombo
3 Micrófonos para Tom
1 Micrófono para redoblante
1 Micrófono para hit hat
2  Micrófonos de condensador para Over Heat 
Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el 
evento.)

1 Día
SONIDO INDOOR BÁSICO DE 1 A 50 PERSONAS (5000 W RMS, 2  cabinas, 1 consola de 16 canales y 4 micrófonos 
inalámbricos Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 
para todo el evento.)

1 Día
SONIDO INDOOR PEQUEÑO DE 50 A 250 PERSONAS(10.000 W RMS, 4 cabinas, 2 bajos, consola de 16 a 32 
canales, 6 micrófonos inalámbricos.  transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de 
soporte técnico para todo el evento.)

1 Día
SONIDO INDOOR MEDIANO DE 250 A 600 PERSONAS (20.000 W RMS, 4 cabinas, 4 bajos, doble parlante, consola 
de 16 a 32 canales, 8 micrófonos inalámbricos. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y 
desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

1 Unidad
PANTALLA TOUCH 3X1,8 (INCLUYE PANTALLA LED)(Pantalla touche, Incluye transporte, instalación, personal de 
montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

1 Día

SONIDO INDOOR MEDIANO DE 600 A 1500 PERSONAS(50.000 W RMS, 1 drum kit, 10 unidades SM 57, 10 
unidades SM 58, 6 micrófonos inalámbricos.  Consola de 32 canales. Cubre cable. El cableado debe estar 
encauchetada y aislado del público y de os operadores técnicos. Incluye transporte, instalación, personal de 
montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)
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1 Unidad
TELEVISOR LCD DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler TV LCD HD con soporte. Incluye transporte, 
instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

1 Unidad
TELEVISOR PLASMA DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler de TV PLASMA con soporte. Incluye transporte, 
instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

1 Unidad
TELEVISOR LED DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler de TV LED con soporte. Incluye transporte, instalación, 
personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

1 Unidad
SMART TV DE 60PULGADAS(Alquiler de SMART TV con soporte. Incluye transporte, instalación, personal de
montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

1 Unidad
PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 3 X4 MTS(Pantalla DE 3X4 MTS LED de gran formato para exteriores o
interiores, flexible,  pitch de 4 a 7, con estructura.  Incluye transporte, montaje, desmontaje y técnico. )

1 Unidad
PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 6x4 MTS(Pantalla DE 6x4 MTS LED de gran formato para exteriores o
interiores, flexible,  pitch de 4 a 7, con estructura.  Incluye transporte, montaje, desmontaje y técnico. )

1 Unidad
PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 10x8 MTS(Pantalla DE 10x18 MTS LED de gran formato para exteriores o 
interiores, flexible,  pitch de 4 a 7, con estructura.  Incluye transporte, montaje, desmontaje y técnico. )

1 Unidad
PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 8 x 6 MTS(Pantalla DE 8x6 MTS LED de gran formato para exteriores o 
interiores, flexible,  pitch de 4 a 7, con estructura.  Incluye transporte, montaje, desmontaje y técnico. )

1 Unidad
TELÓN DE PROYECCIÓN  2M X 2M(Pantalla con trípode y estructura de gran formato para proyección back y front.
Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)

1 Unidad
TELÓN DE PROYECCIÓN 3M X 4M(Pantalla con trípode y estructura de gran formato para proyección back y front.
Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)

1 Unidad
VIDEO BEAM HD DE 1000 A 5000 LUMENS(Incluido cables y accesorios necesarios para su perfecto 
funcionamiento. Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)

1 Unidad
CIRCUITO CERRADO DE TV(Alquiler de sistema profesional para circuito cerrado de tv, a 2 cámaras. Incluye 
personal técnico, personal de montaje y desmontaje y transporte)

1 Unidad
PUNTOS DE REGISTRO BIOMETRICOS.(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador portátil, 1 
digitador, INCLUYE OPERARIO, COMPUTADOR, IMPRESORA Y PC)

1 Unidad
PUNTOS DE REGISTRO CON CODIGO QR(1 punto de registro esta conformado por: 1 equipo de lectura de código 
QR (celular) 1 persona, )

1 Unidad
PUNTOS DE REGISTRO(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador portátil, 1 digitador, 1 counter 
sin logo . Incluye transporte incluye personal de montaje  )

1 Unidad
PUNTOS DE REGISTRO(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador portátil, 1 digitador, Incluye 
transporte incluye personal de montaje  )

1 Unidad
SISTEMA DE TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA(Alquiler de cabinas de traducción simultanea con su respectivos 
micrófonos y equipos. Para grupos de 1 a 200 pax, incluye soporte técnico, montaje, desmontaje.)

1 Día TÉCNICO DE SONIDO

RECURSO 
HUMANO

AYUDAS 
AUDIOVISUALES
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1 Día TÉCNICO DE ILUMINACIÓN

1 Día ELÉCTRICISTA (Experto en instalación y funcionamiento de aparatos eléctricos.)

1 Día Auxiliares de logística. Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y afiliación a póliza

1 Día Auxiliar de seguridad Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y afiliación a póliza

1 Día Auxiliar de Acomodación. Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y afiliación a póliza

1 Día PERSONAL DE PROTOCOLO- REGISTRO (Auxiliares de protocolo y registro incluido computador)

1 Día
TÉCNICOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE (Técnicos y auxiliares de montaje, trabajo. Incluye personal de montaje de 
elementos para el evento, incluye afiliación a póliza y certificación de trabajo en alturas y sus EPP )

1 Día
TRADUCTORES (Profesionales en idiomas para realizar traducción simultanea o asistida, incluye afiliación a 
póliza)

1 Unidad

CINTAS PORTA CARNÉ (Cintas porta carné fabricadas en cinta faya.)
• Medidas: 85 cms x 1,5 cms
Estampadas en policromía con logo del evento.
• Accesorios: Terminal en gancho de sujeción metálico con sistema
mecánico de resorte.)

1 Unidad
ESCARAPELAS (Mínimo a 4 tintas, la cual debe ser entregada con funda y cinta. Con logo
del Evento, sin marcar y logo en la cinta a una tinta, herraje sencillo de metal)

1 Unidad
ESFEROS (Esfero, variedad de colores con sistema
retráctil hasta con dos marcaciones.)

1 Unidad
MEMORIA USB (Memoria USB gama alta , 4G de capacidad , velocidad 2.0.
Medidas: 5,7 cms de largo x 2 cms de ancho x 1 cm de grosor Marcación por tampografía a una tinta.)

1 Unidad
BOLSA ECOLÓGICA (Bolsa en tela cambrel color blanco y/o negra 
en screen a una tinta.- Medidas: 44 cms x 45 cms - Imagen impresa a una cara en screen.

1 Unidad

LIBRETA DE APUNTES (Libreta de apuntes tamaño media carta. Con Logo del Evento.
Portada y contraportada en Propalcote 250 grs. 4 x 0 tintas. Acabado MATE
80 Páginas interiores en papel reciclado, hoja cuadriculada 1 x 1 tintas.
Impresión litográfica.)

1 Metro Cuadrado

SERVICIO DE PRODUCCIÓN E INSTALACIÓN DE PIEZAS GRÁFICAS SOBRE VINILO ADHESIVO. (Valor metro cuadrado
de Impresión digital policromía full color sobre vinilo adhesivo a 1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán
contemplarse todos los gastos que se generarán por la prestación del servicio de instalación para estas piezas
(transporte, insumos, personal, etc.).)

1 Metro Cuadrado

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZAS GRÁFICAS SOBRE VINILO ADHESIVO
MICRO PERFORADO. (Valor metro cuadrado de Impresión digital policromía full color sobre vinilo adhesivo a
1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que segenerarán por la prestación
del servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, personal, etc.).)

1 Unidad

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE VINILO ADHESIVO 
TRANSLÚCIDO. (Valor metro cuadrado  de Impresión digital policromía full color sobre vinilo adhesivo a 1440 
dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que  se generarán por la prestación del 
servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, personal, etc.).)

1 Metro Cuadrado

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE PAPEL FOTOGRÁFICO. 
(Valor metro cuadrado  de Impresión digital policromía full color sobre papel fotográfico a 1440 dpi. Dentro del 
valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que  se generarán por la prestación del servicio de 
instalación para estas piezas (transporte, insumos, personal, etc.).)

RECURSO 
HUMANO

12
ALQUILERES DE 
MATERIAL POP

11



1 Metro Cuadrado

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE BACKLITE. (Valor  metro  
cuadrado   de  Impresión  digital  policromía  full  color  sobre back lite a 1440 dpi. Dentro del valor ofertado 
deberán contemplarse todos los gastos que  se generarán por la prestación del servicio de instalación para estas 
piezas (transporte, insumos, personal, etc.).)

1 Unidad
PORTA PENDÓN BASE TRÍPODE (Porta pendón con base trípode en tubo de aluminio con recubrimiento en 
pintura electro estática, lona banner de 13 onzas de 2m x 1m impresa en policromía full color y maletín de 
transporte en lona.)

1 Unidad
BACKING PORTÁTIL TIPO "ARAÑA" (Estructura colapsable fabricada en tubo de aluminio  con recubrimiento de 
pintura electro estática, sistema articulado Lona banner de 13 onzas de 3m x 2,20 y 5m x3m impresa en 
policromía full color a 1440 dpi. Incluye maletín de transporte en lona.)

1 Unidad
BASTIDORES (Estructura fabricada en tubo cuadrado de aluminio de una pulgada unido
con  remache.   Impresión  en  lona  banner  tensada  sobre  la  estructura impresa en policromía a1440 dpi Valor 
del metro cuadro sin impresión)

EMPRESA: UNION TEMPORAL TV C&F
REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA
CEDULA DE CIUDADANIA: 79.939.055 DE BOGOTA

FIRMA

El suscrito FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA, en mi calidad de Representante Legal, de la UNION TEMPORAL TV C&F, nos comprometemos a cumplir con 
cada una de las exigencias señaladas en el presente anexo.



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
 

 
FORMATO 11 

FORMATO - PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
Señores  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  

ASUNTO: COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  

Yo Fabio Andres Ruiz Acosta, en mi calidad de Representante Legal de la UNION 
TEMORAL TV C&F, me comprometo a garantizar durante la ejecución del contrato el 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO y a presentar la documentación requerida solicitada 
por la Entidad para efectos de verificar el cumplimiento del perfil requerido:  

A. DIRECTOR OPERATIVO  

CANTIDAD: Mínimo 1 
PERFIL: Comunicador social, o Publicista, o Administrador de Empresas con tarjeta 
profesional. (Si aplica). 
EXPERIENCIA GENERAL: En operación Logística para eventos masivos a nivel nacional 
superior a 5 años.  
EXPERIENCIA ESPECIFICA: En Gerencia de proyectos o mercadeo superior a 2 años, 
contados a partir de la fecha de grado. 

B. EJECUTIVO DE CUENTA  

CANTIDAD: Mínimo 3 
PERFIL: Profesional, Técnico, y/o Tecnólogo en Hotelería y Turismo, o Comunicación 
social, o Publicidad, o Administración de empresas, o diseño gráfico, o mercadeo, o 
relaciones públicas, o Economía y demás carreras afines. 
EXPERIENCIA GENERAL: En operación Logística para eventos masivos a nivel nacional 
mínimo 2 años.  

Se suscribe este documento para el proceso de CONCURSO PÚBLICO No. 002 de 2020, 
a los 21 dias  del mes de abril  de 2020.  

EMPRESA: UNION TEMPORAL TV C&F 

REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 

CEDULA DE CIUDADANIA: 79939055 DE BOGOTA 

FIRMA:  



REGISTRO NACIONAL DE TURISMO
REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL

CERTIFICA QUE

CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS SA - CONSORCIO NACIONAL DE MEDIOS S A 
NIT: 830069499-1

Dirección Comercial: CARRERA 47 NO. 93-62-BOGOTA, D.C. BOGOTA 
Dirección para notificaciones: KR. 47 NO. 93 - 62

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Turismo como: 
OPERADORES PROFESIONALES DE CONGRESOS, FERIAS Y CONVENCIONES

    
Fecha de Vencimiento: 31/03/2021 
Fecha de Expedición: 19/03/2020

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

202003191722252294832 Registro No.74741



REGISTRO NACIONAL DE TURISMO
REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL

CERTIFICA QUE

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S. - FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS 
NIT: 900115263-1

Dirección Comercial: CR 11 No 94 A 25 OFICINA 201-BOGOTA, D.C. BOGOTA 
Dirección para notificaciones: VRD EL HATO SECTOR 6 FINCA PIEDRAS LISAS LA CALERA CUNDINAMARCA

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Turismo como: 
OPERADORES PROFESIONALES DE CONGRESOS, FERIAS Y CONVENCIONES

    
Fecha de Vencimiento: 31/03/2020 
Fecha de Expedición: 09/04/2019

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

201904090903240358843 Registro No.31744



 
 
 

 
 

 

 
 
 

UNIÓN TEMPORAL TV C&F 
 

ASPECTOS PONDERABLES 
 

• Formato 10 Beneficios Tecnicos Adicionales. 
• Formato 8 Apoyo a la Industria Nacional. 
• Propuesta Economica.  

 
 



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
 

FORMATO 10 

BENEFICIOS TÉCNICOS ADICIONALES 

Bogota, 20 de abril de 2020 

Señores: 
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  
 

El suscrito FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA,  obrando en representación de la UNION 
TEMPORAL TV C&F, certifico que ofrezco: 

 

 

 

 

 



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
 

 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el 
presente formato es veraz, al igual que en los documentos soporte:  

EMPRESA: UNION TEMPORAL TV C&F 

REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 

CEDULA DE CIUDADANIA: 79939055 DE BOGOTA 

FIRMA:  

 

 

 

 



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 
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APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me permito indicar 
el origen de los servicios ofrecidos, así:  

ORIGIEN DEL BIEN SELECCIONAR (X) 
 

100 puntos 
SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL – 

ACUERDOS COMERCIALES Y TRATADOS 
INTERNACIONALES 

 

 

X 

50 puntos 
SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO CON 

COMPONENTE NACIONAL 

 

 

0 puntos 
SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

 

 

NOTA: En caso de seleccionar más de una opción no obtendrá puntaje por este criterio.  

Atentamente,  

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE : UNION TEMPORAL TV C&F 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 
CEDULA DE CIUDADANIA: 79939.055 DE BOGOTA 
DIRECCION COMERCIAL DEL PROPONENTE: CR 7 C No 141 A 25 BELMIRA 
TELEFONOS: (571) 6752800 

CIUDAD: BOGOTA.  

FIRMA:  
NOMBRE DE QUIEN FIRMA: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 



NO CANTIDAD Características UNIDAD DE MEDIDA
PRECIO TECHO IVA 

INCLUIDO

VALOR UNITARIO 

IVA INCLUIDO

1 1  Desayuno tipo inglés Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            31.154 27.090$                   

2 1  Desayuno tipo americano Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            27.608 24.007$                   

3 1  Desayuno tipo continental Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            25.930 22.548$                   

4 1  Desayuno tipo vienes Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            27.013 23.490$                   

5 1  Desayuno tipo inglés Ciudad Capital UNIDAD  $                            31.976 27.805$                   

6 1  Desayuno tipo americano Ciudad Capital UNIDAD  $                            28.733 24.985$                   

7 1  Desayuno tipo continental Ciudad Capital UNIDAD  $                            26.609 23.138$                   

8 1  Desayuno tipo vienes Ciudad Capital UNIDAD  $                            27.370 23.800$                   

9 1  Desayuno tipo inglés Población Intermedia UNIDAD  $                            31.278 27.198$                   

10 1  Desayuno tipo americano Población Intermedia UNIDAD  $                            28.577 24.849$                   

11 1  Desayuno tipo continental Población Intermedia UNIDAD  $                            26.421 22.974$                   

12 1  Desayuno tipo vienes Población Intermedia UNIDAD  $                            28.898 25.129$                   

13 1  Refrigerio Bogotá D.C. UNIDAD  $                            17.880 15.548$                   

14 1  Refrigerio Ciudad Capital  Departamento UNIDAD  $                            18.341 15.949$                   

15 1  Refrigerio Población Intermedia UNIDAD  $                            18.207 15.832$                   

16 1  Almuerzo (Platos fuertes aves) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            43.049 37.433$                   

17 1  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            54.562 47.445$                   

18 1  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            49.906 43.396$                   

19 1  Almuerzo (Platos Vegetariano) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            44.194 38.429$                   

20 1  Almuerzo (Platos fuertes aves) Ciudad Capital UNIDAD  $                            44.006 38.266$                   

21 1  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Ciudad Capital UNIDAD  $                            55.216 48.014$                   

22 1  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Ciudad Capital UNIDAD  $                            49.933 43.420$                   

23 1  Almuerzo (Platos Vegetariano) Ciudad Capital UNIDAD  $                            44.982 39.115$                   

24 1  Almuerzo (Platos fuertes aves) Población intermedia UNIDAD  $                            41.412 36.010$                   

25 1  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Población intermedia UNIDAD  $                            51.884 45.117$                   

26 1  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Población intermedia UNIDAD  $                            44.387 38.597$                   

27 1  Almuerzo (Platos Vegetariano) Población intermedia UNIDAD  $                            41.115 35.752$                   

28 1  Cena (Platos fuertes aves) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            43.049 37.433$                   

29 1  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            54.562 47.445$                   

30 1  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            49.906 43.396$                   

31 1  Cena (Platos Vegetariano) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            44.194 38.429$                   

32 1  Cena (Platos fuertes aves) Ciudad Capital UNIDAD  $                            46.410 40.357$                   

33 1  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Ciudad Capital UNIDAD  $                            48.766 42.405$                   

34 1  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Ciudad Capital UNIDAD  $                            49.933 43.420$                   

35 1  Cena (Platos Vegetariano) Ciudad Capital UNIDAD  $                            44.982 39.115$                   

36 1  Cena (Platos fuertes aves) Población intermedia UNIDAD  $                            45.815 39.839$                   

37 1  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Población intermedia UNIDAD  $                            44.387 38.597$                   

38 1  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Población intermedia UNIDAD  $                            44.387 38.597$                   

39 1  Cena (Platos Vegetariano) Población intermedia UNIDAD  $                            41.115 35.752$                   

40 1 Botella de agua para Consumo Personal UNIDAD  $                               2.737 2.380$                     

CATERING

 FORMATO OFERTA ECONOMICA

FORMATO 13

FORMATO PROPUESTA ECONOMICA
Bogota, Abril 25 de 2020

SEÑORES

 TEVEANDINA LTDA

El suscrito, FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA, identificado con C.C No 79.939.055 de Bogota, obrando en Representación Legal de la UNION TEMPORAL TV C&F , 

certifico que ofrezco



41 1 Botellón Agua Para Consumo UNIDAD  $                            20.230 17.591$                   

42 1 Salones Capacidad 10 - 20 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                          458.150 315.966$                 

43 1 Salones Capacidad 20 - 50 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                          809.200 558.069$                 

44 1 Salones Capacidad 50 - 100 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                       1.338.750 923.276$                 

45 1 Salones Capacidad 100 - 150 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                       1.963.500 1.354.138$             

46 1 Salones Capacidad 200 - 250 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                       3.332.000 2.297.931$             

47 1 Salones Capacidad 250 - 300 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                       7.318.500 5.047.241$             

48 1 Salones Capacidad Superior A 300 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                    10.710.000 7.386.207$             

49 1 Centro De Convenciones (ACOMODACION EN AUDITORIO) BASE 500 PAX DIA  $                    17.255.000 11.900.000$           

50 1 Auditorio Capacidad Superior A 500 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                    16.660.000 11.489.655$           

51 1 Coliseo DIA  $                    36.295.000 25.031.034$           

52 1 Polideportivo DIA  $                    30.345.000 20.927.586$           

53 1 Stand - Valor Por Metro Cuadrado  METRO CUADRADO  $                          499.800 344.690$                 

54 1 Nicho Publicitario Iluminado METRO CUADRADO  METRO CUADRADO  $                          228.750 157.759$                 

55 1 Panel De Bienvenida  METRO CUADRADO  $                          309.100 213.172$                 

56 1 Módulos De Registro  METRO CUADRADO  $                          261.400 180.276$                 

57 1

 Computador Portátil

Procesador ibtel CORE 7 - 2.8 a 3.2 Ghz

RAM de 8

Disco duro de 560

Tarjeta internet Wifi 

DIA  $                          172.550 98.600$                   

58 1  Clicker  DIA  $                          113.050 64.600$                   

59 1   Impresora láser multifuncional (incluido toner) DIA  $                          196.350 112.200$                 

60 1   Mouse Y Apuntador Láser   DIA  $                            71.400 40.800$                   

61 1   Apuntador Básico   DIA  $                            38.675 22.100$                   

62 1   Video Beam de mínimo 3.000 Lumens DIA  $                          380.800 150.000$                 

63 1   Video Beam de mínimo 6.000 Lumens DIA  $                          595.000 340.000$                 

64 1   Video Beam de mínimo 12.000 Lumens DIA  $                       1.814.750 900.000$                 

65 Modulo  Pantalla De Proyección DIA  $                          351.050 150.000$                 

66 1 Internet cableado de 10 megas simétricas DIA 960.500$                          619.677$                 

67 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 30 megas)BASE 100
DIA  $                       2.945.250 1.900.161$             

68 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 50 megas)BASE 100
DIA  $                       4.373.250 2.821.452$             

69 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 100 megas)BASE 100
DIA  $                       5.236.000 3.378.065$             

70 1 Internet Wifi - Inalámbrico de 10 megas simétricas DIA  $                          743.750 479.839$                 

71 1 CANAL DE INTERNET PARA STREAMING valor por 10 Mb DIA  $                       4.165.000 2.687.097$             

72 2 CANAL DE INTERNET PARA STREAMING valor por 20 Mb DIA  $                       5.950.000 3.838.710$             

73 1 Internet Portátil pin de 10 megas DIA  $                          743.750 479.839$                 

AVENUE

BRANDIN STAND

 EQUIPOS TECNICOS DESARROLLO BASICO  

 CONECTIVIDAD INTERNET 

EQUIPOS TECNICOS DESARROLLO BASICO SONIDO 



74 1 Sonido básico Espacios Cerrados 150 Pax - Ciudad De Bogotá DIA 773.500$                          386.750$                 

75 1 Sonido Espacios Cerrados 300 Pax - Ciudad De Bogotá DIA 1.368.500$                       684.250$                 

76 1 Sonido Amplificado Espacios Abiertos Mayores a 301 DIA 2.350.250$                       1.175.125$             

77 1 Pantallas De Tv - Retorno 50" UNIDAD 458.150$                          229.075$                 

78 1 SILLAS PLÁSTICAS SIN APOYA BRAZO (Alquiler de silla plástica apilable. ) UNIDAD  $                               1.785 1.275$                     

79 1 SILLAS PLÁSTICAS CON APOYA BRAZO (Alquiler de silla plástica apilable.) UNIDAD  $                               1.904 1.360$                     

80 1
MESAS PLÁSTICAS CUADRADA (Alquiler de mesa plástica. largo: 90 cms, ancho: 90 cms, alto: 71 

cms)
UNIDAD  $                            17.255 12.325$                   

81 1
MESÓN PARA EVENTOS RECTANGULAR (Alquiler de mesón con base metálica plegable. (1,70M 

LARGIOX0,60 ANCHOX0,75 ALTO))
UNIDAD  $                            23.800 17.000$                   

82 1
MESÓN PARA EVENTOS RECTANGULAR (Alquiler de mesón con base metálica plegable. (2,00M 

LARGIOX0,60 ANCHOX0,75 ALTO))
UNIDAD  $                            25.585 18.275$                   

83 1
MESAS madera (conglomerado) CUADRADA (Alquiler de mesa. largo: 90 cms, ancho: 90 cms, alto: 

70 cms)
UNIDAD  $                            35.700 25.500$                   

84 1 MULTITOMAS DE 6 PUERTOS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 14.875$  7.438$                     

85 1
EXTENSIÓN ELECTRICA DE HASTA 100 METROS (Cable trifásico encauchetado 3x10 con conectores 

que soporten hasta 30 ampos.)
Unidad 246.925$  123.463$                 

86 1 CABLE DE VIDEO VGA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 92.820$  46.410$                   

87 1 CABLE RCA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 74.375$  37.188$                   

88 1 PACHAS DE CABLE BNC DE 80 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 110.075$  55.038$                   

89 1 CABLE TRIAXIAL  50 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 107.100$  53.550$                   

90 1 EXTENSIÓN ELECTRICA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 71.400$  35.700$                   

91 1 FOCOS DE LUZ (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 49.683$  24.841$                   

92 1
CUBRECABLES (Protectores de cables para eventos exteriores (Yellowjacket), este valor es por 

unidad).
Unidad 27.668$  13.834$                   

93 1 TOMAS ELECTRICAS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 26.775$  13.388$                   

94 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 25 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 1.190.000$  650.000$                 

95 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 60 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 1.636.250$  750.000$                 

96 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 75 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 1.785.000$  950.000$                 

97 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 100 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 2.231.250$  1.350.000$             

MOBILIARIO

ELECTRICOS Y COMUNICACIONES



98 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 125 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 2.647.750$  1.470.000$             

99 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 150 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 3.153.500$  2.100.000$             

100 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 30 megas)
DIA 3.064.250$  2.188.750$             

101 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 50 megas)
DIA 4.343.500$  3.102.500$             

102 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 100 megas)
DIA 5.176.500$  3.697.500$             

103 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 165 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 3.659.250$  2.400.000$             

104 1 PORTABANDERAS Y PABELLONES (Este valor incluye astas, bases y banderas) UNIDAD 178.500$  90.000$                   

105 1

CARPAS 2m x 2m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. debe  incluir  servicio de montaje, desmontaje y transporte.)

UNIDAD  $                          327.250 172.237$                 

106 1

CARPAS 3m x 3m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. debe  incluir  servicio de montaje, desmontaje y transporte.)

UNIDAD  $                          327.250 172.237$                 

107 1

CARPAS 4m x 4m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. debe  incluir  servicio de montaje, desmontaje y transporte.)

UNIDAD  $                          380.800 200.421$                 

108 1

CARPAS 5m x 2,60m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. Incluye transporte, instalación y personal de montaje y desmontaje)

UNIDAD  $                          422.450 222.342$                 

109 1

CARPAS 5m x 5m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. Incluye transporte, instalación y personal de montaje y desmontaje)

UNIDAD  $                          481.950 253.658$                 

110 1

CARPAS 6m x 4m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. Incluye transporte, instalación y personal de montaje y desmontaje)

UNIDAD  $                          553.350 291.237$                 

111 1

PABELLONES MODULARES de 12m x 6m (Pabellones de 12 x 6 mts para cubrir grandes áreas, 

modulares, cubierta en forma de media luna. El esquema de unión entre módulos debe garantizar  

la impermeabilidad  y   seguridad   de   su   instalación. Estas estructuras deben contar con los 

certificados estructurales y funcionales exigidos por IDIGER, deben garantizar los respectivos 

anclajes y pesos. se requieren disponibles en blanco, negro y transparente. Deben incluir servicio 

de anclaje, montaje, desmontaje y transporte. )

UNIDAD  $                       1.576.750 955.606$                 

112 1

TARIMA  MODULAR CON TECHO DE 2.40M X 2.40M(Alquiler tarima modular con techo de 2,40 X 

2,40 mts de altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. 

módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Se requiere 

servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       1.618.400 809.200$                 

113 1

TARIMA MODULAR CON TECHO DE 3.60M X 8.40M (alquiler tarima modular  de 3,60 x 8,40 mts de 

altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de 

tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo semicircular con 

anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se requiere servicio de montaje, transporte y 

desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       2.427.600 1.213.800$             

ESTRUCTURAS



114 1

TARIMA MODULAR CON TECHO DE 6M X 7.20M (alquiler tarima modular  de 6 X 7.20 mts de 

altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de 

tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo semicircular con 

anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se requiere servicio de montaje, transporte y 

desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       3.183.250 1.591.625$             

115 1

TARIMA  MODULAR CON TECHO ESTRUCTURAL  DE 7.20M X 9.60M (alquiler tarima modular  de 

7.20 X 9.60 mts de altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para 

discapacitados. módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. 

Techo estructural con anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se requiere servicio de 

montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       4.373.250 3.123.750$             

116 1

TARIMA MODULAR CON TECHO ESTRUCTURAL DE 9.60M X 12M (alquiler tarima modular  de 9.60 

x 12 mts de altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. 

módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo 

estructural con anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se requiere servicio de montaje, 

transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       5.533.500 3.952.500$             

117 1

TARIMA MODULAR DE 6M X 4M (alquiler tarima modular con techo de 6X4 mts de altura, de1  

nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 

1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Se requiere servicio de montaje, 

transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       2.766.750 1.581.000$             

118 1

TARIMA MODULAR DE 6 M X 10 M (Alquiler tarima modular con techo de 6X10 mts de altura, de1  

nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 

1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Se requiere servicio de montaje, 

transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       4.046.000 2.312.000$             

119 1
PANELERIA (alquiler paneleria modular Se requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., 

incluye personal de montaje y desmontaje Valor Metro)
UNIDAD  $                          102.935 58.820$                   

120 1
ESTRUCTURA SCAFFOLD(Estructuras en aluminio para soportar iluminación. Incluye transporte, 

instalación y personal de montaje y desmontaje. )
UNIDAD  $                          687.225 509.056$                 

121 1

VALLAS (Vallas de seguridad de lámina, de rejilla según especificaciones IDIGER.

Deben ser certificadas por la empresa propietaria. Debe incluir servicio de montaje, desmontaje y 

transporte.)

UNIDAD  $                            18.148 13.443$                   

122 1
SEPARADORES DE FILA o CATENARIA (Postes de 0.70 mts, de cordón negro o rojo. Debe incluir 

servicio de montaje, desmontaje y transporte.)
UNIDAD  $                            23.800 17.630$                   

123 1
FONDO VISUAL(Cerramiento en lona blanca, con sus respectivos postes. Debe incluir servicio de 

montaje, desmontaje y transporte.)
UNIDAD  $                          168.088 124.509$                 

124 1
MURO DE CONTENCIÓN (Muro de cerramiento para eventos de carácter masivo. Debe incluir 

servicio de montaje, desmontaje y transporte.)
UNIDAD  $                            44.625 33.056$                   

125 1

MODULOS DE PISO (Base estructura en tubo rectangular de 5 x 2 cms. lámina tríplex de 18 mm, 

ensamblada por medio de cuadro de ángulo de 1". tableros de 2.44 mts. x

1.22 mts. O medidas similares. de color negro. Incluye transporte, instalación, personal de 

montaje y desmontaje.)

UNIDAD 175.525$                          135.019$                 

126 1

MATERIAL PARA CUBRIR PISOS (Puede ser pintado en negro, con tapete gris, negro, rojo, según 

necesidad, o en charolina blanca o negra. valor por metro cuadrado. Incluye transporte, 

instalación, personal de montaje y desmontaje.)

METRO LINEAL 38.675$                             29.750$                   

127 1

MODULOS PISO LEGO (Base de piso en PVC, plástico variedad de colores, valor por metro 

cuadrado, montaje, desmontaje, colores disponibles  blanco, negro, rojo,  amarillo, azul, naranja  y 

según disponibilidad en el momento de solicitud. Incluye transporte, instalación, personal de 

montaje y desmontaje.)

UNIDAD 47.005$                             36.158$                   

CERRAMIENTOS

CUBRIMIENTOS

ILUMINACION 



128 1

CABEZAS MÓVILES (Lámpara de descarga de 1.500 W de arco corto.

Sistema CMY de mezcla de color. Ruedas de color con 2 x 4 posiciones más posición abierta. CTC 

variable (Corrección de Temperatura de Color). Balastro electrónico con función de arranque en 

caliente e iluminación sin parpadeos. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y 

desmontaje.)

UNIDAD 386.750$                          154.700$                 

129 1

LUCES ROBÓTICAS (Lámpara de descarga de 1.500 W de arco corto.

Sistema CMY de mezcla de color. Control variable de velocidad del ventilador para reducir el nivel 

de ruido de fondo. Diseño modular para facilitar el mantenimiento y las reparaciones. Balastro 

electrónico con función de arranque en caliente e iluminación sin parpadeos. No incluye personal 

de montaje y desmontaje)

UNIDAD 374.850$                          149.940$                 

130 1

ROMPECIELOS (Lámpara de descarga de 189W.

 Prisma giratorio de 8 caras.

Dimmer mecánico. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD 773.500$                          309.400$                 

131 1
PAR LEDS (REFLECTORES PAR 64 1.000 W. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y 

desmontaje.)
UNIDAD 95.200$                             38.080$                   

132 1 MINI BRUTUS (Reflector con mínimo 6 lámparas de 1000 W.) UNIDAD 232.050$                          92.820$                   

133 1 DMX O CONSOLA MANEJO DE LUCES (INCLUYE TECNICO, TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE) UNIDAD 386.750$                          154.700$                 

134 1

SONIDO PROFESIONAL FORMATO PEQUEÑO (Sonido indoor – outdoor de 0 a 1.000 personas. 

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                       4.462.500 2.789.063$             

135 1

SONIDO PROFESIONAL FORMATO MEDIANO (sonido indoor - outdoor de 1.001 hasta 10.000 pax 

incluya relevos subwoofer, monitores, amplificadores, line array, Incluye transporte, instalación, 

personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico)

DIA  $                    11.305.000 7.065.625$             

136 1

SONIDO PROFESIONAL GRAN FORMATO (sonido line array out door de 10.001 en adelante pax, 

incluya relevos subwoofer, monitores, amplificadores. Incluye transporte, instalación, personal de 

montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                    16.957.500 10.598.438$           

137 1

MICROFONO INALAMBRICO (INCLUYE:

1 Micrófono profesional con 40 metros de alcance REAL

1 Receptor

1 adaptador de Corriente

1 Pila necesaria para su funcionamiento

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          178.500 59.500$                   

138 1

MICROFONO ALAMBRICO(INCLUYE:

1 Micrófono profesional para voz e instrumentos

1 Cable XLR de mínimo 15 mts, base para micrófono y piraña

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          142.800 47.600$                   

139 1

MICROFONO DE CONDENSADOR(Micrófono de condensador profesional

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          184.450 61.483$                   

140 1

MICROFONO DE CABEZA DE BOOM (Incluye:

- Micrófono.

- Caña fibra de carbono

- Paravientos

- Peluche RODE. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de 

soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                          196.350 65.450$                   

SONIDO 



141 1

MICRÓFONO DE SOLAPA (Este servicio incluye:

- Receptor de Señal

- Emisor De señal

- Pila para su funcionamiento

- Micrófono de Solapa

- Cable XLR

- Cargador de Pilas

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          178.500 59.500$                   

142 1

CUELLO DE GANSO (Preamplificador XLR incluido, montura anti-vibratoria, pantalla anti-viento de

espuma a presión.

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          196.350 65.450$                   

143 1

KIT MICRÓFONO DE BATERÍA (INCLUYE:

1 Micrófono para bombo

3 Micrófonos para Tom

1 Micrófono para redoblante

1 Micrófono para hit hat

2  Micrófonos de condensador para Over Heat 

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                       1.207.850 402.617$                 

144 1

SONIDO INDOOR BÁSICO DE 1 A 50 PERSONAS (5000 W RMS, 2  cabinas, 1 consola de 16 canales y 

4 micrófonos inalámbricos Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, 

personal de soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                          714.000 357.000$                 

145 1

SONIDO INDOOR PEQUEÑO DE 50 A 250 PERSONAS(10.000 W RMS, 4 cabinas, 2 bajos, consola de 

16 a 32 canales, 6 micrófonos inalámbricos.  transporte, instalación, personal de montaje y 

desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                       1.636.250 818.125$                 

146 1

SONIDO INDOOR MEDIANO DE 250 A 600 PERSONAS (20.000 W RMS, 4 cabinas, 4 bajos, doble 

parlante, consola de 16 a 32 canales, 8 micrófonos inalámbricos. Incluye transporte, instalación, 

personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                       2.469.250 1.234.625$             

147 1
PANTALLA TOUCH 3X1,8 (INCLUYE PANTALLA LED)(Pantalla touche, Incluye transporte, instalación, 

personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)
DIA  $                       1.874.250 1.499.400$             

148 1

SONIDO INDOOR MEDIANO DE 600 A 1500 PERSONAS(50.000 W RMS, 1 drum kit, 10 unidades SM 

57, 10 unidades SM 58, 6 micrófonos inalámbricos.  Consola de 32 canales. Cubre cable. El 

cableado debe estar encauchetada y aislado del público y de os operadores técnicos. Incluye 

transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo 

el evento.)

DIA  $                       5.682.250 1.894.083$             

149 1

TELEVISOR LCD DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler TV LCD HD con soporte. Incluye 

transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo 

el evento.)

UNIDAD  $                          357.000 119.000$                 

150 1

TELEVISOR PLASMA DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler de TV PLASMA con soporte. 

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

UNIDAD  $                          357.000 119.000$                 

151 1

TELEVISOR LED DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler de TV LED con soporte. Incluye

transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo

el evento.)

UNIDAD  $                          386.750 128.917$                 

152 1
SMART TV DE 60PULGADAS(Alquiler de SMART TV con soporte. Incluye transporte, instalación,

personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)
UNIDAD  $                          654.500 218.167$                 

153 1

PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 3 X4 MTS(Pantalla DE 3X4 MTS LED de gran formato para

exteriores o interiores, flexible, pitch de 4 a 7, con estructura. Incluye transporte, montaje,

desmontaje y técnico. )

UNIDAD  $                       4.760.000 2.380.000$             

154 1

PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 6x4 MTS(Pantalla DE 6x4 MTS LED de gran formato para

exteriores o interiores, flexible, pitch de 4 a 7, con estructura. Incluye transporte, montaje,

desmontaje y técnico. )

UNIDAD  $                       8.568.000 4.284.000$             

155 1

PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 10x8 MTS(Pantalla DE 10x18 MTS LED de gran formato para 

exteriores o interiores, flexible,  pitch de 4 a 7, con estructura.  Incluye transporte, montaje, 

desmontaje y técnico. )

UNIDAD  $                    23.800.000 11.900.000$           

AYUDAS AUDIOVISUALES



156 1

PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 8 x 6 MTS(Pantalla DE 8x6 MTS LED de gran formato para 

exteriores o interiores, flexible,  pitch de 4 a 7, con estructura.  Incluye transporte, montaje, 

desmontaje y técnico. )

UNIDAD  $                    15.767.500 7.883.750$             

157 1

TELÓN DE PROYECCIÓN  2M X 2M(Pantalla con trípode y estructura de gran formato para 

proyección back y front.

Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)

UNIDAD  $                          416.500 208.250$                 

158 1

TELÓN DE PROYECCIÓN 3M X 4M(Pantalla con trípode y estructura de gran formato para 

proyección back y front.

Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)

UNIDAD  $                          458.150 229.075$                 

159 1
VIDEO BEAM HD DE 1000 A 5000 LUMENS(Incluido cables y accesorios necesarios para su perfecto 

funcionamiento. Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)
UNIDAD  $                          672.350 336.175$                 

160 1
CIRCUITO CERRADO DE TV(Alquiler de sistema profesional para circuito cerrado de tv, a 2 

cámaras. Incluye personal técnico, personal de montaje y desmontaje y transporte)
UNIDAD  $                       1.963.500 1.400.000$             

161 1
PUNTOS DE REGISTRO BIOMETRICOS.(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador 

portátil, 1 digitador, INCLUYE OPERARIO, COMPUTADOR, IMPRESORA Y PC)
UNIDAD  $                          672.350 498.037$                 

162 1
PUNTOS DE REGISTRO CON CODIGO QR(1 punto de registro esta conformado por: 1 equipo de 

lectura de código QR (celular) 1 persona, )
UNIDAD  $                          583.100 431.926$                 

163 1
PUNTOS DE REGISTRO(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador portátil, 1 

digitador, 1 counter sin logo . Incluye transporte incluye personal de montaje  )
UNIDAD  $                          642.600 476.000$                 

164 1
PUNTOS DE REGISTRO(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador portátil, 1 

digitador, Incluye transporte incluye personal de montaje  )
UNIDAD  $                          493.850 365.815$                 

165 1

SISTEMA DE TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA(Alquiler de cabinas de traducción simultanea con su 

respectivos micrófonos y equipos. Para grupos de 1 a 200 pax, incluye soporte técnico, montaje, 

desmontaje.)

UNIDAD  $                       4.629.100 3.428.963$             

166 1 TÉCNICO DE SONIDO DIA  $                          297.500 205.172$                 

167 1 TÉCNICO DE ILUMINACIÓN DIA  $                          267.750 184.655$                 

168 1 ELÉCTRICISTA (Experto en instalación y funcionamiento de aparatos eléctricos.) DIA  $                          255.850 176.448$                 

169 1
Auxiliares de logística. Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y afiliación 

a póliza
DIA  $                          148.750 102.586$                 

170 1
Auxiliar de seguridad Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y afiliación 

a póliza
DIA  $                          243.950 168.241$                 

171 1
Auxiliar de Acomodación. Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y 

afiliación a póliza
DIA  $                          119.000 82.069$                   

172 1 PERSONAL DE PROTOCOLO- REGISTRO (Auxiliares de protocolo y registro incluido computador) DIA  $                          190.400 131.310$                 

173 1

TÉCNICOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE (Técnicos y auxiliares de montaje, trabajo. Incluye 

personal de montaje de elementos para el evento, incluye afiliación a póliza y certificación de 

trabajo en alturas y sus EPP )

DIA  $                          119.000 82.069$                   

174 1
TRADUCTORES (Profesionales en idiomas para realizar traducción simultanea o asistida, incluye 

afiliación a póliza)
DIA  $                       2.171.750 1.497.759$             

175 1

CINTAS PORTA CARNÉ (Cintas porta carné fabricadas en cinta faya.)

• Medidas: 85 cms x 1,5 cms

Estampadas en policromía con logo del evento.

• Accesorios: Terminal en gancho de sujeción metálico con sistema

mecánico de resorte.)

 UNIDAD   $                               5.058 3.065$                     

RECURSO HUMANO 

MATERIAL POP



176 1
ESCARAPELAS (Mínimo a 4 tintas, la cual debe ser entregada con funda y cinta. Con logo

del Evento, sin marcar y logo en la cinta a una tinta, herraje sencillo de metal)
 UNIDAD   $                               5.058 3.065$                     

177 1
ESFEROS (Esfero, variedad de colores con sistema

retráctil hasta con dos marcaciones.)
 UNIDAD   $                               1.666 1.010$                     

178 1

MEMORIA USB (Memoria USB gama alta , 4G de capacidad , velocidad 2.0.

Medidas: 5,7 cms de largo x 2 cms de ancho x 1 cm de grosor Marcación por tampografía a una

tinta.)

 UNIDAD   $                            25.585 15.506$                   

179 1
BOLSA ECOLÓGICA (Bolsa en tela cambrel color blanco y/o negra 

en screen a una tinta.- Medidas: 44 cms x 45 cms - Imagen impresa a una cara en screen.
 UNIDAD   $                               5.355 3.245$                     

180 1

LIBRETA DE APUNTES (Libreta de apuntes tamaño media carta. Con Logo del Evento.

Portada y contraportada en Propalcote 250 grs. 4 x 0 tintas. Acabado MATE

80 Páginas interiores en papel reciclado, hoja cuadriculada 1 x 1 tintas.

Impresión litográfica.)

 UNIDAD   $                            12.495 7.573$                     

181 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN E INSTALACIÓN DE PIEZAS GRÁFICAS SOBRE VINILO ADHESIVO. (Valor

metro cuadrado de Impresión digital policromía full color sobre vinilo adhesivo a 1440 dpi. Dentro

del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que se generarán por la prestación del

servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, personal, etc.).)

 METRO CUADRADO  $                            58.310 35.339$                   

182 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZAS GRÁFICAS SOBRE VINILO

ADHESIVO MICRO PERFORADO. (Valor metro cuadrado de Impresión digital policromía full color

sobre vinilo adhesivo a 1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos

que se generarán por la prestación del servicio de instalación para estas piezas (transporte,

insumos, personal, etc.).)

 METRO CUADRADO  $                            77.350 46.879$                   

183 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE VINILO 

ADHESIVO TRANSLÚCIDO. (Valor metro cuadrado  de Impresión digital policromía full color sobre 

vinilo adhesivo a 1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que  

se generarán por la prestación del servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, 

personal, etc.).)

 UNIDAD   $                            95.200 57.697$                   

184 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE PAPEL 

FOTOGRÁFICO. (Valor metro cuadrado  de Impresión digital policromía full color sobre papel 

fotográfico a 1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que  se 

generarán por la prestación del servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, 

personal, etc.).)

 METRO CUADRADO  $                            95.200 57.697$                   

185 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE 

BACKLITE. (Valor  metro  cuadrado   de  Impresión  digital  policromía  full  color  sobre back lite a 

1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que  se generarán por 

la prestación del servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, personal, etc.).)

 UNIDAD   $                          130.900 79.333$                   

186 1

PORTA PENDÓN BASE TRÍPODE (Porta pendón con base trípode en tubo de aluminio con 

recubrimiento en pintura electro estática, lona banner de 13 onzas de 2m x 1m impresa en 

policromía full color y maletín de transporte en lona.)

 UNIDAD   $                          428.400 259.636$                 

187 1

BACKING PORTÁTIL TIPO "ARAÑA" (Estructura colapsable fabricada en tubo de aluminio  con 

recubrimiento de pintura electro estática, sistema articulado Lona banner de 13 onzas de 3m x 

2,20 y 5m x3m impresa en policromía full color a 1440 dpi. Incluye maletín de transporte en lona.)

 UNIDAD   $                          339.150 205.545$                 

188 1

BASTIDORES (Estructura fabricada en tubo cuadrado de aluminio de una pulgada unido

con  remache.   Impresión  en  lona  banner  tensada  sobre  la  estructura impresa en policromía 

a1440 dpi Valor del metro cuadro sin impresión)

 UNIDAD   $                          160.650 97.364$                   

212.897.753$     

Nota 1: La entidad dispone de un presupuesto tipo bolsa que asciende a la suma de hasta MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE 

($ 1.784.414.118) incluido IVA y todos los costos e impuestos a que haya lugar, el cual representa el presupuesto oficial estimado del proceso de selección. Este valor no es objeto de modificación por parte 

del oferente.

Nota 2: El valor de la oferta económica  no podrá exceder el presupuesto oficial estimado por item ni el presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección, so pena de incurrir en el rechazo de 

la propuesta.

Nota 3: Se constituye de carácter obligatorio el cotizar la totalidad de los ítems, so pena de incurrir en el rechazo de la propuesta.

Nota 4: Se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 

denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores 

de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera:

CENTAVOS	APROXIMACIÓN

0.01 centavos a 0.49 centavos	Al peso colombiano inmediatamente anterior.

0.50 centavos a 0.99 centavos	Al peso colombiano inmediatamente posterior.

EMPRESA: UNION TEMPORAL TV C&F

REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA

CEDULA DE CIUDADANIA: 79.939.055 DE BOGOTA

FIRMA:

TOTAL 



Nota 1: La entidad dispone de un presupuesto tipo bolsa que asciende a la suma de hasta MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE 

($ 1.784.414.118) incluido IVA y todos los costos e impuestos a que haya lugar, el cual representa el presupuesto oficial estimado del proceso de selección. Este valor no es objeto de modificación por parte 

del oferente.

Nota 2: El valor de la oferta económica  no podrá exceder el presupuesto oficial estimado por item ni el presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección, so pena de incurrir en el rechazo de 

la propuesta.

Nota 3: Se constituye de carácter obligatorio el cotizar la totalidad de los ítems, so pena de incurrir en el rechazo de la propuesta.

Nota 4: Se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 

denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores 

de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera:

CENTAVOS	APROXIMACIÓN

0.01 centavos a 0.49 centavos	Al peso colombiano inmediatamente anterior.

0.50 centavos a 0.99 centavos	Al peso colombiano inmediatamente posterior.

EMPRESA: UNION TEMPORAL TV C&F

REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA

CEDULA DE CIUDADANIA: 79.939.055 DE BOGOTA

FIRMA:
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FORMATO 9 

 INDICADORES FINANCIEROS 
 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2020 
 
Señores: 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 
 
REF: Proceso de Concurso Público No. 002 de 2020. 
 
 

 
 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el 
presente formato es veraz, al igual que en los documentos soporte:  

EMPRESA: UNION TEMPORAL TV C&F 
REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 79.939.055 
 
 
 
FIRMA:  

 

 

 

 

INDICADOR FORMULA VALORES

CAPITAL DE TRABAJO Activo Corriente - 
Pasivo Corriente  $1.047.081.293 

LIQUIDEZ
Activo Corriente / 
Pasivo Corriente                    2,20 

ENDEUDAMIENTO (Pasivo Total / Activo 
Total) X 100                    0,59 

PATRIMONIO TOTAL Patrimonio Total  911.642.775,80 



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
 

 

INFORMACION FINANCIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA UNION 
TEMPORAL 

 

 

 

 

PROPONENTE 1 PROPONENTE 2 
CNM FRESA
10 90

Activo corriente 7.512.910.219$                1.301.331.048$            

Pasivo corriente 1.758.677.141$                777.266.620$               

Pasivos totales 6.097.288.967$                777.266.620$               

Activos totales 9.015.655.702$                1.465.940.067$            

Capital de trabajo 5.754.233.078$                524.064.428$               

Utilidad operacional 1.862.666.217$                366.012.841$               
Patrimonio 2.918.366.735$                688.673.447$               
Gatos de interes 67.616.846$                     -$                                  

INDICES FORMA ASOCIATIVA UNIÓN TEMPORAL
Activo corriente 1.922.488.965,10             
Pasivo corriente 875.407.672,10                
Pasivos totales 1.309.268.854,70             
Activos totales 2.220.911.630,50             
Capital de trabajo 1.047.081.293,00             
Utilidad operacional 515.678.178,60                
Patrimonio 911.642.775,80                
Gatos de interes 6.761.684,60                    

INDICES



2,018 

 
 

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S 
Estado de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

(Expresados en Pesos Colombianos) 

 
% % 

% 

ACTIVOS 
Activos corrientes 
Efectivo y equivalentes de efectivo 

Cuentas comerciales por cobrar y otras 
cuentas por cobrar 

Activos por impuestos corrientes 
Otros activos no financieros corrientes 
Inventarios corrientes 
Total activos corrientes 

 

 
 
 

211,175,305 14.41% 86,502,300 10.54% 124,673,005 368.72% 

166,957,925 
 

11.39% 27,974,873 
 

3.41% 138,983,052 
 

-63.24% 

14,546,090 0.99% 14,546,090 1.77% 0 100.00% 

384,587,300 26.23% 139,268,000 16.97% 245,319,300 24.83% 

777,266,620 53.02% 268,291,263 32.69% 508,975,357 22.50% 

 
 
 
 
 
 

PATRIMONO   13  

Capital Emitido  

Reserva legal  

Otros conceptos del patrimonio  

Resultado del período  

Ganacias Acumuladas  

Total patrimonio  

 
Total pasivos y patrimonio 

 

 
 

-36.55% 
 

-36.55% 

-2.21% 
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Contador Externo 
TP 110172-7 

 

FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 

Representante Legal 

(Ver certificación adjunta) 

 

LUIS ALBERTO SILVA RAMIREZ 

Contador Público 

T.P. No. 100394-T 
(Ver certificación adjunta) 

 

Activos no corrientes  

Propiedades, planta y equipo 9 

Total activos no corrientes  

Total activos  

 

164,609,019 11.23% 181,064,392 22.06% -16,455,373 -8.33% 

164,609,019 11.23% 181,064,392 22.06% -16,455,373 -8.33% 

1,465,940,067 100.00% 820,636,869 100.00% 645,303,198 11.81% 

 

VARIACION 2,019 Nota 

PASIVOS  

Pasivos corrientes  

Obligaciones financieras e instrumentos 
derivados de cuentas por pagar 

10 

Cuentas comerciales por pagar y otras 
cuentas por pagar 

11 

Pasivos por beneficios a empleados  

Pasivos por impuestos corrientes 12 

Total pasivos corrientes  

  

Pasivos no corrientes  

Otros pasivos no financieros no corrientes  

Total pasivos no corrientes  

Total pasivos  

 

0 0.00% 100,000,000 12.19% -100,000,000 

0 0.00% 100,000,000 12.19% -100,000,000 

777,266,620 53.02% 368,291,263 44.88% 408,975,357 

 

200,000,000 13.64% 200,000,000 24.37% 0 0.00% 

51,451,300 3.51% 41,950,000 5.11% 9,501,300 21.33% 

19,145,090 1.31% 19,145,090 2.33% 0 0.00% 

236,327,841 16.12% 95,016,346 11.58% 141,311,495 28.88% 

181,749,216 12.40% 96,234,170 11.73% 85,515,046 222.03% 

688,673,447 46.98% 452,345,606 55.12% 236,327,841 26.59% 

    0  

1,465,940,067 100.00% 820,636,869 100.00% 645,303,198 11.81% 

 

5 526,232,841 35.90% 23,450,203 2.86% 502,782,638 2368.44% 

6 185,168,089 
 

12.63% 268,903,400 
 

32.77% -83,735,311 61.19% 

7 349,071,519 
 

23.81% 262,508,518 
 

31.99% 86,563,001 62.35% 

8 240,858,599 16.43% 73,506,000 8.96% 167,352,599 -43.59% 

 0 0.00% 11,204,356 1.37% -11,204,356 100.00% 

 1,301,331,048 88.77% 639,572,477 77.94% 661,758,571 19.23% 

 



FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S 
Estado del resultado integral 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 

(Expresados en Pesos Colombianos) 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Utilidad/Pérdida antes de impuestos 
 

-129,685,000 -3.86% -48,963,000 -3.12% -80,722,000 164.86% 

236,327,841 7.04% 95,016,346 6.06% 141,311,495 148.72% 

 
 
 
 
 
 

 
0 0 0 

 

236,327,841 

 
 

7.04% 

 

95,016,346 

 
 

6.06% 

 

141,311,495 

 
 

148.72% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

HECTOR WILLIAM GONZALEZ GARCIA 

Contador Externo 
TP 110172-7 

 

Nota 

      

2,019 
 

% 2,018 
 

% VARIACION 
 

% 

 

Ingreso financiero 18 
Costos financieros 19 
Costo financiero neto  

 

0 0.00% 0 0.00% 0 #¡DIV/0! 

-46,899,006 -1.40% -25,405,891 -1.62% -21,493,115 84.60% 

-46,899,006 -1.40% -25,405,891 -1.62% -21,493,115 84.60% 

 

Ingresos de actividades ordinarias 14 

Costo de ventas 15 
Utilidad bruta  

 
Costos de distribución 16 
Gastos de administración 17 
Resultados de actividades de la operación  

 

820,924,097 

 
-275,326,560 

 
 

-8.20% 

394,697,279 

 
-148,421,340 

 
 

-9.46% 

426,226,818 

 
-126,905,220 

107.99% 
 

85.50% 

-132,685,690 -3.95% -76,890,702 -4.90% -55,794,988 72.56% 

412,911,847 12.30% 169,385,237 10.80% 243,526,610 143.77% 

 

366,012,841 10.90% 143,979,346 9.18% 222,033,495 154.21% 

 

ingreso o (gasto) por impuestos 

Utilidad del año 

Otro resultado integral: 
Componentes de otro resultado integral, neto de impuestos 
Otro resultado integral, neto de impuestos, diferencias de 

cambio por conversión 
Otro resultado integral, neto de impuestos, coberturas del flujo 

de efectivo 
Otro resultado integral, neto de impuestos, ganancias 

(pérdidas) actuariales por planes de beneficios definidos 

Otro resultado integral 

 

Resultado integral total 
 

LUIS ALBERTO SILVA RAMIREZ 

Contador Públco 

T.P. No 100394-T 

( Ver certificación adjunta) 
 

FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 

Representante Legal 

(Ver certificación adjunta) 

 

3,356,610,000  1,568,265,170  1,788,344,830 114.03% 

-2,535,685,903 -75.54% -1,173,567,891 -74.83% -1,362,118,012 116.07% 

 



FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS 
Estado de Flujos de Efectivo Método Indirecto 

Al 31 diciembre de 2019 y 2018 

(Expresados en Pesos Colombianos) 

 

 
236,327,841 95,016,346 

 

 
11,204,356  65,446,744 

(16,264,689)  102,077,225 
349,071,519  27,701,869 

(240,858,599)  48,128,268 

-  - 

  35,699,002  -    (178,656,006) 
  488,409,157     244,075,691  

 
 
 
 
 
 
 
 

- - 
 

- - 

 
 
 
 
 

  -    -  
 
 

48,963,000 
 

68,047,109 

 

 

Incremento(disminición) neto de efectivo y equivalentes al efectivo, antes del efecto de 
los cambios en la tasa de cambio 

 
502,782,638 22,500,203 

 
 
 

- 

 
Incremento(disminición) neto de efectivo y equivalentes al efectivo 502,782,638  22,500,203 

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del periodo 23,450,203 
 

950,000 

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo   526,232,841     23,450,203  

 
 

HECTOR WILLIAM GONZALEZ GARCIA 
Contador Externo 

TP 110172-7 

 

Flujos de efectivo de las actividades de operación 
Resultados del ejercicio (Ganancia y Perdidas) 
Ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) 
(+/-) Ajustes gastos por impuestos a las ganancias 
(+) Ajustes por gastos de depreciación y amortización intangibles  
(+) Ajustes por provisiones 
Total ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) 
Flujos de efectivo procedentes o utilizados en Actividades de Operación 
(+/-) Ajustes por disminuciones o incrementos en los inventarios  
(+/-) Ajustes por disminuciones o incrementos en las cuentas por cobrar de origen comercial 
(+/-) Ajustes por disminuciones o incrementos por impuestos  
(+/-) Ajustes por disminuciones o incrementos en otras cuentas por pagar de origen comercial  
(+/-) Ajustes por disminuciones o incrementos en otras cuentas por pagar derivadas de las 

actividades de operación 
(+/-) Otras entradas (salidas de efectivo) 
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados) en Actividades de Operación 

 
Flujos de efectivo procedentes de (utilizados) en actividades de inversión 
(+) Flujos de efectivo procedentes de la pérdida de control de subsidiarias u otros negocios  
(-) Flujos de efectivo utilizados para obtener el control de subsidiarias u otros negocios.  
(+) Otros cobros por la venta de patrimonio o instrumentos de deuda de otras entidades  
(-) Otros pagos para adquirir patrimonio o instrumentos de deuda de otras entidades  
(+) Otros cobros por la venta de participaciones en negocios conjuntos  
(-) Otros pagos para adquirir participaciones en negocios conjuntos 
(+) Importes procedentes de la venta de propiedades, planta y equipo 
(-) Compras de propiedades, planta y equipo 
(+) Importes procedentes de ventas de activos intangibles  
(-) Compras de activos intangibles 
(+) Recursos por ventas de otros activos a largo plazo 
(-) Compras de otros activos a largo plazo 
(+) Importes procedentes de subvenciones del Gobierno 
(-) Pagos derivados de contratos de futuro a término de opciones y permuta financiera  
(+) Cobros procedentes de contratos de futurto de opciones y permuta financiera  
(+) Dividendos recibidos 
(+) Intereses recibidos 
(+/-) Otras entradas (salidas de efectivo) 
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados) en actividades de inversión 

 
Flujos de efectivo procedentes de (utilizados) en actividades de financiación 
(-) Impuestos sobre las ganancias 
(+) Importes procedentes de préstamos 
(-) Reembolsos de préstamos 
(-) Pagos de pasivos por arrendamientos financieros 
(+) Importes procedentes de subvenciones del Gobierno 
(-) Dividendos pagados 
(-) Intereses pagados 
(+/-) Otras entradas (salidas de efectivo) 
Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados) en actividades de financiación 

 

129,685,000 
302,660,060 
125,669,900 

 

- 
- 

 

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo 

(+/-) Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo  
 

2019 

129,685,000 
(16,455,273) 

  -  
  349,557,568  

 

100,816,518 
(16,455,273) 

  -  
  179,377,591  

 

- 
17,556,990 

  (561,198,469) 
  14,373,481  

 

- 
14,605,660 

  (353,191,257) 
  (221,575,488) 

 

FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 

Representante Legal 
(Ver certificación adjunta) 

 

LUIS ALBERTO SILVA RAMIREZ 
Contador Público 
T. P. No. 100394-T 

(Ver certificación adjunta) 

 

2018 



FRESA PRODUCCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S 
Estados de cambios en el patrimonio 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 

(Expresados en Pesos Colombianos) 

 
 

Capital Social Reservas 
Resultados del 

Ejercicio 
Resultados 

Acumulados 
Otros Componentes 

del Patrimonio 
Efecto conversion 

NIIF Total patrimonio 

 
 

Saldos al 1 de enero de 2018 
 

200,000,000 
 

34,575,000 
 

73,725,168 
 

29,884,002 
 

19,145,090 
 

- 
 

357,329,260 
       - 

utilidad del año 7,375,000 21,291,178 66,350,168 0 0 95,016,346 
Aumento/Disminución de capital social común      0 
Dividendos decretados 

 
Otro resultado integral: 

     0 
- 
- 

Ganancia o pérdida por conversión de moneda 
extranjera 

      
- 

Ganancia o pérdida calculo actuarial de beneficios       

para empleados        -  

Total otro resultado integral del año  - - - - - - 

 

Saldos al 31 de diciembre de 2018 
 

200,000,000 
 

41,950,000 
 

95,016,346 
 

96,234,170 
 

19,145,090 
 

- 
 

452,345,606 

 
9,501,300 141,311,495 85,515,046 - - 236,327,841 

- 
- 0 

- 
Otro resultado integral: - 
Ganancia o pérdida por conversión de moneda 
extranjera - 
Ganancia o pérdida calculo actuarial de beneficios 
para empleados   -  

Total, otro resultado integral del año - - - - - 

 
 

Saldos al 31 de diciembre de 2019 
 

200,000,000 
 

51,451,300 
 

236,327,841 
 

181,749,216 
 

19,145,090 
 

- 
 

688,673,447 
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utilidad del año 
Aumento/Disminución de capital social común 
Dividendos decretados 
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( Ver certificación adjunta) 
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Notas a los Estados Financieros por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2019 

(En Pesos Colombianos) 
 

1.1 Información general 
 

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS, es una entidad comercial 
constituida por documento privado del empresario del 19 de octubre de 2006, inscrita el 27 
de Octubre de 2006 bajo el número 01087344 del libro IX, se constituyó la sociedad 
denominada FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES E.U, que por escritura 
pública No 131 de la Notaria 77 de Bogotá, D.C, del 2009, inscrita el 10 de febrero de 2009 
bajo el No 01274201 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de FRESA 
PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES E.U, con sigla FRESA P Y C por el de 
FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SOCIEDAD LTDA, con sigla 
FRESA P Y C LTDA, por el de FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, su objeto social principal es: 
producción de películas cinematográficos, videos, programas, anuncios y comerciales de 
televisión. Actividades Secundarias: Organización de convenciones y eventos comerciales y 
publicidad. 

 
La sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D. C., en la Carrera 11 No 
94 A 25 Oficina 202 

 
La información aquí registrada corresponde del al período comprendido entre el 1° de Enero 
al 31 de diciembre del año 2019. 
. 

 

2 Bases de Presentación de los Estados Financieros 
 

2.1 Normas Contables Aplicadas 
 

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS. preparó sus estados financieros de 
acuerdo con las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia 
(NIIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015 y por el decreto 2131 
del 2016. Estas normas de contabilidad y de información financiera, corresponden a las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF para las PYMES) traducidas de 
manera oficial y autorizada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB, por sus siglas en inglés) al 31 de diciembre de 2015. 

 
Adicionalmente, la Compañía aplica los siguientes lineamientos de acuerdo con leyes y 
otras normas vigentes en Colombia: 
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 El Art.10 de la Ley 1739 de 2014 modificó el Estatuto Tributario, incorporando el 
impuesto a la Riqueza y permite su contabilización contra reservas patrimoniales sin 
afectar el resultado del ejercicio, tanto en balances separados o individuales como en 
los consolidados. Bajo la NIIF para las PYMES de acuerdo con la Sección 21, dicho 
impuesto debe ser registrado como un gasto por la porción correspondiente a cada año 
al igual que su correspondiente pasivo. 

 
Los presentes estados financieros son los primeros estados financieros anuales 
presentados de acuerdo con las NIIF. En la preparación de estos estados financieros la 
Compañía ha aplicado las políticas contables y los juicios, estimaciones y supuestos 
contables significativos descritos en los apartados 3.2, 3.3 y 3.4 de la presente Nota, 
respectivamente. 

 
Asimismo, la Compañía ha contemplado las excepciones y exenciones previstas en la 
Sección 35 Transición a las NIIF para las PYMES que se describen en el apartado 3.5 de 
la presente Nota. 

 

2.2 Bases de Preparación 
 

Hasta el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015, la Compañía preparó sus estados 
financieros de acuerdo con los PCGA. La información financiera correspondiente a períodos 
anteriores, incluida en los presentes estados financieros con propósitos comparativos, ha 
sido modificada y se presenta de acuerdo con las bases descritas en el párrafo anterior. 
Los efectos de los cambios entre los PCGA aplicados hasta el cierre del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2015 y las NIIF se explican en las conciliaciones detalladas en el 
apartado 3.5 de la presente Nota. 

 
Estos estados financieros han sido preparados sobre la base del modelo de costo histórico, 
a excepción de ciertos instrumentos financieros que son medidos al costo amortizado o a 
su valor razonable, como se describe en las políticas contables descritas abajo. 

 
Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados 
financieros individuales. 

 
 

2.3 Resumen de las Políticas Contables Significativas 
 

Las siguientes son las políticas contables significativas aplicadas por la Compañía en la 
preparación de los presentes estados financieros. 

 
 

2.3.1 Base de contabilidad de causación 
 

La Compañía elabora sus estados financieros utilizando la base contable de 
acumulación (o devengo)., excepto en lo relacionado con la información sobre 
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flujos de efectivo. 
 

2.3.2 Importancia relativa y materialidad 
 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa 
o materialidad. 

 
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido 
a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las 
circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las 
evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable. 

 
 
 

2.3.3 Moneda funcional y presentación 
 

Los estados financieros, están expresados en “pesos colombianos ($.)” que es la moneda 
funcional de la Compañía y la moneda de presentación. 

 
 

2.3.4 Impuesto sobre la renta 

Impuestos corrientes 

El gasto o ingreso por impuestos comprende el impuesto sobre la renta corriente y 
diferido. 

 
El impuesto corriente es la cantidad a pagar o a recuperar por el impuesto de renta corriente, 
se calcula con base en las leyes tributarias promulgadas o sustancialmente promulgadas a 
la fecha del estado de situación financiera. La Gerencia evalúa periódicamente la posición 
asumida en las declaraciones de impuestos, respecto de situaciones en las que las leyes 
tributarias son objeto de interpretación y, en caso necesario, constituye provisiones sobre 
los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias. 

 
Impuestos diferidos 

 
El impuesto diferido se reconoce por las diferencias entre los importes en libros de los 
activos y pasivos en los estados financieros y su base fiscal correspondiente (conocido 
como diferencias temporarias). 

 
Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen por todas las diferencias temporarias que 
se espere que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. 

 
El valor en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha de 
presentación y se reduce en la medida en que ya no sea probable que existan utilidades 
gravables suficientes para emplear la totalidad o parte del activo por impuesto diferido. Los 
activos por impuestos diferidos no reconocidos son revisados en cada fecha de cierre 
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y se reconocen en la medida en que sea probable que existan utilidades gravables futuras 
que permiten que el activo por impuesto diferido sea recuperado. 

 
El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la 
ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a los períodos en los que se espera que el activo 
por impuestos diferidos se realizará o el pasivo por impuesto diferido se liquidará, sobre la 
base de las tasas de impuestos que han sido promulgadas o sustancialmente promulgadas 
a finales del periodo de referencia. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si existe un derecho exigible 
para compensar los activos y pasivos por impuestos corrientes y cuando los activos y 
pasivos por impuestos diferidos se derivan de impuestos sobre las ganancias 
correspondientes a la misma autoridad fiscal y recaen sobre la misma entidad o 
contribuyente fiscal, o en diferentes entidades o contribuyentes fiscales, pero la Compañía 
pretende liquidar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe neto, o bien, realizar 
simultáneamente sus activos y pasivos fiscales. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en el estado de situación 
financiera como activos o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha de 
esperada de realización o liquidación. 

 
Impuesto al Patrimonio 

 
La Ley 1943 de 2018 revivió y el impuesto al patrimonio y crea el un impuesto extraordinario 
denominado Impuesto al patrimonio, el cual será de carácter temporal por los años 
gravables 2019, 2020 y 2021. 

 
 

2.3.5 Activos intangibles 
 

Los activos intangibles se miden al costo menos la amortización acumulada y las pérdidas 
por deterioro acumuladas. 

 
La amortización se registra con el fin de distribuir el costo de los intangibles menos sus 
valores residuales sobre sus vidas útiles estimadas, utilizando el método lineal. Las 
siguientes vidas útiles son utilizadas para la amortización de los intangibles: 

 

 
Concepto Vida Útil (En Años) 

Software Durante el tiempo del beneficio adquirido 

Licencias de Antivirus Durante 1 año 

Licencias de Office Durante 1 año 

 

Si hay indicadores de que ha habido un cambio significativo en la tasa de amortización o el 
valor residual de un activo, la amortización de ese activo se revisa de forma prospectiva 
para reflejar las nuevas expectativas. 



5  

2.3.6 Propiedad, planta y equipo 
 

Los elementos de las propiedades, planta y equipo son medidos al costo menos 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro acumuladas. Cuando se venden o retiran 
los activos, se elimina su costo y depreciación. Cualquier ganancia o pérdida que resulte 
de su disposición se registra contra los resultados del año. 

 
El costo inicial de estos activos comprende su precio de compra, incluyendo impuestos de 
aduana e impuestos de compra no-rembolsables y cualquier costo directamente atribuible 
para ubicar y dejar al activo en condiciones de trabajo y uso. Los gastos incurridos después 
de que los activos fijos han sido puestos en operación, tales como reparaciones y costos 
de mantenimiento y de reacondicionamiento, se cargan normalmente a los resultados del 
período en que se incurren. 

 
Cuando partes significativas de un elemento de las propiedades, planta y equipo poseen 
vidas útiles distintas, son registradas como elementos separados (componentes 
importantes) de propiedades, planta y equipo. 

 
Costos posteriores. El costo de reemplazar parte de un elemento de las propiedades, 
planta y equipo se capitaliza, si es probable que se reciban los beneficios económicos 
futuros y su costo pueda ser medido de manera fiable. El valor en libros de la parte 
reemplazada se da de baja. Los costos del mantenimiento diario de las propiedades, planta 
y equipo son reconocidos en resultados cuando se incurren. 

 
Depreciación. La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde  al 
costo del activo, menos su valor residual. 

 
La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de depreciación  lineal 
sobre las vidas útiles estimadas de cada elemento de las propiedades, planta y equipo. Las 
vidas útiles estimadas para los períodos actuales y comparativos son las siguientes: 

 
 

Concepto Depreciación a: 
Maquinaria y equipo 10 años 
Muebles y Enseres 10 años 
Equipo de Cómputo y 
Comunicación 

5 años 

Flota y equipo de transporte 5 años 
 

Los valores residuales, las vidas útiles y los métodos y tasas de depreciación de los activos 
se revisan a cada fecha de cierre de ejercicio y se ajustan prospectivamente, si 
corresponde. 

 
 

2.3.7 Inventarios 

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS. medirá los inventarios al 
importe menor entre el costo y el precio de venta estimado menos los costos de 
terminación y venta. (Párrafo 13.4). 
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Incluirá en el costo de los inventarios todos los costos de compra, costos de 
transformación y otros costos incurridos para darles su condición y ubicación 
actuales. (Párrafo 13.5) 

 
El costo de adquisición de los productos comprenderá el precio de compra, 
aranceles de importación y otros impuestos (no recuperables posteriormente de las 
autoridades fiscales), transporte, almacenamiento manipulación y otros costos 
directamente atribuibles a la adquisición de los mismos 

 
FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS. medirá el costo de los 
inventarios utilizando el método de promedio ponderado (Párrafo 13.18). 

 
Se clasificarán e incluirán en el estado de situación financiera los inventarios como 
activo corriente, ya que se mantiene el producto terminado con fines de negociación 
(Párrafo.4.5) 

 
Cuando los inventarios se vendan, reconocerá el importe en libros de éstos como 
un costo el periodo en el que se reconozcan los correspondientes ingresos de 
actividades ordinarias. (Párrafo 13.20). 

 
Al final de cada período sobre el que se informa, determinará si los inventarios están 
deteriorados, es decir, si el importe en libros no es totalmente recuperable (por 
ejemplo, por daños, obsolescencia), el inventario se medirá al menor valor entre el 
costo o el valor neto realizable. Esto es a su precio de venta menos los costos de 
terminación y venta y se reconocerá una pérdida por deterioro de valor. (Párrafo 
13.19) 

 
Se efectuará un inventario físico al final de cada ejercicio contable para cada artículo 

 
Al realizar la evaluación anteriormente indicada, el inventario refleja un deterioro de 
valor, se reducirá el importe en libros del inventario a su precio de venta menos los 
costos de terminación y venta, reconociendo esta pérdida por deterioro de valor en 
resultados. (Párrafo 27.2) 

 
FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS evaluará en cada período 
posterior al que se informa, el precio de venta menos los costos de terminación y 
venta de los inventarios. Cuando se identifique un incremento de valor en el precio 
de venta menos los costos de terminación y venta, se revertirá el importe del 
deterioro reconocido. (Párrafo 27.4). 

 
2.3.8 Arrendamientos 
Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos comerciales. Los cánones a pagar 
por arrendamientos comerciales son registrados al resultado del periodo durante la vigencia 
del contrato de arrendamiento. 



7  

En la fecha de presentación de estos estados financieros comparativos la compañía solo 
tiene celebrados contratos de arrendamiento comercial. 

 
2.3.9 Deterioro del valor de los activos 

 
En cada fecha de reporte, los activos financieros y no financieros que no fueron medidos  a 
valor razonable, se revisan para determinar si hay indicios de que dichos activos hayan 
sufrido una pérdida por deterioro. Si hay indicadores de un posible deterioro, el importe 
recuperable de un activo afectado (o grupo de activos relacionados) se calcula y se compara 
con su valor contable. 

 
Si el importe recuperable estimado es inferior, el valor en libros se reduce a su importe 
recuperable estimado, y se reconoce de inmediato en resultados una pérdida por deterioro. 

 
Si una pérdida por deterioro de valor se revierte posteriormente, el importe en libros del 
activo (o grupo de activos relacionados) se incrementa a la estimación revisada de su 
importe recuperable, pero no por el exceso del importe que se habría determinado de no 
haberse reconocido la pérdida por deterioro para el activo (grupo de activos relacionados) 
en ejercicios anteriores. 

 
La reversión de una pérdida por deterioro se reconocerá inmediatamente en el resultado 
del ejercicio. 

 
 

2.3.10 Préstamos y cuentas por cobrar comerciales 
Los préstamos y partidas por cobrar se valoran al precio de la transacción menos el 
deterioro del valor. 

 
Las cuentas por cobrar que se estén dentro de los términos normales de negociación se 
medirán al valor nominal o precio de la transacción. 

 
Los ingresos por intereses se reconocen aplicando el tipo de interés efectivo, a excepción 
de los créditos a corto plazo cuando el reconocimiento de interés sea inmaterial. 

 
 

2.3.11 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
Se considera efectivo tanto a los fondos en caja como a los depósitos bancarios a la vista 
de libre disponibilidad. 

 
Se consideran equivalentes de efectivo las inversiones a corto plazo de gran liquidez y libre 
disponibilidad que, sin previo aviso ni costo relevante, pueden convertirse fácilmente en una 
cantidad determinada de efectivo conocida con alto grado de certeza al momento de la 
imposición, están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor, con 
vencimientos hasta tres meses posteriores a la fecha de las respectivas imposiciones y 
cuyo destino principal no es el de inversión o similar, sino el de cancelación de compromisos 
a corto plazo. 

 
Para propósitos de presentación del estado de situación financiera, el efectivo y 
equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, bancos. 
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2.3.12 Beneficios a los empleados 

 
Beneficios a los empleados a corto plazo 
Los beneficios a los empleados de corto plazo son medidos sobre bases no descontadas 
y son reconocidos como gastos cuando se presta el servicio relacionado. 

 
Se reconoce una obligación por el monto que se espera pagar si la Compañía posee una 
obligación legal o implícita actual de pagar este monto como resultado de un servicio 
entregado por el empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada con fiabilidad. 

 
Indemnizaciones por despido 
Los beneficios por terminación son reconocidos como gasto cuando la Compañía no 
puede retirar la oferta relacionada con los beneficios o cuando la Compañía reconoce los 
costos para una reestructuración, lo que ocurra primero. Si no se espera liquidar los 
beneficios en su totalidad dentro de los 12 meses posteriores al término del período sobre 
el que se informa, estos se descuentan. 

 
 

2.3.13 Préstamos bancarios y sobregiros 
Las obligaciones bancarias se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los 
costos de la transacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas 
financieras se valoran por su costo amortizado. 

 
la Compañía evaluará si el préstamo tiene costos de transacción, en caso en que se 
incurran, se evaluará sí los mismos tienen un impacto significativo en los Estados 
Financieros. 

 
En caso de no cumplirse alguna de las condiciones definidas en el párrafo anterior, los 
costos de transacción inherentes a la operación se reconocerán en el resultado del periodo 
en que se incurran. 

 
 

2.3.14 Provisiones 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un evento pasado, es probable que la Compañía tenga que 
liquidar la obligación y se puede realizar una estimación fiable de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión es la mejor estimación del importe requerido para 
liquidar la obligación presente al final del periodo de referencia, teniendo en cuenta los 
riesgos y las incertidumbres que rodean a la obligación. 

 
2.3.15 Préstamos, cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

 
Otros pasivos financieros, incluyendo los préstamos, se valoran inicialmente por su valor 
razonable, neto de los costos de transacción. 
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Otros pasivos financieros se valoran posteriormente al costo amortizado utilizando el 
método de interés efectivo, con intereses y gastos reconocidos sobre la base del método 
de interés efectivo. 

 
La tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo 
financiero y de la asignación de los intereses como gasto durante el período en cuestión. 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos de efectivo 
futuros a través de la vida esperada del pasivo financiero, o (si procede) de un período más 
corto, al valor contable reconocido inicialmente 

 
 

2.3.16 Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos, costos y gastos se registran con base en el principio de acumulación y 
devengo 

 
Los ingresos provenientes de actividades ordinarias de la Compañía, se medirán al valor 
razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta cualquier importe 
en concepto de rebajas y descuentos. 

 
Los ingresos por la prestación de servicios son reconocidos cuando: 

 
 El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad, 
 Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos derivados de la 

transacción, 
 El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, 

pueda ser medido con fiabilidad 
 Los costos ya incurridos, así como, los que quedan por incurrir hasta completar la 

prestación del servicio, puedan ser medidos con fiabilidad 

La Compañía reconocerá ingresos de actividades ordinarias por los siguientes conceptos: 
 

- Prestación de servicios de desarrollo de software a la medida, consultoría en software, 
interventorías a proyectos de software, aseguramiento de calidad a proyectos de 
software, entre otros. 

- Productos (soporte y mantenimiento a sistemas de información, implementación de 
productos, licenciamiento de productos, entre otros) 

 
Ingresos 
Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos 
fluirán a la Compañía y puedan ser confiablemente medidos. Los ingresos son medidos al 
valor justo del pago recibido, excluyendo descuentos, rebajas y otros impuestos a la venta. 
Los siguientes criterios específicos de reconocimiento también deben cumplirse antes de 
reconocer ingresos. 

 
Ingreso por venta de bienes 
Los ingresos por venta son reconocidos cuando los riesgos y beneficios significativos de la 
propiedad han sido traspasados al comprador, lo cual ocurre generalmente al momento de 
la entrega física de los bienes. 
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2.3.17 Reconocimiento de Gastos 
La Compañía reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos 
económicos en tal forma que queden registrados sistemáticamente en el período contable 
correspondiente (causación), independiente del flujo de recursos monetarios o financieros 
(caja). 

Se reconoce un gasto de forma inmediata cuando un desembolso no genera beneficios 
económicos futuros o cuando no cumple los requisitos necesarios para su registro como 
activo. 

 
Costos de financiamiento 
Todos los costos por intereses se reconocen en resultados en el período en que se incurren. 

 
2.4 Juicios, Estimaciones y Supuestos Contables Significativos 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad 
y de Información Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los 
montos de activos, pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, así como los 
ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de 
las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada 
y en cualquier período futuro afectado. 

 
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 
La Compañía evalúa la posibilidad de recuperación de los saldos mantenidos en cuentas 
por cobrar, basándose en una serie de factores, tales como: existencia de dificultades 
financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en 
quiebra o reorganización financiera y la falta de pago que se considera un indicador de que 
la cuenta por cobrar se ha deteriorado. 

 

 
2.5 Adopción por Primera vez de las Normas de Contabilidad y de Información 

Financiera Aceptadas en Colombia (NIIF) 
Estos estados financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2015 y 2016 fueron los primeros estados financieros que la Compañía ha preparado de 
acuerdo con las NIIF. Para los períodos anteriores y hasta el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2015, la Compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia (PCGA). 

 
Por tanto, la Compañía ha preparado estados financieros que cumplen con las NIIF vigentes 
para los períodos finalizados al 31 de diciembre de 2015 y 2016, según se describe en la 
Nota 3.3 (Resumen de políticas contables significativas). Como parte de la preparación de 
estos estados financieros, el estado de situación financiera de apertura  fue preparado al 1 
de enero de 2015. 

 
Esta nota explica los principales ajustes realizados por la Compañía para re expresar el 
estado de situación financiera al 1 de enero de 2015 y los estados financieros anteriormente 
publicados al 31 de diciembre de 2015 y por el ejercicio finalizado en esa 
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fecha, todos ellos preparados de acuerdo con los PCGA locales. 
 
 

2.5.1 Información Requerida para el Ejercicio Finalizado el 31 de diciembre  de 
2015 

De acuerdo con lo requerido, se explican más abajo los principales ajustes de la transición 
a las NIIF, y se presentan las siguientes conciliaciones relacionadas con dicha transición: 

 
(i) Entre el patrimonio determinado de acuerdo con los PCGA y el patrimonio 

determinado de acuerdo con las NIIF, al 1° de enero de 2015 (fecha de la transición 
a las NIIF), y al 31 de diciembre de 2015. 

 
(ii) Entre el resultado neto determinado de acuerdo con los PCGA correspondiente al 

ejercicio finalizado el 31 diciembre de 2015, y el resultado integral total determinado 
de acuerdo con las NIIF a la misma fecha. 

 
En la preparación de estas conciliaciones, la Gerencia ha considerado las NIIF actualmente 
aprobadas y que son aplicables en la preparación de los presentes estados financieros, que 
son los primeros estados financieros anuales presentados de acuerdo con las NIIF, pero 
dando efecto a las excepciones y exenciones previstas en la Sección 35 reglamentada en 
el Decreto 2420 de 2015 y modificado parcialmente por el Decreto 2496 de 2015 que se 
describen a continuación. 

 

2.5.2 Excepciones Obligatorias a la Aplicación Retroactiva de Ciertas NIIF 
Las excepciones obligatorias aplicables bajo la Sección 35 fueron consideradas en la 
conversión de los estados financieros individuales de la Compañía teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 
a) Baja en cuentas – la Compañía no identificó situaciones que impliquen diferencias 

en la baja de activos y pasivos financieros entre las NIIF y los PCGA colombianos. 
 

b) Contabilidad de coberturas – la Compañía no identificó situaciones para aplicar esta 
excepción. 

 
c) Estimados contables – Las estimaciones realizadas de acuerdo con las NIIF al 31 

de diciembre de 2015 son coherentes con las estimaciones para la misma fecha 
según los PCGA anteriores. 

 
d) Operaciones Discontinuadas – la Compañía no identificó situaciones para aplicar 

estar excepción. 
 

2.5.3 Exenciones Utilizadas en la Aplicación de Ciertas NIIF 
Las exenciones voluntarias aplicables bajo la Sección 35 que no fueron tomadas por la 
Compañía son las siguientes: 

 
a) Combinaciones de Negocios. La compañía en la fecha de adopción a las NIIF no ha 

realizado compra de otras compañías ni combinaciones de negocios. 
 

b) Transacciones con pagos basados en acciones – la Compañía no hace pagos 
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basados en sus acciones. 
 

c) Valor razonable como costo atribuido. La compañía no eligió esta exención, utilizó 
la sección 17 para medir la propiedad planta y equipo. 

 
d) Revaluación como costo atribuido. La compañía no eligió esta exención, utilizó la 

sección 17 para medir la propiedad planta y equipo. 
 

e) Estados Financieros Separados - La compañía presenta estados financieros 
individuales. La compañía no tiene inversiones en subsidiarias, entidades 
controladas conjuntamente y asociadas. 

 
f) Instrumentos financieros compuestos – la Compañía no tiene instrumentos 

financieros de este tipo. 
 

g) Acuerdos de concesión de servicios - la Compañía no identificó situaciones para 
aplicar estar exención. 

 
h) Acuerdos que contienen un arrendamiento - la Compañía no identificó situaciones 

para aplicar estar exención. En la fecha de transición todos los acuerdos de 
arrendamiento cumplían los criterios para ser reconocidos como arrendamientos 
comerciales. 

 
i) Pasivos por retiro de servicio incluidos en el costo de propiedades, planta y equipo 

– la Compañía no ha identificado obligaciones para el desmantelamiento, retiro de 
elementos de equipo o rehabilitación del lugar sobre el que se asientan. 

 
j) Impuestos Diferidos. La Compañía no identificó situaciones para aplicar estar 

exención. En la fecha de transición a las NIIF, FRESA PRODUCCIONES Y 
COMUNICACIONES SAS. determinó y registró activos y pasivos por impuestos 
diferidos. 

 
 

2.5.4 Explicación de la Transición a las NIIF 
 

En la preparación de su estado de situación financiera inicial bajo las NIIF, la Compañía ha 
ajustado los importes informados anteriormente en estados financieros preparados de 
acuerdo con los PCGA anteriores. Una explicación de cómo la transición desde los PCGA 
anteriores a las NIIF ha afectado su situación financiera y los resultados de la Compañía en 
relación con la comparación de las políticas contables aplicadas, se presenta en las 
siguientes tablas y las notas que las acompañan. 

 
 

3 Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia 
emitas aún No vigentes 

El artículo 2.1.2 del libro 2, parte 1 del decreto 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 
de 2015 incluye las normas que han sido emitidas por el IASB y adoptadas en Colombia 
cuya vigencia será efectiva en años posteriores al 2015. 
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Nuevas Normas de Contabilidad y de Información Financiera (NIIF) aceptadas en 
Colombia vigentes a partir del 1 de enero de 2019. 

 
Modificaciones de 2015 a la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF para las 
PYMES), emitidas en mayo de 2015, modificó los párrafos 1.3, 2.22, 2.47, 2.49–2.50, 4.2, 
4.12, 5.4 y 5.5,  6.2 y  6.3,  9.1 a 9.3, 9.16,  9.18, 9.24  a 9.26, 9.28,  11.2, 11.4, 11.7, 11.9, 
11.11, 11.13–11.15, 11.27,  11.32,  11.44,  12.3, 12.8–12.9,  12.23,  12.25,  12.29,  14.15, 
15.21, 16.10, 17.5 y 17.6, 17.15, 17.31 y 17.32, 18.8, 18.20, 19.2, 19.11, 19.14 y 19.15, 
19.23, 19.25 y 19.26, 20.1, 20.3, 21.16, 22.8 y 22.9, 22.15, 22.17 y 22.18, 26.1, 26.9, 
26.12, 26.16 y 26.17, 26.22, 27.1, 27.6, 27.14, 27.30 y 27.31, 28.30, 28.41, 28.43, 30.1, 
30.18, 31.8 y 31.9 33.2, 34.7, 34.10 y 34.11, 35.2, 35.9 a 35.11 y el glosario de términos, 
revisó la Sección 29 y añadió los párrafos 1.7, 2.14A a 2.14D, 9.3A a 9.3C, 9.23A, 10.10A, 
11.9A y 11.9B, 17.15A–17.15D, 17.33, 22.3A, 22.15A y 22.15C, 22.18A y 22.18B, 22.20, 
26.1 A y 26.1B, 34.11A a 34.11F, 35.12A y A2 y A3. Una entidad aplicará estos párrafos a 
los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Las modificaciones a 
las Secciones 2 a 34 se aplicarán retroactivamente de acuerdo con la Sección 10 excepto 
por lo que se señala en el párrafo A2. Se permite la aplicación anticipada de las 
Modificaciones de 2015 a la NIIF para las PYMES. Si la Compañía aplica las Modificaciones 
de 2015 a la NIIF para las PYMES en un período que comience con anterioridad, revelará 
este hecho. 

 
Si es impracticable para la Compañía aplicar cualquier requerimiento nuevo o revisado de 
las modificaciones a las Secciones 2 a 34 de forma retroactiva, la compañía aplicará esos 
requerimientos en el primer periodo para el que sea practicable hacerlo. Además, la entidad: 

 
a) Puede optar por aplicar la Sección 29 revisada de forma prospectiva desde el 

comienzo del periodo en el que aplique por primera vez Modificaciones de 2015 a 
la NIIF para las PYMES. 

 
b) Aplicará las modificaciones al párrafo 19.11 de forma prospectiva desde el comienzo 

del periodo en el que aplique por primera vez Modificaciones de 2015 a la NIIF para 
las PYMES. Este párrafo solo es aplicable si la Compañía tiene combinaciones de 
negocios dentro del alcance de la Sección 19. 

 

c) Aplicará las modificaciones a los párrafos 2.49, 2.50, 5.4, 17.15, 27.6, 27.30, 27.31, 
31.8 y 31.9 y los nuevos párrafos 10.10A, 17.15A a 17.15D y 17.33 de forma 
prospectiva desde el comienzo del periodo en que aplica por primera vez las 
Modificaciones de 2015 a la NIIF para las PYMES. Estos párrafos son solo 
aplicables si la Compañía aplica el modelo de revaluación de las clases de 
propiedades, planta y equipo de acuerdo con el párrafo 17.15. 

 

d) La Compañía identificará qué importes en los estados financieros no han sido re 
expresados como resultado de la aplicación del párrafo A2. 



14  

4 Efectivo y equivalentes al efectivo 

DETALLE 2,019 

Caja General 0 

Caja Menor 1,000,000 

Bancos 525.232.841 

TOTAL, EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 526.232.841 

 
 

Las partidas de efectivo y equivalentes al efectivo se componen de efectivo en caja, saldos 
en cuentas corrientes y de ahorro. 

 
El efectivo y equivalentes al efectivo mantenido por la Compañía no presenta restricciones 
para su uso. 

 
 

5 Cuentas Comerciales por Cobrar y otras cuentas por cobrar 

DETALLE 2,019 

Clientes Nacionales 185.168.089 

Difícil cobro Clientes 0 

Cuentas por cobrar a Trabajadores 0 

TOTAL, CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS 
CUENTAS POR COBRAR 

 
185.168.089 

 
 

Las cuentas corrientes por cobrar a clientes reveladas en los párrafos anteriores incluyen 
los montos que están vencidos al final del periodo sobre el que se informa, para los cuales 
la Compañía no ha reconocido ningún deterioro dado que no ha habido cambios 
significativos en la calidad crediticia y los importes; la administración la estima recuperable. 

 
 

6 Activos por Impuestos corrientes 
 

DETALLE 2,019 

Anticipo de impuestos 349,071,519 

 

TOTAL ACTIVO POR IMPUESTOS CORRIENTES 349,071,519 

 
 

En concordancia con el párrafo 29.5 de la NIIF para PYMES se debe reclasificar la cuenta 
denominada anticipo de impuestos y contribuciones como activos por impuestos corrientes, 
en la cual se debe distinguir los anticipos de impuestos de renta de otros impuestos. A la 
fecha de transición, la Compañía tiene anticipos por los siguientes conceptos: 
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7 Otros Activos no Financieros Corrientes 

 
DETALLE 2,019 

Anticipos a Proveedores 103,502,000 

Anticipos para contratos 137,356,599 

TOTAL, OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES 240,858,599 

 
De acuerdo a la nota 800100 de la taxonomía para la presentación de los estados 
financieros los anticipos para la importación de mercancías es un pago anticipado 
el cual hace parte del inventario que no hace parte de un activo financiero. 

 
8 Inventarios 

 
DETALLE 2,019 

Materias Primas 0 

Productos en Proceso 0 

Producto terminado 0 

TOTAL INVENTARIOS 0 

 
El saldo correspondiente a los Inventarios, comprende todos aquellos artículos, 
materiales, suministros, productos y recursos renovables y no renovables, para ser 
utilizados en procesos de transformación, consumo, alquiler o venta dentro de las 
actividades propias del giro ordinario de los negocios de la compañía. 

 
Las disminuciones físicas o monetarias, como merma, deterioro, obsolescencia o 

disminución del precio de venta de los inventarios, se tuvo en cuenta para el cálculo 
de la provisión para amparar dichos eventos. El cálculo de la provisión se realiza 
mediante criterios técnicos que permiten determinar su razonabilidad de acuerdo 
con la naturaleza del inventario. 

 

9 Propiedad, Plata y Equipo 
 

DETALLE 2,019 

Maquinaria y Equipo audiovisual 117,694,971 

Equipo de oficina 67,757,209 

Equipo de procesamiento de Datos 67,115,015 

Flota y Equipo de Transporte 0 

Depreciación acumulada -87,958,176 

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 164,609,019 
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Para el año 2019 la gerencia de la compañía opto por depreciar los activos por el método 
de Línea Recta de acuerdo al costo histórico que venía en los estados financieros 
tradicionales, puesto que la norma del decreto 2649 no permite depreciar la valorización y 
en (NIIF) si se permite pero la ley 1819 de diciembre de 2016 reglamento las nuevas vidas 
útiles 

 
Al 31 de diciembre de 2019, la Gerencia de la Compañía consideró que no existen  indicios 
de tipo operativo y/o económico que indiquen que el valor neto registrado de las 
propiedades, planta y equipos, no pueda ser recuperado. 

 
Sobre los activos no existen restricciones ni pignoraciones o entregas en garantía de 
obligaciones. 

 
10 Activos intangibles distintos de la Plusvalía 

 
Se evaluaron los saldos registrados en el 2014 y se amortizaron para efectos de la 
presentación NIIF. 

 
 
 
 

 
11 Obligaciones Financieras 

 
DETALLE 2,019 

Bancos Nacionales 211,175,305 

TOTAL OBLIGACIONES FIANCIERAS E INTRUMENTOS 
DERIVADOS DE CUENTAS POR PAGAR 

 
211,175,305 

 
 

De acuerdo con los criterios de la sección 11 Instrumentos Financieros Básicos las 
obligaciones financieras de la Compañía corresponden a transacciones de financiación las 
cuales se clasifican como Pasivo Financiero considerando que la entidad tiene la obligación 
contractual de entregar efectivo a otra en los términos contractualmente pactados. 

 
La compañía no tiene previsto celebrar programas de reestructuración de sus acreencias. 

 
La amortización de las obligaciones financieras de la compañía se realiza en la fecha de 
vencimiento. 

 
Ninguna de las obligaciones financieras se encuentra en mora. 
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12 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 

DETALLE 2,019 

Proveedores Nacionales 216,503,171 

Proveedores del Exterior 0 

Costos y Gastos Por pagar 50,454,754 

TOTAL CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR Y OTRAS 
CUENTAS POR PAGAR 

 
266,957,925 

 
Los pasivos reconocidos como costos y gastos por pagar se reconocerán como 
instrumentos financieros considerando que cumplen con los criterios de definición según lo 
requerido en el párrafo 11.3 y las condiciones de reconocimiento indicadas en el párrafo 
11.9 de las NIIF. 

 
Por tanto, en el Estado de Situación Financiera de Apertura se reclasificaron los  anteriores 
saldos a la denominación contable “Cuentas Comerciales por pagar y Otras cuentas por 
pagar” y se determinó que los saldos registrados corresponden a pasivos financieros 
ciertos, los cuales representan una obligación presente para la Compañía, cancelables en 
el corto plazo, conforme a las condiciones pactadas entre las partes. 

 
13 Pasivos por beneficios a empleados 

 
DETALLE 2,019 

Obligaciones con empleados 11,653,290 

Retenciones y Aportes de Nomina 2,892,800 

<TOTAL BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 14,546,090 

 
 

Atendiendo la legislación laboral vigente la compañía reconoce los beneficios a empleados 
de corto plazo que incluye el pago de prestaciones sociales causadas (prima, cesantías, 
intereses a las cesantías y vacaciones), salarios y beneficios de terminación de contrato. 

 
Los pasivos por seguridad social y aportes parafiscales, se reclasificaron dentro de la misma 
denominación contable en la subcuenta denominada retenciones y aportes de nómina 

 
14 Pasivos por impuestos corrientes 

 

DETALLE 2,019 

Retención en la fuente 136,034,300 

Impuesto sobre la renta por pagar 129,685,000 

Impuesto sobre las ventas por pagar 90,305,000 

Impuesto de Industria y comercio 28,563,000 

TOTAL PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 384,587,300 
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Los pasivos por impuestos corrientes correspondientes al periodo presente, deben ser 
reconocidos como un pasivo en la medida en que no haya sido liquidado. A la fecha de 
transición, se reclasificaron los pasivos por impuestos realizando la distinción cuales 
corresponden a renta y cuáles son los distintos a la renta. 

 
15 Otras Provisiones 

 
La Ley 1739 de 2014 creó el impuesto a la Riqueza por los años 2015, 2016, 2017 a cargo 
de las personas jurídicas, contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, 
entre otros; y se genera por la posesión de la misma al 1° de enero del año 2015, cuyo valor 
sea igual superior a $1.000 millones de pesos. 

 
La base gravable del impuesto a la riqueza es el valor de patrimonio bruto de las personas 
jurídicas poseído a 1 de enero de 2015, 2016 Y 2017 menos las deudas a cargo de las 
mismas vigentes en esas mismas fechas, y se permite excluir el valor patrimonial de las 
inversiones en sociedades nacionales. 

 
En caso de que la base gravable del impuesto a la riqueza determinada en cualquiera de 
los años, sea superior a aquella determinada en el año 2015, la base gravable para 
cualquiera de dichos años será la menor entre la base gravable determinada en el año 2015 
incrementada en el veinticinco por ciento (25%) de la inflación certificada por el 
Departamento Nacional de Estadística para el año inmediatamente anterior al declarado y 
la base gravable determinada en el año en que se declara. Si la base gravable del impuesto 
a la riqueza determinada en cualquiera de los años, es inferior a aquella determinada en el 
año 2015, la base gravable para cada uno de los años será la mayor entre la base gravable 
determinada en el año 2015 disminuida en el veinticinco por ciento (25%) de la inflación 
certificada por el Departamento Nacional de Estadística para el año inmediatamente 
anterior al declarado y la base gravable determinada en el año en que se declara. 

 
 

16 Otros pasivos no financieros no corrientes 
 

DETALLE 2,019 

Deudas con Accionistas 0 

TOTAL OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES 0 

 
 

Este importe fue cancelado a los accionistas gracias al buen desempeño de la operación 
en el año 2019. 
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17 Impuesto sobre la Renta 
 
 

La Compañía está sujeta en Colombia al impuesto de renta y complementarios, las 
provisiones para los impuestos a la ganancia que se detallan en esta nota, fueron 
determinadas por los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018, por el sistema 
de renta presuntiva y renta líquida, en su orden. 

Las rentas fiscales por concepto del impuesto sobre la renta y complementarios se 
gravan a la tarifa del 33% a título de impuesto de renta y complementarios. 

De acuerdo con el artículo 165 de la Ley 1607 de 2012 y el Decreto Reglamentario 2548 
de 2014, para efectos tributarios, las remisiones contenidas en las normas tributarias a 
las normas contables, continuarán vigentes durante los cuatro (4) años siguientes a la 
entrada en vigencia de las Normas Internacionales de Información Financiera. En 
consecuencia, durante los años 2015 a 2018 inclusive, las bases fiscales de las partidas 
que se incluyen en las declaraciones tributarias continuarán inalteradas y la 
determinación del pasivo por el impuesto corriente de renta y el impuesto sobre la renta 
para la equidad (CREE), se realizará con base en las normas tributarias vigentes, que 
en algunos casos se remiten a los PCGA anteriores hasta el 
31 de diciembre de 2014 (Decreto 2649 de 1993 y otras disposiciones 
complementarias). 

Las utilidades que tengan la calidad de “gravadas”, estarán sujetas inicialmente 

a un impuesto del 35%, y una vez disminuido este impuesto, se aplicarán las 
tarifas del 0%, 5% y 10%, para las personas naturales residentes o del 5% para 
las personas naturales no residentes, sociedades extranjeras y sucursales de 
sociedades extranjeras. 

 
 Las pérdidas fiscales sólo podrán ser compensadas contra las rentas líquidas 

obtenidas dentro de los 12 períodos gravables siguientes y se elimina la 
posibilidad de reajustar los créditos fiscales derivados de excesos de renta 
presuntiva y pérdidas fiscales. El valor de las pérdidas fiscales y los excesos  de 
renta presuntiva generados antes de 2017 en el impuesto de renta y 
complementarios y/o en el impuesto sobre la renta para la equidad CREE, serán 
compensadas de manera proporcional y no estarán limitadas en el tiempo. Los 
excesos de renta presuntiva se continuarán amortizando en un término de cinco 
(5) años. 

 
 El término general de firmeza de las declaraciones tributarias se estableció en 

tres (3) años. Para las entidades sujetas a estudio de precios de transferencia el 
término de firmeza será de seis (6) años, término que aplicará también para el 
caso de las declaraciones en las cuales se compensen pérdidas fiscales. La 
firmeza de las declaraciones en las cuales se generen pérdidas fiscales será el 
mismo tiempo que tiene para compensarlas, es decir doce (12) años; sin 
embargo, si el contribuyente compensa la pérdida en los dos últimos años que 
tiene para hacerlo, el término de firmeza se extenderá por tres (3) años más a 
partir de esa compensación con relación a la declaración en la cual se liquidó 
dicha pérdida, por lo que el período para fiscalización podría ser de 15 años. 

 
 Se modifican las tarifas de retención en la fuente por pagos al exterior quedando 

en el 15% para rentas de capital y de trabajo, consultoría, servicios 
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técnicos, asistencia técnica, pagos a casas matrices por conceptos de 
administración y rendimientos financieros, entre otros. Se mantiene la tarifa 
correspondiente al 33% sobre el 80% del pago o abono en cuenta, para 
explotación de programas de computador. 

 
 En materia de impuesto sobre las ventas, se modificó la tarifa general pasando 

de 16% a 19% y se modificó el hecho generador incluyendo la venta o cesión de 
derechos sobre activos intangibles asociados a propiedad industrial y los 
servicios prestados desde el exterior. Para este efecto, los servicios prestados y 
los intangibles adquiridos o licenciados desde el exterior, se entenderán 
prestados, adquiridos o licenciados en el territorio nacional, cuando el 
beneficiario directo o destinatario, tenga su residencia fiscal, domicilio, 
establecimiento permanente o la sede de su actividad económica en el territorio 
nacional. 

 
 

El impuesto sobre la renta del año 2019 y 2018 se integra de la siguiente forma: 
 

DETALLE 2,019 

Impuesto de Renta y Complementarios 129,685,000 

TOTAL PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 129,685,000 

 
 

18 Patrimonio 
 

DETALLE 2,019 

CAPITALSUSCRITO Y PAGADO 200,000,000 

RESERVA LEGAL 51,451,300 

REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO3 19,145,090 

UTILIDADES ACUMULADES 181,749,216 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 236,327,841 

TOTAL PATRIMONIO 688,673,447 

 
Representado y dividido en 200.000 acciones con valor de $1.000 cada una. 

 
19 Ingresos de Actividades Ordinarias 

 
DETALLE 2,019 

INGRESOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 3,356,610,000 

Devoluciones Rebajas y descuentos 0 

TOTAL, INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 3,356,610,000 

 

20 Costo de Ventas 
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DETALLE 2,019 

POR ACTIVIDADES ORDINARIAS 2,535,685,903 

TOTAL COSTO DE VENTAS 2,535,685,903 
 
 

21 Costos de Distribución 

DETALLE 2,019 

COSTOS DE DISRTIBUCIÓN 275,326,560 

TOTAL COSTOS DE DISTRIBUCION 275,326,560 

 
 

22 Gastos de Administración 
 
 

DETALLE 2,019 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 132,685,690 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION 132,685,690 
 
 

23 Ingresos Financieros 
 

DETALLE 2,019 

INGRESOS FINANCIEROS 0 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION 0 

 
 
 

24 Costos Financieros 
 

DETALLE 2,019 

FINANCIEROS 43,589,900 

OTROS GASTOS NO DEDUCIBLES 3,309,106 

DESCUENTOS COMERCIALES 0 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION 46,899,006 

 
 

25 Hechos Ocurridos después del Periodo sobre el que se informa 
 

Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros (Marzo 
11 de 2020) no se produjeron eventos que, en opinión de la administración de la Compañía, 
pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan 
revelado en los mismos. 
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26 Aprobación de los Estados Financieros 
 

Estos Estados Financieros fueron aprobados por la Asamblea General de Accionistas 
realizada el miércoles 11 de Marzo de 2020. 

 
 
 
 

FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA LUIS ALBERTO SILVA RAMIREZ 
Representante Legal Contador Público 

 
 
 

 
HECTOR WILLIAM GONZALEZ GARCIA 

Contador Externo 



DICTAMEN DE CONTADOR EXTERNO 
Opinión favorable 

 
 
Señores 
FRESA PRODUCCIONES & COMUNICACIONES SAS 
Asamblea General de Accionistas 

Opinión 

He auditado los Estados Financieros individuales adjuntos de la Compañía 
FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES S.A.S 
que corresponden al Estado de situación financiera individual al 31 de diciembre 
de 2019 y 2018, y los correspondientes Estados de resultados integral individual, 
de cambios en el patrimonio individual y de flujos de efectivo individual, por los 
años que terminaron en esas fechas, así como las notas explicativas a los 
Estados Financieros Individuales que incluyen el resumen de políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 

 
En mi opinión, los citados estados financieros individuales, tomados fielmente de 
los libros de contabilidad y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos de importancia material de conformidad con el anexo No. 
2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificaciones, que incorporan las Normas 
Internacionales de Información Financiera, que corresponden al grupo No. 2. 

 
Los estados financieros terminados en 31 de diciembre de 2019, fueron 
auditados por mi y en opinión del 14 de febrero de 2020,de los cuales emito una 
opinión favorable. 

 
Fundamento de la opinión 

 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el articulo 7 de la Ley 43 de 
1990. 

 
Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en 
la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los 
estados financieros de mi informe. 

 
Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a mi auditoria de los estados financieros en Colombia y he cumplido 
las demás responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. 
Considero que la evidencia de auditoria que he obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para mi opinión. 



Responsabilidades de la dirección y de los responsables de la entidad en 
relación con los Estados Financieros 

 
La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto 2420 de 
2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de 
Información Financiera del grupo No. 2 

 
En la preparación de los estados financieros Individuales, la dirección es 
responsable de la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como 
empresa en funcionamiento, revelando según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con la Empresa en marcha y utilizando el principio contable de 
empresa en ejercicio. 

 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 

 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados 
financieros individuales con base en mis auditorias. 

 
Obtuve la información necesaria para cumplir mis funciones y efectué un examen 
de acuerdo con las normas internacionales de Auditoria - NIAS aceptadas en 
Colombia. estas normas exigen que el revisor Fiscal cumpla con los principios 
de ética profesional, que planee y ejecute la auditoría, de tal manera que obtenga 
la seguridad razonable de si los estados financieros individuales están libres de 
errores de importancia relativa por fraude o error. 

 
Una auditoria incluye realizar procedimientos para obtener la evidencia sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros individuales. Los 
procedimientos de auditoria seleccionados dependen del juicio profesional del 
Revisor Fiscal, considerando la evaluación de los riesgos propios del negocio e 
incluye la evaluación del control interno para contar con un grado de seguridad 
razonable de si los estados financieros individuales fueron preparados y 
presentados libres de errores de importancia relativa por fraude o error. En dicha 
evaluación del riesgo, el revisor fiscal tiene en cuenta el riesgo relevante para la 
preparación y presentación de los estados financieros individuales con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoria que sean apropiados en las circunstancias. 
Una auditoria también considera el examen y evaluación de los principios 
contables utilizados, la razonabilidad de las estimaciones de importancia hechas 
por la administración y la presentación general de los estados financieros 
individuales. 

 
Considero que la evidencia de auditoria que obtuve, proporciona una base 
suficiente y apropiada para mi opinión de auditoria. 



Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Además informo que durante el año 2019, la Compañía ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las 
operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 
Accionistas y Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las 
cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se conservan 
debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda la debida 
concordancia con los estados financieros individuales, y la Compañía ha 
efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. 
Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no 
entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y 
servicios. 

 
Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 

 
Además, el Código de Comercio establece en el articulo 209 la obligación de 
pronunciarme sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo 
adecuado del control interno. 

 
Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de 
la entidad, así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es 
igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación 
del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 

 
 Normas legales que afectan la actividad de la entidad. 
 Estatutos de la entidad. 

 
El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados de 
la dirección de la empresa, la administración y otro personal, designado para 
proveer razonable seguridad en relación con la preparación de información 
financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro 
de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 

 
El control interno de una entidad Incluye aquellas políticas y procedimientos que 
(1) permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, 
reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los 
activos de la entidad; (2) proveen razonable seguridad de que las transacciones 
son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los estados 
financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo No. 2, 
que corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los Ingresos y desembolsos 



de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con las 
autorizaciones de la administración y de aquellos encargados de la dirección de 
la empresa; y (3) proveer seguridad razonable en relación con la prevención, 
detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y de la entidad 
que puedan tener un efecto importante en los estados financieros. 

 
También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la 
normatividad legal que afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los 
estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los objetivos 
propuestos por la administración en términos de eficiencia y efectividad 
organizacional. 

 
El licenciamiento del software que la empresa utiliza para el desarrollo de sus 
actividades se encuentra debidamente legalizado. 

 
Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar 
y corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier 
evaluación o efectividad de los controles de periodos futuros están sujetas al 
riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las 
condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se 
pueda deteriorar. 

 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para 
establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 
estatutarias, y a las decisiones de la asamblea de accionistas y junta directiva, y 
mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia 
de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento 
de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente 
de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 
necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mi durante 
el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia 
de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos 
en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión. 

 
 
Párrafo de énfasis 

 
Sin modificar mi opinión y las apreciaciones incluidas en este dictamen, se han 
preparado los estados financieros individuales al 31 de diciembre de 2019 y 
2018, en donde se aplican las normas de contabilidad y de información financiera 
aceptadas en Colombia y de aplicación a partir del 1 de enero de 2016 para los 
preparadores de información financiera que conforman el Grupo 2 según los 
decretos 2420 y 2496 de diciembre de 2015. 



Párrafo de otros asuntos 
 
Los estados financieros individuales de FRESA PRODUCCIONES Y 
COMUNICACIONES S.A.S, correspondiente al ejercicio contable que termino en 
diciembre 31 de 2019. preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia para ese periodo, y tienen opinión con 
fecha 11 de marzo de 2020. 

 
 
 
 
Atentamente, 

 

HECTOR WILLIAM GONZALEZ GARCIA 
Contador Externo 
T.P. 110172-T 

 
 
 

 
Bogotá, 11 de marzo de 2020 



 
 
 
 
 
 

CERTIFICACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2019 
 

FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES SAS 
NIT 900.115.263 

 
Bogotá, D.C., marzo 11 de 2020 

 
Señores: 
ACCIONISTAS FRESA PRODUCCIONES Y COMUNICACIONES 

 
Asunto: estados financieros año 2019 

 
Los suscritos Representante Legal, Contador Público y contador Externo de la sociedad nos 
permitimos declarar que, para los estados financieros al 31 de diciembre del 2019, allegados a esa 
entidad, se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos conforme al reglamento 
y que los mismos se han tomado fielmente de los libros (art. 37 de la Ley 222 de 1995). 

 
Atentamente, 

 

 

FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA LUIS ALBERTO SILVA RAMIREZ 
 

Representante Legal Contador Público 
 
 

HECTOR WILLIAM GONZALEZ GARCIA 
 

Contador Externo 
 

(Ver opinión adjunta; artículo 38 de la Ley 222 de 1995) 
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UNIÓN TEMPORAL TV C&F 
 

DOCUMENTOS FINANCIEROS 
 

• Formato No 9 Indicadores Financieros 
• Informacion Financiera CNM 
• Informacion Financiera Fresa. 

 
 
 



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
 

 
FORMATO 9 

 INDICADORES FINANCIEROS 
 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2020 
 
Señores: 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 
 
REF: Proceso de Concurso Público No. 002 de 2020. 
 
 

 
 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el 
presente formato es veraz, al igual que en los documentos soporte:  

EMPRESA: UNION TEMPORAL TV C&F 
REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA 
CEDULA DE CIUDADANÍA: 79.939.055 
 
 
 
FIRMA:  

 

 

 

 

INDICADOR FORMULA VALORES

CAPITAL DE TRABAJO Activo Corriente - 
Pasivo Corriente  $1.047.081.293 

LIQUIDEZ
Activo Corriente / 
Pasivo Corriente                    2,20 

ENDEUDAMIENTO (Pasivo Total / Activo 
Total) X 100                    0,59 

PATRIMONIO TOTAL Patrimonio Total  911.642.775,80 



 
UNIÓN TEMPORAL TV C&F 

 
 

 

INFORMACION FINANCIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA UNION 
TEMPORAL 

 

 

 

 

PROPONENTE 1 PROPONENTE 2 
CNM FRESA
10 90

Activo corriente 7.512.910.219$                1.301.331.048$            

Pasivo corriente 1.758.677.141$                777.266.620$               

Pasivos totales 6.097.288.967$                777.266.620$               

Activos totales 9.015.655.702$                1.465.940.067$            

Capital de trabajo 5.754.233.078$                524.064.428$               

Utilidad operacional 1.862.666.217$                366.012.841$               
Patrimonio 2.918.366.735$                688.673.447$               
Gatos de interes 67.616.846$                     -$                                  

INDICES FORMA ASOCIATIVA UNIÓN TEMPORAL
Activo corriente 1.922.488.965,10             
Pasivo corriente 875.407.672,10                
Pasivos totales 1.309.268.854,70             
Activos totales 2.220.911.630,50             
Capital de trabajo 1.047.081.293,00             
Utilidad operacional 515.678.178,60                
Patrimonio 911.642.775,80                
Gatos de interes 6.761.684,60                    

INDICES
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NO CANTIDAD Características UNIDAD DE MEDIDA
PRECIO TECHO IVA 

INCLUIDO

VALOR UNITARIO 

IVA INCLUIDO

1 1  Desayuno tipo inglés Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            31.154 27.090$                   

2 1  Desayuno tipo americano Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            27.608 24.007$                   

3 1  Desayuno tipo continental Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            25.930 22.548$                   

4 1  Desayuno tipo vienes Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            27.013 23.490$                   

5 1  Desayuno tipo inglés Ciudad Capital UNIDAD  $                            31.976 27.805$                   

6 1  Desayuno tipo americano Ciudad Capital UNIDAD  $                            28.733 24.985$                   

7 1  Desayuno tipo continental Ciudad Capital UNIDAD  $                            26.609 23.138$                   

8 1  Desayuno tipo vienes Ciudad Capital UNIDAD  $                            27.370 23.800$                   

9 1  Desayuno tipo inglés Población Intermedia UNIDAD  $                            31.278 27.198$                   

10 1  Desayuno tipo americano Población Intermedia UNIDAD  $                            28.577 24.849$                   

11 1  Desayuno tipo continental Población Intermedia UNIDAD  $                            26.421 22.974$                   

12 1  Desayuno tipo vienes Población Intermedia UNIDAD  $                            28.898 25.129$                   

13 1  Refrigerio Bogotá D.C. UNIDAD  $                            17.880 15.548$                   

14 1  Refrigerio Ciudad Capital  Departamento UNIDAD  $                            18.341 15.949$                   

15 1  Refrigerio Población Intermedia UNIDAD  $                            18.207 15.832$                   

16 1  Almuerzo (Platos fuertes aves) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            43.049 37.433$                   

17 1  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            54.562 47.445$                   

18 1  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            49.906 43.396$                   

19 1  Almuerzo (Platos Vegetariano) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            44.194 38.429$                   

20 1  Almuerzo (Platos fuertes aves) Ciudad Capital UNIDAD  $                            44.006 38.266$                   

21 1  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Ciudad Capital UNIDAD  $                            55.216 48.014$                   

22 1  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Ciudad Capital UNIDAD  $                            49.933 43.420$                   

23 1  Almuerzo (Platos Vegetariano) Ciudad Capital UNIDAD  $                            44.982 39.115$                   

24 1  Almuerzo (Platos fuertes aves) Población intermedia UNIDAD  $                            41.412 36.010$                   

25 1  Almuerzo (Platos fuertes Comida Marina) Población intermedia UNIDAD  $                            51.884 45.117$                   

26 1  Almuerzo (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Población intermedia UNIDAD  $                            44.387 38.597$                   

27 1  Almuerzo (Platos Vegetariano) Población intermedia UNIDAD  $                            41.115 35.752$                   

28 1  Cena (Platos fuertes aves) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            43.049 37.433$                   

29 1  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            54.562 47.445$                   

30 1  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            49.906 43.396$                   

31 1  Cena (Platos Vegetariano) Bogotá D.C.  UNIDAD  $                            44.194 38.429$                   

32 1  Cena (Platos fuertes aves) Ciudad Capital UNIDAD  $                            46.410 40.357$                   

33 1  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Ciudad Capital UNIDAD  $                            48.766 42.405$                   

34 1  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Ciudad Capital UNIDAD  $                            49.933 43.420$                   

35 1  Cena (Platos Vegetariano) Ciudad Capital UNIDAD  $                            44.982 39.115$                   

36 1  Cena (Platos fuertes aves) Población intermedia UNIDAD  $                            45.815 39.839$                   

37 1  Cena (Platos fuertes Comida Marina) Población intermedia UNIDAD  $                            44.387 38.597$                   

38 1  Cena (Platos fuertes Carne (Res-Cerdo)) Población intermedia UNIDAD  $                            44.387 38.597$                   

39 1  Cena (Platos Vegetariano) Población intermedia UNIDAD  $                            41.115 35.752$                   

40 1 Botella de agua para Consumo Personal UNIDAD  $                               2.737 2.380$                     
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41 1 Botellón Agua Para Consumo UNIDAD  $                            20.230 17.591$                   

42 1 Salones Capacidad 10 - 20 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                          458.150 315.966$                 

43 1 Salones Capacidad 20 - 50 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                          809.200 558.069$                 

44 1 Salones Capacidad 50 - 100 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                       1.338.750 923.276$                 

45 1 Salones Capacidad 100 - 150 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                       1.963.500 1.354.138$             

46 1 Salones Capacidad 200 - 250 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                       3.332.000 2.297.931$             

47 1 Salones Capacidad 250 - 300 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                       7.318.500 5.047.241$             

48 1 Salones Capacidad Superior A 300 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                    10.710.000 7.386.207$             

49 1 Centro De Convenciones (ACOMODACION EN AUDITORIO) BASE 500 PAX DIA  $                    17.255.000 11.900.000$           

50 1 Auditorio Capacidad Superior A 500 Pax (ACOMODACION EN AUDITORIO) DIA  $                    16.660.000 11.489.655$           

51 1 Coliseo DIA  $                    36.295.000 25.031.034$           

52 1 Polideportivo DIA  $                    30.345.000 20.927.586$           

53 1 Stand - Valor Por Metro Cuadrado  METRO CUADRADO  $                          499.800 344.690$                 

54 1 Nicho Publicitario Iluminado METRO CUADRADO  METRO CUADRADO  $                          228.750 157.759$                 

55 1 Panel De Bienvenida  METRO CUADRADO  $                          309.100 213.172$                 

56 1 Módulos De Registro  METRO CUADRADO  $                          261.400 180.276$                 

57 1

 Computador Portátil

Procesador ibtel CORE 7 - 2.8 a 3.2 Ghz

RAM de 8

Disco duro de 560

Tarjeta internet Wifi 

DIA  $                          172.550 98.600$                   

58 1  Clicker  DIA  $                          113.050 64.600$                   

59 1   Impresora láser multifuncional (incluido toner) DIA  $                          196.350 112.200$                 

60 1   Mouse Y Apuntador Láser   DIA  $                            71.400 40.800$                   

61 1   Apuntador Básico   DIA  $                            38.675 22.100$                   

62 1   Video Beam de mínimo 3.000 Lumens DIA  $                          380.800 150.000$                 

63 1   Video Beam de mínimo 6.000 Lumens DIA  $                          595.000 340.000$                 

64 1   Video Beam de mínimo 12.000 Lumens DIA  $                       1.814.750 900.000$                 

65 Modulo  Pantalla De Proyección DIA  $                          351.050 150.000$                 

66 1 Internet cableado de 10 megas simétricas DIA 960.500$                          619.677$                 

67 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 30 megas)BASE 100
DIA  $                       2.945.250 1.900.161$             

68 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 50 megas)BASE 100
DIA  $                       4.373.250 2.821.452$             

69 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 100 megas)BASE 100
DIA  $                       5.236.000 3.378.065$             

70 1 Internet Wifi - Inalámbrico de 10 megas simétricas DIA  $                          743.750 479.839$                 

71 1 CANAL DE INTERNET PARA STREAMING valor por 10 Mb DIA  $                       4.165.000 2.687.097$             

72 2 CANAL DE INTERNET PARA STREAMING valor por 20 Mb DIA  $                       5.950.000 3.838.710$             

73 1 Internet Portátil pin de 10 megas DIA  $                          743.750 479.839$                 

AVENUE

BRANDIN STAND

 EQUIPOS TECNICOS DESARROLLO BASICO  

 CONECTIVIDAD INTERNET 

EQUIPOS TECNICOS DESARROLLO BASICO SONIDO 



74 1 Sonido básico Espacios Cerrados 150 Pax - Ciudad De Bogotá DIA 773.500$                          386.750$                 

75 1 Sonido Espacios Cerrados 300 Pax - Ciudad De Bogotá DIA 1.368.500$                       684.250$                 

76 1 Sonido Amplificado Espacios Abiertos Mayores a 301 DIA 2.350.250$                       1.175.125$             

77 1 Pantallas De Tv - Retorno 50" UNIDAD 458.150$                          229.075$                 

78 1 SILLAS PLÁSTICAS SIN APOYA BRAZO (Alquiler de silla plástica apilable. ) UNIDAD  $                               1.785 1.275$                     

79 1 SILLAS PLÁSTICAS CON APOYA BRAZO (Alquiler de silla plástica apilable.) UNIDAD  $                               1.904 1.360$                     

80 1
MESAS PLÁSTICAS CUADRADA (Alquiler de mesa plástica. largo: 90 cms, ancho: 90 cms, alto: 71 

cms)
UNIDAD  $                            17.255 12.325$                   

81 1
MESÓN PARA EVENTOS RECTANGULAR (Alquiler de mesón con base metálica plegable. (1,70M 

LARGIOX0,60 ANCHOX0,75 ALTO))
UNIDAD  $                            23.800 17.000$                   

82 1
MESÓN PARA EVENTOS RECTANGULAR (Alquiler de mesón con base metálica plegable. (2,00M 

LARGIOX0,60 ANCHOX0,75 ALTO))
UNIDAD  $                            25.585 18.275$                   

83 1
MESAS madera (conglomerado) CUADRADA (Alquiler de mesa. largo: 90 cms, ancho: 90 cms, alto: 

70 cms)
UNIDAD  $                            35.700 25.500$                   

84 1 MULTITOMAS DE 6 PUERTOS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 14.875$  7.438$                     

85 1
EXTENSIÓN ELECTRICA DE HASTA 100 METROS (Cable trifásico encauchetado 3x10 con conectores 

que soporten hasta 30 ampos.)
Unidad 246.925$  123.463$                 

86 1 CABLE DE VIDEO VGA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 92.820$  46.410$                   

87 1 CABLE RCA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 74.375$  37.188$                   

88 1 PACHAS DE CABLE BNC DE 80 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 110.075$  55.038$                   

89 1 CABLE TRIAXIAL  50 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 107.100$  53.550$                   

90 1 EXTENSIÓN ELECTRICA DE HASTA 50 METROS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 71.400$  35.700$                   

91 1 FOCOS DE LUZ (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 49.683$  24.841$                   

92 1
CUBRECABLES (Protectores de cables para eventos exteriores (Yellowjacket), este valor es por 

unidad).
Unidad 27.668$  13.834$                   

93 1 TOMAS ELECTRICAS (Instalación en el lugar del evento.) Unidad 26.775$  13.388$                   

94 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 25 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 1.190.000$  650.000$                 

95 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 60 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 1.636.250$  750.000$                 

96 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 75 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 1.785.000$  950.000$                 

97 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 100 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 2.231.250$  1.350.000$             

MOBILIARIO

ELECTRICOS Y COMUNICACIONES



98 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 125 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 2.647.750$  1.470.000$             

99 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 150 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 3.153.500$  2.100.000$             

100 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 30 megas)
DIA 3.064.250$  2.188.750$             

101 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 50 megas)
DIA 4.343.500$  3.102.500$             

102 1
INSTALAR INTENET WI-FI (Garantizar internet wi-fi en el evento, con todos los elementos 

requeridos para garantizar la conexión de 100 megas)
DIA 5.176.500$  3.697.500$             

103 1

GENERADORES ELÉCTRICOS 165 KVA (Alquiler de plantas eléctricas insonoras en tráiler, incluye 

combustible, incluye operario personal de montaje, desmontaje, día de montaje y desmontaje y 

transporte.)

DIA 3.659.250$  2.400.000$             

104 1 PORTABANDERAS Y PABELLONES (Este valor incluye astas, bases y banderas) UNIDAD 178.500$  90.000$                   

105 1

CARPAS 2m x 2m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. debe  incluir  servicio de montaje, desmontaje y transporte.)

UNIDAD  $                          327.250 172.237$                 

106 1

CARPAS 3m x 3m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. debe  incluir  servicio de montaje, desmontaje y transporte.)

UNIDAD  $                          327.250 172.237$                 

107 1

CARPAS 4m x 4m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. debe  incluir  servicio de montaje, desmontaje y transporte.)

UNIDAD  $                          380.800 200.421$                 

108 1

CARPAS 5m x 2,60m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. Incluye transporte, instalación y personal de montaje y desmontaje)

UNIDAD  $                          422.450 222.342$                 

109 1

CARPAS 5m x 5m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. Incluye transporte, instalación y personal de montaje y desmontaje)

UNIDAD  $                          481.950 253.658$                 

110 1

CARPAS 6m x 4m (Adaptables  a  cualquier  espacio,  techo  y  paredes  deben  ser  de  lona 

impermeable, electro selladas, con ventanas, puertas con cremallera, blancas,  negras  o  

transparentes. Incluye transporte, instalación y personal de montaje y desmontaje)

UNIDAD  $                          553.350 291.237$                 

111 1

PABELLONES MODULARES de 12m x 6m (Pabellones de 12 x 6 mts para cubrir grandes áreas, 

modulares, cubierta en forma de media luna. El esquema de unión entre módulos debe garantizar  

la impermeabilidad  y   seguridad   de   su   instalación. Estas estructuras deben contar con los 

certificados estructurales y funcionales exigidos por IDIGER, deben garantizar los respectivos 

anclajes y pesos. se requieren disponibles en blanco, negro y transparente. Deben incluir servicio 

de anclaje, montaje, desmontaje y transporte. )

UNIDAD  $                       1.576.750 955.606$                 

112 1

TARIMA  MODULAR CON TECHO DE 2.40M X 2.40M(Alquiler tarima modular con techo de 2,40 X 

2,40 mts de altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. 

módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Se requiere 

servicio de montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       1.618.400 809.200$                 

113 1

TARIMA MODULAR CON TECHO DE 3.60M X 8.40M (alquiler tarima modular  de 3,60 x 8,40 mts de 

altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de 

tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo semicircular con 

anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se requiere servicio de montaje, transporte y 

desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       2.427.600 1.213.800$             

ESTRUCTURAS



114 1

TARIMA MODULAR CON TECHO DE 6M X 7.20M (alquiler tarima modular  de 6 X 7.20 mts de 

altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de 

tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo semicircular con 

anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se requiere servicio de montaje, transporte y 

desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       3.183.250 1.591.625$             

115 1

TARIMA  MODULAR CON TECHO ESTRUCTURAL  DE 7.20M X 9.60M (alquiler tarima modular  de 

7.20 X 9.60 mts de altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para 

discapacitados. módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. 

Techo estructural con anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se requiere servicio de 

montaje, transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       4.373.250 3.123.750$             

116 1

TARIMA MODULAR CON TECHO ESTRUCTURAL DE 9.60M X 12M (alquiler tarima modular  de 9.60 

x 12 mts de altura, de1  nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. 

módulos de tablero de 1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Techo 

estructural con anclajes. (Adaptable a la medida de la tarima) Se requiere servicio de montaje, 

transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       5.533.500 3.952.500$             

117 1

TARIMA MODULAR DE 6M X 4M (alquiler tarima modular con techo de 6X4 mts de altura, de1  

nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 

1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Se requiere servicio de montaje, 

transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       2.766.750 1.581.000$             

118 1

TARIMA MODULAR DE 6 M X 10 M (Alquiler tarima modular con techo de 6X10 mts de altura, de1  

nivel, con faldones, escaleras para el acceso y rampa para discapacitados. módulos de tablero de 

1,20 m x 2,40 m, 1,10 m x 2,20 mts o en medidas similares. Se requiere servicio de montaje, 

transporte y desmontaje., incluye personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD  $                       4.046.000 2.312.000$             

119 1
PANELERIA (alquiler paneleria modular Se requiere servicio de montaje, transporte y desmontaje., 

incluye personal de montaje y desmontaje Valor Metro)
UNIDAD  $                          102.935 58.820$                   

120 1
ESTRUCTURA SCAFFOLD(Estructuras en aluminio para soportar iluminación. Incluye transporte, 

instalación y personal de montaje y desmontaje. )
UNIDAD  $                          687.225 509.056$                 

121 1

VALLAS (Vallas de seguridad de lámina, de rejilla según especificaciones IDIGER.

Deben ser certificadas por la empresa propietaria. Debe incluir servicio de montaje, desmontaje y 

transporte.)

UNIDAD  $                            18.148 13.443$                   

122 1
SEPARADORES DE FILA o CATENARIA (Postes de 0.70 mts, de cordón negro o rojo. Debe incluir 

servicio de montaje, desmontaje y transporte.)
UNIDAD  $                            23.800 17.630$                   

123 1
FONDO VISUAL(Cerramiento en lona blanca, con sus respectivos postes. Debe incluir servicio de 

montaje, desmontaje y transporte.)
UNIDAD  $                          168.088 124.509$                 

124 1
MURO DE CONTENCIÓN (Muro de cerramiento para eventos de carácter masivo. Debe incluir 

servicio de montaje, desmontaje y transporte.)
UNIDAD  $                            44.625 33.056$                   

125 1

MODULOS DE PISO (Base estructura en tubo rectangular de 5 x 2 cms. lámina tríplex de 18 mm, 

ensamblada por medio de cuadro de ángulo de 1". tableros de 2.44 mts. x

1.22 mts. O medidas similares. de color negro. Incluye transporte, instalación, personal de 

montaje y desmontaje.)

UNIDAD 175.525$                          135.019$                 

126 1

MATERIAL PARA CUBRIR PISOS (Puede ser pintado en negro, con tapete gris, negro, rojo, según 

necesidad, o en charolina blanca o negra. valor por metro cuadrado. Incluye transporte, 

instalación, personal de montaje y desmontaje.)

METRO LINEAL 38.675$                             29.750$                   

127 1

MODULOS PISO LEGO (Base de piso en PVC, plástico variedad de colores, valor por metro 

cuadrado, montaje, desmontaje, colores disponibles  blanco, negro, rojo,  amarillo, azul, naranja  y 

según disponibilidad en el momento de solicitud. Incluye transporte, instalación, personal de 

montaje y desmontaje.)

UNIDAD 47.005$                             36.158$                   

CERRAMIENTOS

CUBRIMIENTOS

ILUMINACION 



128 1

CABEZAS MÓVILES (Lámpara de descarga de 1.500 W de arco corto.

Sistema CMY de mezcla de color. Ruedas de color con 2 x 4 posiciones más posición abierta. CTC 

variable (Corrección de Temperatura de Color). Balastro electrónico con función de arranque en 

caliente e iluminación sin parpadeos. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y 

desmontaje.)

UNIDAD 386.750$                          154.700$                 

129 1

LUCES ROBÓTICAS (Lámpara de descarga de 1.500 W de arco corto.

Sistema CMY de mezcla de color. Control variable de velocidad del ventilador para reducir el nivel 

de ruido de fondo. Diseño modular para facilitar el mantenimiento y las reparaciones. Balastro 

electrónico con función de arranque en caliente e iluminación sin parpadeos. No incluye personal 

de montaje y desmontaje)

UNIDAD 374.850$                          149.940$                 

130 1

ROMPECIELOS (Lámpara de descarga de 189W.

 Prisma giratorio de 8 caras.

Dimmer mecánico. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje.)

UNIDAD 773.500$                          309.400$                 

131 1
PAR LEDS (REFLECTORES PAR 64 1.000 W. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y 

desmontaje.)
UNIDAD 95.200$                             38.080$                   

132 1 MINI BRUTUS (Reflector con mínimo 6 lámparas de 1000 W.) UNIDAD 232.050$                          92.820$                   

133 1 DMX O CONSOLA MANEJO DE LUCES (INCLUYE TECNICO, TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE) UNIDAD 386.750$                          154.700$                 

134 1

SONIDO PROFESIONAL FORMATO PEQUEÑO (Sonido indoor – outdoor de 0 a 1.000 personas. 

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                       4.462.500 2.789.063$             

135 1

SONIDO PROFESIONAL FORMATO MEDIANO (sonido indoor - outdoor de 1.001 hasta 10.000 pax 

incluya relevos subwoofer, monitores, amplificadores, line array, Incluye transporte, instalación, 

personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico)

DIA  $                    11.305.000 7.065.625$             

136 1

SONIDO PROFESIONAL GRAN FORMATO (sonido line array out door de 10.001 en adelante pax, 

incluya relevos subwoofer, monitores, amplificadores. Incluye transporte, instalación, personal de 

montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                    16.957.500 10.598.438$           

137 1

MICROFONO INALAMBRICO (INCLUYE:

1 Micrófono profesional con 40 metros de alcance REAL

1 Receptor

1 adaptador de Corriente

1 Pila necesaria para su funcionamiento

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          178.500 59.500$                   

138 1

MICROFONO ALAMBRICO(INCLUYE:

1 Micrófono profesional para voz e instrumentos

1 Cable XLR de mínimo 15 mts, base para micrófono y piraña

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          142.800 47.600$                   

139 1

MICROFONO DE CONDENSADOR(Micrófono de condensador profesional

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          184.450 61.483$                   

140 1

MICROFONO DE CABEZA DE BOOM (Incluye:

- Micrófono.

- Caña fibra de carbono

- Paravientos

- Peluche RODE. Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de 

soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                          196.350 65.450$                   

SONIDO 



141 1

MICRÓFONO DE SOLAPA (Este servicio incluye:

- Receptor de Señal

- Emisor De señal

- Pila para su funcionamiento

- Micrófono de Solapa

- Cable XLR

- Cargador de Pilas

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          178.500 59.500$                   

142 1

CUELLO DE GANSO (Preamplificador XLR incluido, montura anti-vibratoria, pantalla anti-viento de

espuma a presión.

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                          196.350 65.450$                   

143 1

KIT MICRÓFONO DE BATERÍA (INCLUYE:

1 Micrófono para bombo

3 Micrófonos para Tom

1 Micrófono para redoblante

1 Micrófono para hit hat

2  Micrófonos de condensador para Over Heat 

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

DIA  $                       1.207.850 402.617$                 

144 1

SONIDO INDOOR BÁSICO DE 1 A 50 PERSONAS (5000 W RMS, 2  cabinas, 1 consola de 16 canales y 

4 micrófonos inalámbricos Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, 

personal de soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                          714.000 357.000$                 

145 1

SONIDO INDOOR PEQUEÑO DE 50 A 250 PERSONAS(10.000 W RMS, 4 cabinas, 2 bajos, consola de 

16 a 32 canales, 6 micrófonos inalámbricos.  transporte, instalación, personal de montaje y 

desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                       1.636.250 818.125$                 

146 1

SONIDO INDOOR MEDIANO DE 250 A 600 PERSONAS (20.000 W RMS, 4 cabinas, 4 bajos, doble 

parlante, consola de 16 a 32 canales, 8 micrófonos inalámbricos. Incluye transporte, instalación, 

personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)

DIA  $                       2.469.250 1.234.625$             

147 1
PANTALLA TOUCH 3X1,8 (INCLUYE PANTALLA LED)(Pantalla touche, Incluye transporte, instalación, 

personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)
DIA  $                       1.874.250 1.499.400$             

148 1

SONIDO INDOOR MEDIANO DE 600 A 1500 PERSONAS(50.000 W RMS, 1 drum kit, 10 unidades SM 

57, 10 unidades SM 58, 6 micrófonos inalámbricos.  Consola de 32 canales. Cubre cable. El 

cableado debe estar encauchetada y aislado del público y de os operadores técnicos. Incluye 

transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo 

el evento.)

DIA  $                       5.682.250 1.894.083$             

149 1

TELEVISOR LCD DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler TV LCD HD con soporte. Incluye 

transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo 

el evento.)

UNIDAD  $                          357.000 119.000$                 

150 1

TELEVISOR PLASMA DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler de TV PLASMA con soporte. 

Incluye transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico 

para todo el evento.)

UNIDAD  $                          357.000 119.000$                 

151 1

TELEVISOR LED DE 42 PULGADAS A 50 PULGADAS(Alquiler de TV LED con soporte. Incluye

transporte, instalación, personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo

el evento.)

UNIDAD  $                          386.750 128.917$                 

152 1
SMART TV DE 60PULGADAS(Alquiler de SMART TV con soporte. Incluye transporte, instalación,

personal de montaje y desmontaje, personal de soporte técnico para todo el evento.)
UNIDAD  $                          654.500 218.167$                 

153 1

PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 3 X4 MTS(Pantalla DE 3X4 MTS LED de gran formato para

exteriores o interiores, flexible, pitch de 4 a 7, con estructura. Incluye transporte, montaje,

desmontaje y técnico. )

UNIDAD  $                       4.760.000 2.380.000$             

154 1

PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 6x4 MTS(Pantalla DE 6x4 MTS LED de gran formato para

exteriores o interiores, flexible, pitch de 4 a 7, con estructura. Incluye transporte, montaje,

desmontaje y técnico. )

UNIDAD  $                       8.568.000 4.284.000$             

155 1

PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 10x8 MTS(Pantalla DE 10x18 MTS LED de gran formato para 

exteriores o interiores, flexible,  pitch de 4 a 7, con estructura.  Incluye transporte, montaje, 

desmontaje y técnico. )

UNIDAD  $                    23.800.000 11.900.000$           

AYUDAS AUDIOVISUALES



156 1

PANTALLAS DE GRAN FORMATO DE 8 x 6 MTS(Pantalla DE 8x6 MTS LED de gran formato para 

exteriores o interiores, flexible,  pitch de 4 a 7, con estructura.  Incluye transporte, montaje, 

desmontaje y técnico. )

UNIDAD  $                    15.767.500 7.883.750$             

157 1

TELÓN DE PROYECCIÓN  2M X 2M(Pantalla con trípode y estructura de gran formato para 

proyección back y front.

Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)

UNIDAD  $                          416.500 208.250$                 

158 1

TELÓN DE PROYECCIÓN 3M X 4M(Pantalla con trípode y estructura de gran formato para 

proyección back y front.

Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)

UNIDAD  $                          458.150 229.075$                 

159 1
VIDEO BEAM HD DE 1000 A 5000 LUMENS(Incluido cables y accesorios necesarios para su perfecto 

funcionamiento. Incluye instalación, transporte y soporte técnico permanente.)
UNIDAD  $                          672.350 336.175$                 

160 1
CIRCUITO CERRADO DE TV(Alquiler de sistema profesional para circuito cerrado de tv, a 2 

cámaras. Incluye personal técnico, personal de montaje y desmontaje y transporte)
UNIDAD  $                       1.963.500 1.400.000$             

161 1
PUNTOS DE REGISTRO BIOMETRICOS.(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador 

portátil, 1 digitador, INCLUYE OPERARIO, COMPUTADOR, IMPRESORA Y PC)
UNIDAD  $                          672.350 498.037$                 

162 1
PUNTOS DE REGISTRO CON CODIGO QR(1 punto de registro esta conformado por: 1 equipo de 

lectura de código QR (celular) 1 persona, )
UNIDAD  $                          583.100 431.926$                 

163 1
PUNTOS DE REGISTRO(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador portátil, 1 

digitador, 1 counter sin logo . Incluye transporte incluye personal de montaje  )
UNIDAD  $                          642.600 476.000$                 

164 1
PUNTOS DE REGISTRO(1 punto de registro esta conformado por: 1 computador portátil, 1 

digitador, Incluye transporte incluye personal de montaje  )
UNIDAD  $                          493.850 365.815$                 

165 1

SISTEMA DE TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA(Alquiler de cabinas de traducción simultanea con su 

respectivos micrófonos y equipos. Para grupos de 1 a 200 pax, incluye soporte técnico, montaje, 

desmontaje.)

UNIDAD  $                       4.629.100 3.428.963$             

166 1 TÉCNICO DE SONIDO DIA  $                          297.500 205.172$                 

167 1 TÉCNICO DE ILUMINACIÓN DIA  $                          267.750 184.655$                 

168 1 ELÉCTRICISTA (Experto en instalación y funcionamiento de aparatos eléctricos.) DIA  $                          255.850 176.448$                 

169 1
Auxiliares de logística. Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y afiliación 

a póliza
DIA  $                          148.750 102.586$                 

170 1
Auxiliar de seguridad Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y afiliación 

a póliza
DIA  $                          243.950 168.241$                 

171 1
Auxiliar de Acomodación. Incluye transporte, alimentación, hidratación. Incluye transporte y 

afiliación a póliza
DIA  $                          119.000 82.069$                   

172 1 PERSONAL DE PROTOCOLO- REGISTRO (Auxiliares de protocolo y registro incluido computador) DIA  $                          190.400 131.310$                 

173 1

TÉCNICOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE (Técnicos y auxiliares de montaje, trabajo. Incluye 

personal de montaje de elementos para el evento, incluye afiliación a póliza y certificación de 

trabajo en alturas y sus EPP )

DIA  $                          119.000 82.069$                   

174 1
TRADUCTORES (Profesionales en idiomas para realizar traducción simultanea o asistida, incluye 

afiliación a póliza)
DIA  $                       2.171.750 1.497.759$             

175 1

CINTAS PORTA CARNÉ (Cintas porta carné fabricadas en cinta faya.)

• Medidas: 85 cms x 1,5 cms

Estampadas en policromía con logo del evento.

• Accesorios: Terminal en gancho de sujeción metálico con sistema

mecánico de resorte.)

 UNIDAD   $                               5.058 3.065$                     

RECURSO HUMANO 

MATERIAL POP



176 1
ESCARAPELAS (Mínimo a 4 tintas, la cual debe ser entregada con funda y cinta. Con logo

del Evento, sin marcar y logo en la cinta a una tinta, herraje sencillo de metal)
 UNIDAD   $                               5.058 3.065$                     

177 1
ESFEROS (Esfero, variedad de colores con sistema

retráctil hasta con dos marcaciones.)
 UNIDAD   $                               1.666 1.010$                     

178 1

MEMORIA USB (Memoria USB gama alta , 4G de capacidad , velocidad 2.0.

Medidas: 5,7 cms de largo x 2 cms de ancho x 1 cm de grosor Marcación por tampografía a una

tinta.)

 UNIDAD   $                            25.585 15.506$                   

179 1
BOLSA ECOLÓGICA (Bolsa en tela cambrel color blanco y/o negra 

en screen a una tinta.- Medidas: 44 cms x 45 cms - Imagen impresa a una cara en screen.
 UNIDAD   $                               5.355 3.245$                     

180 1

LIBRETA DE APUNTES (Libreta de apuntes tamaño media carta. Con Logo del Evento.

Portada y contraportada en Propalcote 250 grs. 4 x 0 tintas. Acabado MATE

80 Páginas interiores en papel reciclado, hoja cuadriculada 1 x 1 tintas.

Impresión litográfica.)

 UNIDAD   $                            12.495 7.573$                     

181 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN E INSTALACIÓN DE PIEZAS GRÁFICAS SOBRE VINILO ADHESIVO. (Valor

metro cuadrado de Impresión digital policromía full color sobre vinilo adhesivo a 1440 dpi. Dentro

del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que se generarán por la prestación del

servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, personal, etc.).)

 METRO CUADRADO  $                            58.310 35.339$                   

182 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZAS GRÁFICAS SOBRE VINILO

ADHESIVO MICRO PERFORADO. (Valor metro cuadrado de Impresión digital policromía full color

sobre vinilo adhesivo a 1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos

que se generarán por la prestación del servicio de instalación para estas piezas (transporte,

insumos, personal, etc.).)

 METRO CUADRADO  $                            77.350 46.879$                   

183 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE VINILO 

ADHESIVO TRANSLÚCIDO. (Valor metro cuadrado  de Impresión digital policromía full color sobre 

vinilo adhesivo a 1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que  

se generarán por la prestación del servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, 

personal, etc.).)

 UNIDAD   $                            95.200 57.697$                   

184 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE PAPEL 

FOTOGRÁFICO. (Valor metro cuadrado  de Impresión digital policromía full color sobre papel 

fotográfico a 1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que  se 

generarán por la prestación del servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, 

personal, etc.).)

 METRO CUADRADO  $                            95.200 57.697$                   

185 1

SERVICIO DE PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN Y DES INSTALACIÓN DE PIEZA GRÁFICAS SOBRE 

BACKLITE. (Valor  metro  cuadrado   de  Impresión  digital  policromía  full  color  sobre back lite a 

1440 dpi. Dentro del valor ofertado deberán contemplarse todos los gastos que  se generarán por 

la prestación del servicio de instalación para estas piezas (transporte, insumos, personal, etc.).)

 UNIDAD   $                          130.900 79.333$                   

186 1

PORTA PENDÓN BASE TRÍPODE (Porta pendón con base trípode en tubo de aluminio con 

recubrimiento en pintura electro estática, lona banner de 13 onzas de 2m x 1m impresa en 

policromía full color y maletín de transporte en lona.)

 UNIDAD   $                          428.400 259.636$                 

187 1

BACKING PORTÁTIL TIPO "ARAÑA" (Estructura colapsable fabricada en tubo de aluminio  con 

recubrimiento de pintura electro estática, sistema articulado Lona banner de 13 onzas de 3m x 

2,20 y 5m x3m impresa en policromía full color a 1440 dpi. Incluye maletín de transporte en lona.)

 UNIDAD   $                          339.150 205.545$                 

188 1

BASTIDORES (Estructura fabricada en tubo cuadrado de aluminio de una pulgada unido

con  remache.   Impresión  en  lona  banner  tensada  sobre  la  estructura impresa en policromía 

a1440 dpi Valor del metro cuadro sin impresión)

 UNIDAD   $                          160.650 97.364$                   

212.897.753$     

Nota 1: La entidad dispone de un presupuesto tipo bolsa que asciende a la suma de hasta MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE 

($ 1.784.414.118) incluido IVA y todos los costos e impuestos a que haya lugar, el cual representa el presupuesto oficial estimado del proceso de selección. Este valor no es objeto de modificación por parte 

del oferente.

Nota 2: El valor de la oferta económica  no podrá exceder el presupuesto oficial estimado por item ni el presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección, so pena de incurrir en el rechazo de 

la propuesta.

Nota 3: Se constituye de carácter obligatorio el cotizar la totalidad de los ítems, so pena de incurrir en el rechazo de la propuesta.

Nota 4: Se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 

denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores 

de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera:

CENTAVOS	APROXIMACIÓN

0.01 centavos a 0.49 centavos	Al peso colombiano inmediatamente anterior.

0.50 centavos a 0.99 centavos	Al peso colombiano inmediatamente posterior.

EMPRESA: UNION TEMPORAL TV C&F

REPRESENTANTE LEGAL: FABIO ANDRES RUIZ ACOSTA

CEDULA DE CIUDADANIA: 79.939.055 DE BOGOTA

FIRMA:

TOTAL 
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